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I ~ T RO O U ~C I O~ 

Siendo el porter del Estado un tema relevante y co~plejo 

cuyo análisis teórico ha sido en más de las veces superado -
por la realidad social. Es conveniente seftalar los aspectos 
básicos más importantes que lo caracteri 7.an: Es social por

que se funda ~n la voluntad y fuerza de la colectividad a la 

cual pertenece, es dominante porque se hace obedecer por la 

disposición y el empleo de la fuerza colectiva, es coactivo_ 
porque se i~pone a todos, es de mando por~ue impone su volun 
tad que puede ser propia o la voluntad social contenida en -

la norma jurídica. 

Aµoy;núonus en un rnarco de referencia histÓr-ico el cual 

considera de vital importancia las formJs de Gobierno, que -

tratan las dife-renfes tipologías 11ue se fuerón dando desde -

Heródoto; con su historia irnaginaria de sus tres personajes_ 

persas; Otanes, "1e~abizo y Daría, sobre- lA rnejor forma de 

gobierno que debería ser instaura~a en Persia. Continuando_ 

con Plat~n, Aristoteles, Polibio, l..faquiavt-lo, Hobbe:s, '-<ante.} 

quieu, Hegel y ~arx. Cada uno proponía la forma que consid~ 

raba más conveniente pare el ~ejor gobierno. También el - -

aspecto do~trin~rio Que s~ fundamenta en las opiniones de 
los diferent,·s filósofos y tratadistas sobre la justificac:ión 
del porter. Y finalmente un aspecto teórico d~l poder del -

Estado, tomanrto como base al Estado ~exiceno. 

Definitivamente este trabajo no pre'tende agotar la di

versidad de te'llas que hablan sobre el Poder del Estado, sino 

dar a conocer los aspectos más importantes del ~~smo. 



El te~a presenta un ca~po de investigación fundamental_ 

dentro de la Teoría Política y social del Estado. Su examen 
requi~re estudios más profundos, el enfoque particular de e~ 

ta investigación, no es otro sino el i~pulso que genera la -

inquietud de conocer su organización, base indispensable por 

la que se esti"'a que el honibre pueda alcan7..ar su reati?..ación 

en el ca~po social y político. 



Para desC.[ioir el concepto de po_der tomaremos en cuenta 

una s~rie Je_ opini~fles de diferentes tratadistas, que se han 

ocup~d~ del est~dio de esta materia. 

Concepto de poder según el Diccionnrio de Política de -

Norberto Kobbio y Sicola Matteucci: La palabra po~er designa 

la capacidad o posibilidad de obror, de producir efectos y -
puede ser referida a individuos o grupos humanos co:no a obj~ 

tos o fenó~enus de ta naturaleza. Entenrlido en sentido es~ 
c(ficamente social. esto es en relación con ta vida del hom

bre en sociertad, el poder se precisa y se convierte. de - -

genérica cepacii!ac1 de ohrar, en capacidarl del ho'l'lbre para d~ 

te-rininar la conducta <1el ho"ll>re, poder r1el ho111bre sobre el -
ho'l'lbre. El ho"lbre no es sólo el sujeto sino ta~bi~n el objs 

to ctel poder social. Et podc-r soc.ia\ es la caracirlad de un 

padre i.le :.•npnnrr órrte-nt"s a los hijos. o la dt- un i::obierno de 

imponer Órdenes a los ciudadanos. Para definir c-1 poder no 
basta especificar la persona o grupo ~u~ lo tiene y la pers2 

na o grupo que están sometidos; hay que deter~iner la esfera 

de actividad a la cual el pod~r se refiere-, la ~isma persona 

o grupo puede ser sometida a varios tipos de poder relacionA 

dos con diversos c~~pos. El pv~er ~e! ~~1i~o s~ r~r1~r~ a la 
~alud; el del empresario con ta conducta de sus suborrlinados 

etc. (1) 

Para Jacques \taritain: Poder es la fuerza por medio de 
la cual puede obli~arsc- a los deMás a escuchar y obedecer, -

hasta et 1 Í"1i t~ en aue es po1ler. (2) 

( t) 

(2) 

llobbio 'lorberto y '4atteucci ':icola. Diccionario de Pol{
tica, Ed. Si,~lo veintiuno, ~.;x. Bspai'\a pág. 1217. 
Maritein Jacques, El llo.,,bre y <'l Estado. Ed. Kraft. S.A. 
l'á!:. 1·18 



El Diccionario de la Lengua Espaftola rtescribc al porter: 
como do~inio, imperio, facultad, y jurisdicción que uno tiene 

para 'llandar o ejecutar una cosa. Acto o instrumento en QUe 

consta la facultad que uno da a otro para QUe en lugar suyo 

y representán~ole pueda ejecutar una cosa Suprema potestad 

rectora y coactiva del Estado. (3) 

Para el Profesor Luis Sánchez Agesta: ttEl poder es una 
energía que se proyecta sobre la virla social por la obedien
cia que encuentra en los hornhres, por temor, persuación o -

aceptación rle una superioridad". Afir"1a: La acción política 
co..,o acción libre y pol~mica se proyt!'cta __ c_o1110· una_ actiyictad 

que crea, desenvulve y ejerce poder en una co .. unidad. (4) 

Jorge Moreno Collado: Nos dice; el porter es un •tributo 
del Estado y que sólo le corre~ponrte a el col!IO ~áxima orgoni 

zación Pf'lÍtica, mientras el pculer es perman"nt" en la or

ganización, el gobierno es la contingencia del man~o. Si el 

poder es cosa rli~tinta d~l gobierno, no lo ~s porque contity 
ye un ente abstracto fu~ra de toda realirtad, no sólo reside_ 

en aquél sino también en otros Rrupos cuyo tr3bajo conjunto_ 

presta unidad al Estado a través cte la colahoración y coope

ración. Así se enfrentan el poder pÚhtico y el r-oder social 

a resar de que formen una unidad llí1mada poder del Estado.(S) 

61 fundamento del poder es la facultad rte to~ar decisi2 
ne~ políticas, ellas implican gran responsnhilirtarl para los 

funciQoArio' pÚh1 ic:o!I>.. El roder ru~'1~ d,.fini r.o:;~ pO_r lA- r.:ap.,!. 

cit1a•I '1Ut- pose" una persona de -ta vida política -para obliga.r-

a otro a realizar un acto determinado. 

(J) 

( 4) 

( 5) 

Raluy Po1JdPvida Antonio, Diccionario Porr~a de la Lengua 
~spa1'ot.1, Ed. l'orrúo, 'i.A. 1"1éx. tQl:l5. l'iig. 51:1b. 
Sáncht"'z Agesta Luis. Princioios ele Teoría Pot{tica, Ed. 
~~ci,>nal ~a.1rid fispA~a, 1Q66, I'¡~· 47. 
'~re-no :otla<1o Jorge. lntrnduccion al Estudio del POder 
tte-1 Estado. lnst. c1r lf\Vt•!'i.t. Social<"S t!e la lNA~. tqb6. 
p;t!- 14. 
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Héctor Conzález Uribe: Bl poder es el elemento aubjetiYo 
en la estructura social. B~ voluntad p0t!tica subjetiva. Se 
caract~riza por su libertad, su fuerza, la !~posición~ Su ac

ción no es caprichosa ni arbitraria sino que tiende a crear -
y mantener un ordc-n estable y justo. Bl poder asume la empr~ 

se del gobierno dto un grupo humano. Bsta es ln función dttl 

poder en el Estado; gobernar, lo cual significa se?ialar e los 

homhre3 una línea de conductas deteIT"!inadas paca que colabo•

ren en la organización ;- realización del bien co:!i!Úri .. Bl poder 

gobierna por la creación continua del orden y del ~er~cho. El 

poder es el elemento de libertad, fuerza y su~rioridad en <! 

Bstado ~ el l~ toca crear, definir y mantener el orden. (6) 

Max Weber sociólogo alemán y experto en ciencias pot!ti

cas da una definición de poder: "Posibilidad de i1moner l• 
propia voluntad dentro cte una relación social aun en contra -

de toda resistencia".(7) Alguna persone o grupo estó iiopo- -

niendo su voluntad y propÓsito sobre otros, inclaye~do a aqu~ 
llos que s~ mu~stran renuent~s o adversos n ellos. 

Bl orden es un ajuste de la vida social y no hay nrden -
sin dirección. El poder es un fenómeno social producto de la 
interacción huraana que con~iste en la relación de suborctina-

ción en qu~ se colocan recíproca~ente los seres hu~•no~. 11.aa 
relación necesita de dos términos; el de mando y obediencia.

puede darse entre dos o ~ás individuos o abarcar la totalidad 
de un grupo o comunidad. El peder tiene que v~r ~0~ 1~~ ~! 

siones que to~an los hombres, en circunstancias y acont~ci- -

~ientos que constituyen la historin de su époc1, más allá de
las determínacion~s humanas. No podemos suponer que en Últi-

(6) 

(7) 

G~nzález Ur;b~ ~éctor, Teoría Política, 
Mex. 1980 !lag. -29. 
'"'"'b"r Max. Bconona• y Sociedad F.C, Bd. 
4J. 

Bd. Porrúa, S.A. 

Héx. 1983, Pág. -
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•• instancia, los hombres deben ser gobernados siempre por su 

propio consenti•iento. intre los •edios de ooder que preva-

lecen en nuestra ~poca se euenta el poder de manejar y manlp~ 
lar el conocimiento de los hombres. Que no conozcamos los 

ll~ites de ese poder y que espere11K>s ~ue ten~a algún lÍmite,
no auprime la realidad de que ese poder es e~pleado con éxito 
sin la sanción de le razón ni la conciencia de los ~ue o~ede

cen. 

2.2.- Qu~ es el Poder Político. 

De lo analizado en el inciso anterior se llega • la con

clusión de que el poder político es un poder social que dis1>2 

ne del ..onopollo ~~ 1; co:cción y ~e i~pone e to~os. Bl poder 

es pol!tico, cuando es poder social concentrftdo en 11 organi
zación pÚblica que llama~os Estado. 

Sl poder político es sie~pre un poder do~inante. La pro

babilidad de resistir su coacción no existe, cte ahí que cual

quiera que sea su jerarquía se presente co:no irresistible. 

Las otras organizacionc.5 ti~11en poder disciplin3rio, no ror1er 

dominante. liste poder de do~inación singulariza histÓrica~en 
te a la for.n~ política moderna. 

El poder de do~inaciÓn, puede definirse co~ un po<ler de 

la voluntad que 5e hace obedecer por la <lisposiciÓn y !!l e11 

pleo de una fuerza de coacción mateorial. Hay ~1l J! :.:n :"!.::~~.n 

to espiritual que es poder ~e la voluntad, y un ele~ento mat~ 

rial que es la fuerza de la coacción. 

Par• los fines de nuestro estu1io, ~e~~~o~ rtisntlnRuir -

dos clases de JX>d~r: El po11er '1c.,..inrtnte o político, 'lue r.orr~ 
J'l(\n1-:.e ftl Estado. es un f\0'1e>r tot"l que c1ispone el monopolio -
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de 11 coacción y se i~pone a todos. Bl f cnÓmeno del poder y 
del mando son esencialmente sociales. Bl poder se traduce en 

la concentración de la fuerza ~aterial y jurldie•, es una po
sibilidad de dor11inio, <1e imperio, facultad o jurisdicción P.1. 

ra mandar y ejecutftr un~ cosa. Mandar es une consecuencia 
del poder; mandar el superior al inferior, le i~pone su votun 
tad que puede ser la propia o la voluntAd social c0ntenida 

en una norma. 

Normalmente poder y mando son correlativos; se tiene 

poder pera mandar, exigir y ordenar. Bl mando es asumir auto
ridad y pod~r del gobernante que se traduce en la sumisión 

del gobernado. Todo ser humano tiene algún poder y &sume ~1-

gún mando, corno el padre sobre sus hijos, el maestro sobre ~ 

~us disc!pulos etc. todos ellos: son fenómenos sociales de 

poder de mando. 

Hay u~ poder social distinto e tortos; el poder qu~ prod~ 

ce ~rectos políticos. Se manda por~ue así lo ha aceptado un3 

sociede,1 o porque ttsÍ se ha consar.rado en normas jurídicas, -
facultando a un grupo de personas pera que manejen ese poder. 
Bn el mundo pvl!tico moderno, se configuran vastas unidades -
territoriales con un centro de poder dominante unificado. La 
tent1encia actual se orienta a lfl formaci6n de unidades. 

Las definiciones en torno al poder, pueden agruparse 

según los sisuientes criterios: Primero, como relación de ~•n 

do y obediem.::itt. ''I'¡,r= G~!).d~l TArde,. el poder no es más que 

el privi1~gio de hacerse obedecer; para Max Weber, la probabi 

1idad de ser obedecido; Bertrand de Juvenel, considera QUe el 
poder reposa sobre la obediencia, Conocer las causas de la -
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obediencia es conocer la naturaleza del porler. Segunrlo, como 
voluntad. Para Jellinek el poder es una voluntad de ordena-

ciÓn y ejecución, caracterizada como dominante. Tercero, como 
energía; Para Hauriou, el poder es una libre energ!a que, gr~ 
cías a su superioridad, asume la empresa ~e gohierno de un 
grupo humano por la creación continua del or~en y el Derecho¡ 
y Ourdeau lo CéiC&cteri:za corno una libre energ{a ftl servicio -

de una idea de ~recho. Cuarto, como fuerza¡ Vedia y Mitre, -

entre otros consideran al poder corno fuer7.a jur{dica de coA~ 

ción, mediante la cual el Sstado impone en su territorio y a 

su población el conjunto ~e princirio~ y de leyes en los cua

les se asienta su propia vido, y cuyo ejercicio queda deposi

tado en diferentes magistraturas que son las autoridades del 

propio Bstado, y Quinto, como potencie ética o espiritunl: en 
el sentido de principio motor que dirir.e y establece en un 

grupo humano el orrlen necesario para ~ue realice su fin. La 
característica m.~s importante rlel poc1er pot{tico es el de ser 

dominante. y ser coactivo." (8) 

Bl porter político es la resultante funcional y dinámica
de una amplia pluralidad de factores históricos sociate3, que 

sólo ocurren dnc1os los fenomenos de interacción reproductiva, 

no es la simple expresión de la n~cesirlad de orrlen, ~ste es -

un co~pon~nte natural de todo lo social. Bl pocter polftico -

consiste en la estructuración paulatina cte la sociedad ctividi 
da y dispuesta en relaciones de subordinación, de mando y ob~ 

diencia. 

Por su definición, el poder político es siempre po~er -

de dominio genernlsobre los hombres de una co~unidad dada y -

(8) Fayt s.'·Cá'r10s; Derecho Pol.íUc~. Bd~ Depalma Buenos Aires 
Tomo l 1Q8B pag; 236. 
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sus rasgos estructurales son los de la ·real posibilidad de 

coacción gen~ral, global y articuladora de condllct~s, h·acien..: 

do Je su acción fuerza orimtadora con Út ~te~.~~.ª _s~fi_C.i.e'Ote..:.-· 
de superar cualquier resistencia. 

Bl poder pol[tico supone la existencia de ·una ·muchedum-

bre dl"sunirto, l"l orden que impone, .unifica :.a la· sociedad, poc 

lo tanto, se re-quiere de dirección polí'tica par.a ob-.fener la -

unificación, orden y control de la sociedad. 

Coincide la fornia ciÓn del llstado moderno con lo consoli

dación del poder pol!tico nacionRl y con el reconocimiento de 

la supremacía absoluta de (.ste poder sobre cualquier otro P2. 

der humano. El poder pol[tico entonces se hace sol>erano en C:J!. 

da n<lciÓn donde se consolida ese proceso. 

Las funciones sociales del porler pol(tico, de no cumpliÁ 

se, no conducen a le destrucción y desaparición de la sacie-

dad, sino a la pérdida de capacic'lades y r~cursos del núcleo -

dominante de poder y a su adaptación o cnmbio. Bl poder es -

para Uurd.eau, aquel que nace 11e 1.ei voluntad .social pr~do"linan 

te, está constituido por la fuerz.ei que conduce al grupo so

cial, qu~ llega a impon~r comportamientos encamine~os al e3t~ 

blecimiento de un orden social estim8dO por C3ta fuerza como

~néfico. Bn consecuencia, el poder político ~s la energ[e -
social Que surge de la idea de bien com~n y que es capoz de -

realizarla socialmente. 

Lo político y le política, en sentido genérico, no pue
den ser il1entificados Únicamente con lo estatal, en cade for

muciÓn social, se genera una relación de poder entre quienes

<liriKen y quienes son dirigidos, to<lo vez que de la int<?rrel.11. 
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ción entre dos o Más voluntAdes, surge la decisión co~o impo

sición de una voluntad sobre las otres. Bsa relación intr!n
seca de ~nndo y obediencia es la fuente del poder 9 co~o capa

cidad para orientar las acciones, como ener¡!a que ~e encarna 
en actos, como una voluntad que se impone s los demás, para -

la realización de un fin. Bn sentido espec!fico lo pol!tico

y la política estt~n vinculados el pod~r de dominación, el po

der estatal, caracterizado como irresistible, sobre todo el -
á~bito espacial y personal de una comunidad nacional. En este 

sentido debemos precisar sobre el poder del Est•do, el poder

en el listado y el poúer úel Organ~ entre poder de hecho y po
der ele Derecho. 

Bl poder del Bstodo es la p1uraiideó úc a~tituGcs po!!~~ 

ca1nente relevantes tanto de gobernantes como de gobernados. -

Poder en el Bstodo, comprende el riorter originario o constitu
yente y al pocter de nutoridad. Poder del Organo, es el poder 

de ,utorided o podCr derivado, pare efectos cte nuestro estu4-

dio nos c~ntrare~os en el porter del Estado, est• ?Orter es po
der jur1dico, pocter de Derecho, porter legítimo y l~gal; a di
ferencia del poder de hecho que es resultado de situaciones -

anómalas .. 

t.3.- Poder Político y For~as rte Go?ierno. 

Tomando en cuento que en el inciso anterior se habló del 

poder político, haremos un ~reve rel&to de las formas poiÍti

cos del poder del Sstado, recordAndo que el poder pot!tico es 

un poder social que dispone del monopolio de la coacción y se 

impone a todos. El poder es político, cuando es poder soci&l 

concentrado en t• organi7ACtÓn público que llamkmoS Estado Y 

es siempr~ un poder dominante. 
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Bl poder del Gstado es una fuerza ~aterial y Jur!dic• de 
una sociedad concentrada en una organización política detert1Jj 
nada. 5&1 fuerza corresponcte al Órgano y aunque sea una ~r

sona física la que lo ejerza, no es a ella en su calidad de -
p•rticular a la que se le asigna el derecho de ejercer el 
poder. Bl poder tiene uno misión y es lo de realizar el bien
pÚblico. Bl poder aparece como una capacidad de autoridad 
para do~inar a los ho~bres, f r~narlos y control1rlos, obt~ner 

su obediencia y encausar su actividad en direcciones dete.tn1i
nadas. 

Una sociedad que ha llegado a la forma política superior 

que es el Bstado, .?n!o?ndr:: todo un ~i.stema de relaciones de -

poder, que se contienen en la organiznción política ad"linia-

trativa del Estado. Ningún pocter es superior al p0rter ~el 

Sstado, porque éste es el resultado de une lucha de varios si 
glos entre poderes que trataron de reducir el poder del mona~ 

ca y el poder del rnÍSl!!O Bstodo. ~oy el Bst•do tiene el ~OROP2. 

lio del poder ll"gal, pero aún así, necesita apoyarse en la 

opinión pÚblic: y en los principio3 justos de su actuación. -
Sin el Derecho, el po~er rtel Estado sería una fuerza aiega 

incontenible o indominable, aún cuan,to lo s.oeiec1od no ~la:Jore 

directamente el derecho, todo orden jurídico debe estar apoyA 
do en lo sociedad que lo soporta. 

!..:::: fo;;'1JH!I de gobierno es un t~ 111tt TUUy interesante para_ 

nuestro estuc1io 1 como p.!!rte histórica <1esrle la .!poca antigua, 

basta el astado ~oderno; de la que han tomado conceptos e 
ide3s los estudiosos y escritores de la p01Ítica, así cada 

Estado puede elegir la for~a de gobierno ~ue le convenga. 
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Para el estudio de los diferentes tipos o for..as de go

bierno partire1110s; de 11 historia de Herodoto y sus tres per

sonajes persns; Otanes, Megabyzo y Darlo. sobre la mejor for
Na de gobierno que debía ser instaurada en Persia, después de 

la muerte de :ambises. Bs un episodio i•aginario, que sucedió 
en la segunda .. itad dd siglo VI a.c. ller.;doto escri',e su hi~ 
toria un sigl~ después. Lo i~portante es resaltar lo aven7A
da que estaba la reflexión de los griegos sobre los asuntos -
de la política de un siglo antes de las grandes ~istematiza-

ciones teóricas de Platón y Aristótdl~s 

Cada uno de los tres personajes se presenta como defen-

sor de una de las tres for .. as de gobierno que podr!amos lla-
m:r clásic:s. Estas tres formas de ~obierno ~on: El gobierno 

de muchos, d~ pocos y de uno, o sea der?10cracia, aristocracia
y monarquía. Bn el pasaje en cuestión, no son e~pleado~ todos 

los tér~inos con los cuales estRs tres formas de go~ierno se

rán legadas por la tradición que lleg~ hasta nu~stros ~!~~, a 

continuacion :se citan algunos frag111entos. 

Ot:nes propu~o entres~= e! poder nl pueblo p~~sa y ergu

~en tó su propuesta: Me parece que ninguno cte nosotros debe 

ser hecho monarca: sería una cosn ctesagradable ~ injusta; 

pues visteis la ins.olencia de Carnhis~ ha.~tA donde se levantó

y también habéis participado del ntrevi~iento del ~•go. Pero, 
¿Cómo podría ser cosa ordenada un gobierno ~anárquico, si al 

ante nadi~7~ La rnonarqula haría salir incluso al mejor de tos 

homhr~s de su norma natural, cuando tuviese tal porter. 

En ca~bio el gobierno ~el pueblo lleve el m¡s bello ~e -



los nombres, isonomía (igualdad de derechos políticos) en se

gundo lugar, nada hace de aquellas cosas que un taont.~C!, por 

sorteo s~ ejercen los cargos públicos, los ~•gistrados son 

obligados a rendir cuentas del ejercicio del poder, todn deci 
sión es sometida al voto popular. Propongo, que nosotros re

chacemos la monar~u!n para dnr el poder al pueblo: pues todo

es posible para el mayor número. list• fue la opinión de Ota

nes. 

Megabyzo exhortaba a entregarse a l• oligarquía diciendo: 

Lo que Otan~s dijo para a!x>lir la monarquía eso ta~bién qu~de 

dicho por ~i, pero no estoy de acuerdo el conferir el poder -
Al pu~blo~ de ningun~ oanera es aceptable aue unos hombres, -

huyendo de la insolencia de un tirano, caigan en la auda

cia de un irresponsable que no ha sido instruido; nosotros 
habiendo elegic1o a un grupo de los mejores horabres, tl!nvista-

mos a éstos con el poder, ya que en ellos est~re~os nosotros
rnis~os y es natural que de los ~ejores ho~bres seAn las mejo

res decisiones. Así. Megz.IJ7•zo aporta su opinión. 

Daría exponía su opinión diciend-0: Lo que dijo ~gabyzo-
8cerca del gobierno popular me parece haberlo dicho correcta

mente, no así lo concerniente a la oligarqu!a. Propuesta~ 

tres cosas y siendo todas muy buenas en principio, es decir.

la mejor isono~Ía, la mejor oligarquía y la ~ejor ~onarquía-

qu~ un solo hombre. el mejor: ya aue utilizanl!o ta~ criterio, 

ad~inistraría intachable~ente al pueblo: así se mantendr!a en 

silencio los planes políticas contra los hombres ~Blévolos. 

El fragmento es claro, la observa~iÓn ~~s interesante de 
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c1da uno d~ los tres, manifiestan un juicio positivo de una -
de las tres constituciones, patentizan un juicio negativo de 
las et~•• dos: Otanes partidario del gobierno popular Isono-
~Í• (no es lla~ad~ democracia, que como verelTK>s tiene en gen~ 

ral entre los grandes pensadores políticos, un significado n~ 
gativo esto es de mal y no de buen gobierno), condeno a la 

monarquía. Megabyzo; defensor de la aristocracia repruebe 
tanto al gobierno de uno solo co~o al gobierno del oueblo. 

Por Últi20 Oarío; simpatizante de la f!lOnarqu!e, cen~ura tanto 

al gobierno del pueblo como •l gobierno de pocos llemado 1 e~ 

te Últil'lkJ oligarqu!a, al volverse de uso común se convierte -

en una for~a negativ~ • 

.El hecho de que c01rta con~ti tlJt:i.Ón :;e-8! pr~sent~-1:: co:-::o 

bu~nl por quien la sostiene y mala por quien ~poye una rl~ la~ 

otras dos, tiene corno consecuencia que lo5 pensa~ores sucesi

vos, de acuerdo con las constituciones no hablen de tres sino 

Je seis formas .1"" ~obierno, porque a las tre~ buenas c:orr,..~

ponden tres malas, éstas, son presentar1as por el debate ex- -

puesto por Herórtoto, en las cla3ificaciones siguient~s; que a 

cad.i constitución prop:.ie:;t;; como buena corre-.sp0n•1.en la:! otras 

dos en s.u foc:11a mala. Mientras que Aristóteles, que de.snrro-
lla un discurso descriptivo. considera que a carta constituci5n 

buena corresponde la ~isma en su forme maln. 

Platón hace un estudio de las formas de gobierno en la -

Rep:Í~lico;. ::Ir, ~l v¡.=10~0 úe le RepÚbiica nace una <lescrieichn 

de la República i~~mi, qu~ tiene como fin, le reelizaclÓn ~e
le justicia enten1ida co~o la atribución a carta cual de la t~ 

rea que le co~pete cte ecuerdo con sus propias aptitudes. Bsta 

República es una co~posición armónica y orctenad3 de tr~~ el~~ 
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ses de hombres¡ los gobernante5-filósofos, los guerreros y 
los que se dedican a los trabajos productivos. Bste Estado -

no ha existido hasta ahora. Los Estados reales son en difer~n 

tes grados corruptos, Mientras el Óptimo Bstado e5 uno solo, 

porque una sola es la constitución ~rfecta¡ los malos Bstatbs 

son muchos. De esto se deriva que lt1 tipologÍ8 cte les ÍOnlBS 

de gobierno en la República, en contraste con lo que basta 
ahora hemos visto, sea una tipología compuesta por formas ma

las aunque no todas igualmente males. Mientres en el diálogo 

presentado por Heródoto tanto las forrca.s ouenas co"!D las ma-

las son, de acuerdo con los diversos pur1tos de vista. Plat6n 

las aborda ampliamente en su libro octavo, CorrK> malas, no con 
cuerdan en cunnto a formas históricas con la constitución 

ideal. Según platón, en la historia se suceden solamente fo.E., 

~as malas y como veremos una más meln aue otra, le constitu~

ción buena no forma parte de esta sucesión, es un modelo y 

como tal, no importa si se encuentra al principio o al final. 

Platón co'TlO torlos los grandes conservadores, que tienen
una visión benevola hacíe el pasado y miedo hacia el futuro,

tien~ unJ concepción pesimista de le historia. Platón viviÓ

una época de decadencia de la gloriosa ~eroocracie ateniense y 

por tanto investiga, analiza, denuncia, los fenóm~nos - - -

de la degradación de la polis. 61 como todos los grandes con 
aervi!idore-s, es un historiador mor!ilista. 

Las constituciones corrupt•• que Platón examina amplia-
~ente en el libro octavo son cuatro; timocracia, oligarqu!a,

democracia y tiranía. Se observa qu~ en ~sta ~nwn~ración fal 
tan dos formas tradicionales; monarqu!a y ar!stocracia. Bn un 
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fragmento que conviene citar, estas dos formas son atribuidas 

indiferentemente • l• constitución ideal. 

Digo que una de las formas de gobierno es precisatt1t!nte -

la forma que examina~os, la constitución ideal y que podr{a-

mos ll•~•r con dos nombres; si entre todos los regirtor~s uno
tiene el mando sobre los demás, la podríamos lla~ar 110narqu{~ 

si el mando e.stá en manos de varias personas, aristocracia .. -· 

Por consiguiente, estt')S dos as~ctos constituyen une sote for• 

ma; que uno o vsrio~ tenaen el ~ando, dn lo mismo, nada cam-

biaria en las leyes fundamentales ~el Estado, una vez edaca-

dos y elevados de la ~anera que senate. 

Ta~bién psra Platón las formas de gobierno son seis, dos 
de ellas sirven para d~signar ta constitución irleal y cuatro

par3 indicar las for~as reales que se alejan en mayor o ~enor 

medida de éstas. De las custro constituciones corruptas, la -

segunda, la tercera y cuarta corresponrlen a las for~~s de~ra

dac1as, la oligarquía es lB forma corrupta rle la aristocracia, 

la democracia de la politéia, -que es co~~ Aristóteles lla~a

al go~ierno del pueblo en forme buene- y la tirftn{e ~e la rno

nar~uía. La timocracia es un concepto introducido por Platón 

para designar una fof"!ne ele transición entre la constitución -

ideal. Bn su época 11 timocracia esté representada en partic~ 

lar por el gobürno de Esparte, del q·Je Platón fue ad.,irador

y r¡ue tomo como modelo p11ra delinear su RepÚb\ic1 ideal .. En -

las :ipologfds tradiciondles, que vecettKJs, las seis formes se 

alternan, después de la for~e buena viene ta ~ala, que les e~ 

rrespond~. pare Pl~tón une vez QUe pr~sentn la fo~3 ideal, -

que en su libro octavo es irtentificude con la ari3tocr1tcia, -



- lS -

aparecen las otras cuatro formas, degeneradaa en ~omentos de 
decadencia. Bn la representación tradicional el NOVimiento -
es ascendente y descendente, en la plat¿nica solnmente es de~ 
eendente. La timocracia es la degeneración de la aristocracia. 

considerada como la forma perfecto.. y descrita en el listado 
ideal, la oligarquía lo es de la timocracia. 

Platón aborda el problema de l~ comparación de lna dive..r 

aas formas de gobierno para juzsar su mayor o menor bondad; -
sostiene la tesis ~e que si bien es cierto que en la de1TKJcra

cia es la peor de la~ form~~ bue~o~, ~in embargo es la mejor

de las formas malas, en contraste con lo monarquía, que es la 
mejor de las formas buenas, mientras que la tiran!a es la 
peor de l~:: fo~:.:; ;:;;u.ta.;. 'De -¡.¡ int1.n~r.a, que .si enlistamo.s -

las sei~ forrnas en orden ctecrecient~, lRs tres primeras deben 
estar en este order .. ; monarquía, aristocracia y democracia. Bn 

orden inv~rso; democracia, oligarquía y tiranía. ln democra~

cia esta al final de las buenas y al principio de las malas, 

de BQUÍ se explica por qué la delftOcracia tiene un solo no~-

bre. 

L1 teoría clésica de 185 formas de gobierno e~ la expue~ 

ta por Aristóteles en la Política. El tér~ino que Ari~tóteles

designa para lo que llama for111as cte gobierno es Politeia, que 
habitualmente es traducido como constitución. Bn la Política 

hay varia! definciones de constitución como la siguiente: La 

constitución e5 la estructura que da orden a la ciudad esta-

blecienCo el funciona~iento de todos los car~os y ~obre todo

de la autoridad soberana. La traducción quizá es redundante. 

Aristóteles se lirnitR a decir ~ue la constitución, es un ord~ 
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na•iento de las •agistraturas. ~osotros al hablar de consti

tución lo hace...,s de la ley íunda10ental de un listado, de l•s

leyes que establecen cuales son los Órganos del astado, cua-

les sus funciones y sus rel1ciones recíprocas etc. En su:na
para decirlo Col90 Aristóteles, el ordena-iento de las •agis~
tra turas. Nos ~arca en la Política los diferentes tipos de -

constituciones y a continuación cita1ROS en el siguiente pasa

je. 

Ya que constitución y gobierno significa lo ~is"IO y el -

Órgano de gobierno lf!S el poder soberano de la ciurlad, e3 nec~ 

.sario que el poder soberano .sea ejercido por una pt"!'rs.ona o 

unos pocos o la mayoría. Cuando el uno, pocos o 11 ~ayor{8 

iejer.:~n Pl p.o'1~r '"'" 'lrii:¡t;a d~l intt-r~.s gt"r.rr:l, entonce"' !orZQ. 

sa~~nte esas constituciones ser&n rect•s, ~ientr~s ~ue serÁn

desviaciones tas que atienJen al interés particular de ~no, -

de pocos o de 11 ~ayoría. Tenemos la costumbre de llamar mo

nil r.¡uÍa al go;..'ierno unipersonal .1u~ atiende 31 inte-rés gen~-

ral, y a cistocraci1 al gobierno de pocos, cuan<1o se pro?Qne -

el bien co111Ún; e uendo es el ~ayor nÚ:"lero el qt1e gobiern!I 11ten. 

dief'klo al interés general recitle el no::~re co~Ú~ ~ todns las

Constituciones, politia. Las 4egeneraciones de las ~enclona

das forma.a de gobierno son: la ti raní" de la !'T!Onarqu!a, la 

Oligarquía rte la aristocracia y la de:ll<>cracia de la politia. 

La tiran!1, en efecto, es una '1lQnarquÍa orienta~a hacia el 

interés d~l monarca, la oligarquía h~cia el ~e los ricos y la 

de:nocracia hacia ~1 ini.er~!> lie io3 vv~rt::.. ~crv j,i? .c!.l.~:; 

ati~nde al proveoho de lA comunidart. 

Con esto se observa la teoría de las seis forma de go- -
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bierno, esta tipología es producto del uso ai~ultáneo de dos 
criterios funda~entales de quien gobierna y cÓOIO gobierna, la 
constitución se distingue según si el poder del Bobierno ~si 
de en una sola persona {"°narquÍa) en pocas peraonas (aristo
cracia) o en •uChas {P:<>litla). En base a este criterio las -
constituciones son buenas o malas, y corno co~~ecuencia a las

tres fof"llaa buenas se contraponen la• tres ~alas (tiran!!. 
oligarquía y der.occacie). Al establecer de esta manera el o~ 
den jerarquice. se aprecia que la máxima difer~ncia está en

tre la monarquía (la ~ejor constitución de las buena•} y la -
tiranía la ~or de las tr1alas, al contrario la "IÍni"rta diffl!'ren

cla se encuentro en la politia Cla peor de las buenas)y la d~ 
mocracia la ~ejor de las ~•las. Bsto explica que las dos fot. 
~as d~ la democracia pueden hab~r si<1o lla~ada: ~~n ~l ~i~~>

no~l>re. 

Bl criterio de Aristóteles es diferente: Dice que no es

el consenso o la fuerza, la l~galidad o la ilegalidad, sino -

principalmente el i.nteré.s común o el individual.. Las foMaS 

buenas son aquellas en las cuales los gobernantes ejercen el
poder, teniendo presente el interés pÚblico, en l~~ ~ala~. 
lo~ gobernantes ejercen el poder de acu~rdo Con el interés iA 
dividua!. La raz.Ón por le cual los individuos se reúnen en -
la cludad y fo""'an una comunidad política, no es solamente la 
de vivir en común, sino tambi~n la de vivir bien. Para que -
el fin de la vida buena pueda ser realizado, es necesario que 
los ciudadanos ~rsigan todos juntos o ~~11~~!e ~~~ ~oi.>ernan

tes el inter~s co~ún. 

Aristóteles distlnr,ue tres tipos de relaciones rte podeG 
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la del padre sobre el hijo, la del amo sobre el "sclavo y la

del gobeFnante sobre el gobernado. Bstas tres formas de po-

der se distinguen a partir del tipo de interés que persiguen. 

La constitución llamada politia es una for111a buena que -
puede ser resultado de una mezcla entre dos formes NalAs. ~l 

que la oligarqu{• se• el gobierno de pocos y la democr•ci• el 
de ~uchos, Oepende del hecho que generalmente los rico3 en 

toda socíedad son ~enos Que los pobres¡ lo ~ue distingue une

forrna rle gooierno de otra no es el nÚ~ero, sino la condición

sociat de quienes gobiernan. Lo que c1iferencia a la <1e111ocra

cia y a lo oligarqu{a es lo pobreza y la riqueza, donde domi

nen los ricos, ~)r ~uchos o pocos ou~ !e!n, habrá necesaria-

~ente una oligarQuÍa y donde dominen los pobres la decuocraci~ 

Se entiende que 11 politia es una mezcla de oligarqufa T de;ng, 

cracia; éstd combin3CiÓn es un régi~en en el que la unión de

los ricos y p0bres debería remediar la mayor causa de tensión 
en toda sociedad, que es la lucha entre quien no tiene y Qui

en tiene. Bs ~¡ r~gi~en que deberÍ• asegurar mejor que cual

quier otro, la paz ~cial. Bl ióe:l que in~pir~ ~~t~ r~gimen 

de l~ ~ezcla, es la de mediación ~ue es la ambición d~ toda -
la ética aristotélica. 

Junto con Platón y AritÓtel~s, como algo fundamental pa

ra la teoría de las formas de iObierno se debe tomar en cuen
ta las Historias de Polihio, ~ivi~ ¿~ ¿l ~i;!= !! :.~. ~o •• 

un filósofo ~ino U'l historiador. Para Polibio la constitución 

de un pueblo debe considerarse como le primera causa del éxi

to o del fracaso de toda acción. Presenta algunas consider4 
cienes sobre las constituciones en general ante3 de ab~rcar -
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la romane. Bstas consideraclo~s constituyen una de las más -
co~plet•s teorías de las formas de gobierno: 1.- exi~~en fun
damenta1111ente seis formas de gobierno, tr"" buenas y· tres ma
las. 2.- las seis formas de gobierno se suceden uno a otra 
según cierto rit1110, y por tanto cor1.1tituyen un pro~so c[cUc:o 
que se repite en el tie111po. 3.- Adem{s de los sel.s fom•s tr.t 
dicion.al~s,..e~iste une .=.éptin1a de la cual la constitución ro

mana ~5 un ejemplo. Bn cuanto s 3fnte~is d~ las tre3 formas 

buenas. Con la primera tesis Polibío confirma la teorl& rradi 
cional de las formas d~ gobierno, con la segunda, pr~cisa un
~sque~a co~pl~to de te teoría de los cíclos, con la tercera -

presente par primera vez de manera co~pletB 1~ t~ría del go
bierno ~ixto. De est~s tres tesis~ Lft prím~r~ r~~r~een:Q el 

uso siste-nuítico ct~ l;:: tcorta de las form:.ls d;e go1:tiet'11o, en. la 

segunda el historiográfico, la tercero el axiolÓgico. Con 
sus diversas tesis Polibio establece definitivamente la siat~ 
matización clásica•de las formas de gobierno. Expresa l• pr~ 
ferencía ror una constitución frente e toóas las d~~ás. por -
la constitución ~ixta con respecto a las símpl~s. 

Polibio :se remonta a las tipologías tradicionales dicien 

do: La mayoría de los que quieren instruirnos acerca del tema 
de las constituciones, sostienen le exist~ncia de tr~s tipos; 

llaman a una reino, a otra aristocracia y o la t~rcera de~o-

eracia. Aquí observamo~ que Polibio llama democracia a la 

tercera forma que Aristóteles llamó Politi~- ~ ~"tlnua aboL 

dando l~~ fc:;.;o~ ~orruptas: ~o todo gobi~rno d~ una sola pe~ 

aona ha de s~r elasifica~o inmediatamente como r~ino, sino a2 
lo a11u~1 'lU~ es aceptado libremente y ejercido "'és por la ra-
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zón ~ue por el ~iedo o la violencia. T1Npoco rlebcnaos creer 
que es aristocracia cuolquier gobierno de posos hombrea; .tÓlo 

lo es l• presidid• por hoMbres •uy justos y prudentes, desig

nados por elección. Paralelamente, no debemos declarar que -
hay de1110cracia allí donde la tudll sea due~a de hacer y decre

tar lo que le venr.a en gana. S.Ólo la hay allí donde es costu3 
bre y tradición ancestral v~nernr a los rlioses, hontar a los 
padres, reverenciar a los ancianos y obedecer a las leyes. 
Hay r¡ue afirrqar, que exi ... ten seis variedades constitucionales: 

1•~ tres repetidas por todo el mundo, que mencionamos y tres

que tlcrivan rle ~stas; la tiranle, oligarqu!e y le oclocrftcia. 

Polibio, al usar el tét"lino democracia para la fol"ll!a buena de 
gobierno popular, introduce una nueva palabra para nombrar 11 

go:>ierno popular en su íoma corrup:o:.; "c~!.o•:r~ci.:" que signi 

fica; ~uttitud, masa, ple~, etc. 

Una vez definidas las seis formas Polibio las dispone 

en orden cronológico, mostrondo la teoría de los ciclos en et 

siguiente pasaj~: Bl primero que se forma por un proc~so es

pontáneo y natural es el Robierl'\O de uno solo, y de ét deriva 
por una preparación y una enmienda, el reino. Pero se dete-

rlora y cae en un mal que le es con~~nlto, ~e refiero a lt 
tiranía, de cuya di!leluciÓn nace la aristocracia. Cuando és

ta, por su naturaleza, vir~ hacia la oligarquía, si las t•r

bas se indignan por las injustici•s de sus jefes, nace la 
d~mocracia. A su vez, la soberanía y el desprecio de las le

yes Jeseinbocan, con el tiempo, en la ocl.ocracia. !:e- üt'i:::~::

en este rr~g~ento, el proceso histórico: reino, tiranía, ari~ 

tocracia, oligarquía, del'l\Ocracia, oligar~uín y oclocracia. Bn 
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segundo lugar, el proceso histórico desarrolla cicl~ :>ar ci

clo una tendencia degenerativa, como la descrita por Platón,

que es un proceso continuo y en el polibiano se desenvuelv~ -

mediante una alternancin de constitucion~s buenas y male~. 

que a fin de cuentas tienden ft rteclinar. 

Nos preguntamos que ncontece el f inel del ciclo, o sea

cuando la degradación de los contituciones ha tocado el fonda. 

Bn Platón, <'n el libro VIII de la R.,púbtica, le pr.,gunta ha-

bÍA qu~(1,;'1o sin respu"!'ste. En cembic Polibio o;vütest.a dé h1.li

nera ~uy precisa: al final del primer Droceso. el curso de -

las constituciones regresa ol punto de partida ... Oe la oclocr,t 

cía regresa con un salto hacia atrás al reino, de ll\ forma . -

peor e la mejor. La concepción polibiena de le historia "s 

cíclica, es una co,tinua repetición de acontecimientos que r~ 

gresan sobre s{ mismos, concluyendo dice-: Bsta es la rotación 

<l~ las constituciones, ésta es la ley natural por la cual las 
for1'1as polfticas se transforman, decaen y regresan al punto -

de partida. 

La tesis principal de la teoría polihiana de las consti
tuciones es l• referente el gobierno mixto. Polibio ha pasado 

a la historia dei pensomiento p0lÍtico como el teórico por 
exct!len·.:ia <ll!'l gotlieirno mixto. 'lo es "1iflcil desc•..l:,i:- el nexo 

entre la ide~ del gobierno mixto y 13 teor.Ía <le los ciclos: esta 

teoría mostró ~ue todns las for~as simpl~s, tanto las consid~ 

radas tradicionalmente rectas co~o las ~orruptas, son de bre

ve dur•ción porque estén destinadas por su mis~a naturaleza a 
transfor111arse en una fonna diferente. Bsto significa que to

das las constituciones sufren d" le faltad" estabilidad, ge-



ner,11.nente una constitución es más apreciada en cuanto rnás e.§ 
table sea. ¿Cuál es el objetivo de una constitución? Si se rs 
pite la definición atistotélica, se puede decir que su obje
tivo es pon~r orcten en lAs maaistratura, o sea, establecer 

quién debe gobernar y quién debe ser gobernado, y per~itir un 
desenvolvi:niento regular y ordena1o de la vidn civil. La te

sis Je Polinio considera que todas las constituciones si'llple~ 

por el hecho de serlo, son malas, el remedio para el es ~1 

goOierno mixto, el eje~plo histórico con el que corrobora la
idea de ~ue la ~ejor constitución serÁ la ~ue se integre de -
las Cdt~cter.Ístic~s de las tres f.orrrJas citadas, es el de la -
Ssparta de Licurgo. P3ra Polibio est~ constitución es ~xcelen 
te y lo es porque es mixta. Bl arreglo d" las tres for'll•S d" 
gobierno consiste en ~ue el rey es frena~o r>or el pueblo ~ue
ticne una a<lecuartn participaci~n en el gobierno, y el pueblo
ª .su vez lo ~s por el senar1o. Al repres<!ntar ~1 rey al prin

cipio :nonárr1uico, el pueblo al democrático y el .'lenado nl 

aristocrático, resulta una nueva for'Tla c1e gobierno que no 
coincir1e con las tres for'"llaS corrupt"s porque es recta. Poli
Uio encuentra la ra?Ón de la excelenciA rlel gobierno mixto en 

el :11ecanismo de control recíproco rte los por1eres, o stt-a, en -

.,1 principio d"l "quilibrio • Es uno ~" los t"~as do~inant"s 

en todo lo tradición del pensamiento r>olÍtico occirt.,ntal. La 

teoría del gobierno mixto, que observamos ya bi"n foI'lllnda "n 
~olibio, no debe ser confundida con la -nocterna teor!a c'Je la -
.separación y equilibrio de? poderes. (que será enununciarla pee 

.'bnt<'squieu). 

Polibio concluye, cuando dijo ~ue lil primera causa del -
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éxito o fracnso de un pueblo debe buscarse en su constitución. 
Bn efecto lo que Polibio muestra claramente par1 afirmar la -
excelencia de una constitución es lo que hoy llamaría su "me
canismo''. La teor!a de Polibio es una teoría de los mecanis
mos constitucionales, que permite una forma de gobierno esta
ble, y por ello preferible a cualquier otra. Hoy no estnmos
igualmente dispuestos n considerar que ln primera causa del -

~xito o fracaso de un pueblo see su constitución: ahora tend~ 
mos a trasladar el análisis del sistema político nl sistema -
social subyacente, de la anato~ra de las instituciones pol!ti 
ca s. 

Continuamos con Maquiavelo; en la historia del ~nsamien 

·to polt tico inicia unu nuev1:1 clasificación de las fo.rma:1o de -
gobierno, las abordo tonto en el Príncipe como en los Discur
sos sobre la pri~era década de Tito Libio. Bl primero es de -

pol!ticn ~ilitante ~ el segundo de Teoría política. La nove

dad de la clasificación de Maqui~velo, con respecto a la catA 

legación clásica, aparece desde le5 primeras pal&bras con las 
que se abre el Prínci~; Todos los Bstados, todas las dominA 
cienes oue ejercieron y ejercen imperio sobre los holllbres, 

fueron y son repúblicas o princip~dos. Del fragmento citado,
s~ desprende que ~aquiavelo presenta una bipartición en vez -

de la tripartición clásica aristotélico-polibiana. Bl princi 
pado corresponde al reino, l• república abarca tanto la aris
tocracia como la democrncia. Le dif~rencia continúa siendo 
cuantitativa¡ los Estados estñn regidos por uno o varios, és
to.s pueden :;er pocos o muchos, de all{ que en el ámbito d~ 

las repúblicas s~ distingan las aristocráticas y las democrá
ticas .. 

'·'1 



- 24 -

lo que cambia en el paso del principado a la república -

es la naturaleza mis~a de la voluntad; lo que cambia en el 

paso de la república aristocrática a le república democrática 
solamente es la diferente formación ele un11 voluntad colectiva, 

cualquiera que ~sta sea, para formarse tiene necesictact de qi.r 

se respeten ciertas reglas de procedimiento, que no se apli-

can a la formación de l• voluntad Única del prÍnclp~, en cuan 
to ésta se identifica como la de una p~rsona ffsica. La vi
sión tlt" Maquiavelo corresponde rTJÁs " la rC";ili~ad de .su tiempo 

que la clasificación de los antiguos. 

la clasificación de los principados. la primera distin-

ción tratada en el libro ~s -e-ntre principa1Ios hereditarios, -

en los cuales el porter se transmite con base en una ley cons

titucional de sucesión, y principados nuevos, en los ~u~ el 

poder es conquistado por un se~or que antes de conquistar 

aquel Estado no era "príncipe". El libro está dedicado en su 

mayorí~ n Lns principados nuevos. 

Bn cuanto a los orincipnrlos hereditarios, los hay de dos 
esp~cies; tos pr{ncipes que gobiernan sin intermediarios, cu

yo poder es absoluto con la consecuencia de que los sÚbditos

son sus siervos, y algunos por concesión del sobereno lo ayu
dan como ministros:· hay príncipe-a que gobiernan con la inter

mediación de lA nobleza, cuyo poder no depend~ del rey sino -

que rs originariv. Esta segunda especie d~ príncipes ya no 

tiene un poder al1soluto, ;:iorque lo COITlparte con los baronl!"s,

aunque conserva sobre todos un poder e~inente. 

los principa~os nuevos, a los que se dedica l• mayor P•~ 
te del libro, Ma~ui~v~lo distingue cuatro especies de acuerdo 
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con el diverso ~odo de conquistar el poder; t.- por •irtud;-

2.- por fortuno 3.- por ,.aldod (es decir por violencia), y 

4.- por el consenso de los ciudact•nos. Estas CU3tro especies 
se dispone en porejas:virtud-fortuna, fuerza-consenso. 

Maquiavelo entiende por virtud la capecic1ed perso'1al de do:ui 

nar les acontenci111ientos y de realizar, incluso recurriendo

• cualquier medio, el fin deseado; por fortuna, entiende el 

curso de los eventos que no deoenden de la voluntad hu~ane. 

Sin embargo, y a fin de que no se desvanezca nuestro libre -
albedrfo, acepto por cierto que la fortuna sea Juez de la "'i 
ted de nuestras acciones, p...,. ro que nos 11eja gobt!'rnar 11 otra 

mita~. 

Lo diferencie entre los principados odquiridos por vir

tud y los logrados por fortun~, está en que los pri~eros du

ran más, los segun~os, en los cueles el nuevo príncipe llega 
por circunstancias externas favorables, que por .,.érito!\ per ... 

sonales, son inest~ble~ y están destinados n desaparecer en 
corto tiemoo. Bl principado Por maldad¡ es el que adquiere 

el poder qu~ corresponde a la clÁsica fi~ura del tirano. 

~taquiavelo no introduce lo distinción entre principados bu~ 
nos y malos. Los príncipes nuevos por virtud son alabados c2 

mo los fundadores de Bstados. 

Bl criterio para distinguir lR buena po1!tica de ta ~a

la es el ~xito: el éxito para un ~r!ncipe nuevo se ~ide por

su.capacidad de conservar el Estado. La utilización del cri 

terio, dei éxito co'rno 1Ínica medid~ del juicio potí'.tico per:ni

te a Maquiavelo distinguir, dentro de 1a categoda d"1 tiram 

m81vado, al buen tirano. 
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· nUuici¡; sobre la bondad o Olaldad de un príncipe no pa_t 
te de los me•1ios quf! utiliza, sino tlel resulta'1o y, no imoo.,t 

ta~do los medios de que se valg• , lo nbtiene • 

. \faquiftvelo no h•bh t1e la tipolog(A ct:Ísica t1e las for

mas de gobierno, la teorfa de los ciclos y 11 del gobierno -

mixto, at igual que Polibio, enrique~e las obserYacion~s so
bre las constituciones en general. Bn Maquiavelo, co~o en -
Polil>io, la cla~i ficación de lss con.e; ti t1Jciones carninan de -

la illano, con la indicación de aiu su~esión en e1 tie111po. l1 -

cercanía ~ntre el\os es tan grAode que la teorfa de los ci
clos es presentada casi :on l.1~ "'i~-nn:; p•ldbras. la te.sis <1e 

Maquiavelo no es una repetición total de la de polibio. 

Maquiavelo nos rlice que los cielos, o círculos, se re

piten infinitn~e~t~, no tiene nin~~n ví~~ulo con la re~ti~J~ 

Pero rara vez restabt~c~n lft misma organi nción i;tubernativ11, 

porque casi ningún Bstado tiene tan larga vida que sufra 111u

Ch<1S 11e estas T1Ut •cion~s .sin ¡rcuinars~, sien·jo frecuente 

que por tantos tr•bajos y por la falta de co~ejo y de fuer

za quede sometido a otro B.stado v~cino, cuya organi7ACiÓn 

se-a mejor. 

Maquiavelo duda ~ue un Bstado ~ue c1e al nivel más b•jo 

de Jecadenci~ t~n~: td fuéc7.a suficiente rara remontarse al 
punto de partida. 61 deduc~ que la snlución ~Ís proba~le es 

que una vez que cae tan bajo se convi!rta en f~cil ~resa ~e -

un Estado vedino mas fuerte. De esta manera no se Dresenta -

el r~greso a lo~ orígenes e:-1 el IÍ:nbito r1el rt1ismo Bst11'10. De 

cuat.,uier forma, la teoría de los ciclos confirn1a \a C'JnceP-
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Historia. 

lln el siguiente fragmentoqie se he vuelto célebre, 
'-laquiavelo hace una afirmación oue será con.siderRda como una 

anticipación de la concepción moderna de la sociedad civil. 

Sostengo que quienes conjuran los conflictos entce la noble
za y el pueblo, condenan lo que fue primera causa de la li

bertad de Roma, teniendo más en cuente los tumultos v <1eSÓr

denes ocurridos ~ue los buenos ejemplos que produjeron, y 

sin co nsic1er" r que en toó e repÚbtica hay dos pnrtic!o5, el de 

los nobles y el del pueblo. Todas las leyes que se hocen en 

favor de la libertad nace~ del desacuerdo entre estos parti

dos. No se pueden calificar de nocivos esto5 deSÓrüené~, ni 
de dividida una república que en tanto tie'npo, por cuestión 

interna sólo desterró ocho o rliez ciud~danos. Fijando bien 

la atención en ellvs, se observará que no produjeron desti~ 
rro o violencia en perjuicio ~el bien com~n, 5ino leyes y 

reglamentos en beneficio de ln libertad público. 

La importancia de una efirmación de!! ste tipo, los turnul 

tos ~ue mucho~ condenan no son la causa de la ruina de los -
Bsta•1os, ~ino la condición para que se promulguen buenas le

yes en defensa de la libertad. J•más será exaltada suficien

temente: tal aseveración expresa claramente una nueva visión 
de- le hi ... toriRr aue po'1rÍa:nos llamar justamente moderna, de 

acuerdo .:on 11 cual el t1esorden, no et orden, el conflicto -

entre l"s partes contr11riuesta.-;, no la paz :soci111l imou~sta de~ 

de arriba, la desar~onfa, no la armonía, los tumultos, no -

la trRnquilirlad ,terivada de un dof'linio irresistible, son el 
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precio que~! debe pagar por el m•ntenimiento de la libert•d. 

Juan Dodino. Su obra política rnas ÍITIJ>OrtAnt~ "Los Sl!i.s

libros dé la República", Oodino pasó a la historia rtel nens..! 

miento político coMo el teórico df' la sobert'nia., que signifi 

.ca poder supre~. Se entiende por soberoni• al poder absol~ 
to y perP<!tuo de un Bstado. Los atributos de la soberanl~ 
son dos: Lo perpetuo y .lo absoluto. 

Po.Jer absoluto no quiere decir ·poder ilimit•do: signifi 
ca f'!Ue et soberano siendo el detentildor del porler de hncer -

leies v~ied~ra~ para todo el p~{~. no est~ som~tido e ~s~s -

leyes porque no es positJle timitRrse a ·sí mismo, corno limits 

a los súbditos, el soberano está someti~o a las leyes ~ue no 
dependen de la voluntad de los hombrl"s, es c1ecir ·a les leyes 

naturales y divin~s. Otros límites del poder soberAno están 

dados por las leyes funda:11entales clel Bstado, que hoy lla'Tla

ri<1mus constitucionales. 

Para Bodino las formas de Estado son tres; lns formns -
Clásicas: .\.\Qna·rr¡uía, Aristocracia y Democracia. Poc lo que -

se refiere a la distirición entre formas buenas y Malas, el -
principal argumento adopotado ~r 'ladino para rechazar la di 
ferencia es que si se debiesen distinguir las constituciones 
con_ bnse a sus defectos ·y virtudes, el número de ·constitucijz, 
ne.s '1-~e-d~~iv:tri;·n. de .ésto !>ería (ñfirli-to-.--

Los anti.J!uos hab{an introduci~o la distinción entre 

formas buenas Y malas con base en un criterio muy nreciso, -

como el de ln fuer?.a y ~l conseri~o, o "l rtel inteores co.,,ún y 

el i;1trrP.s· prof'io, no habÍan ·hablac1o en ~eneral de las virt!! 

des y tlefectn~ dl• las constit.uciones, sino que h;1biAn busca-
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do ubicar alcunas diferencias funda~entales de las que se p~ 

diera obtener una distinción basarla en elementos no acciden
tales. Sn realidad no se logra imaginar como pueden estar -
juntas la monarquía, la aristocracia y la democracia. Si la 
soberanía es co~o demostramos, indivisible. 

El poder soberano consiste fundamentalmente en el poder 
de !1ecer leyes, es decir de est~hlecer normas generales que

involucren a toda 1~ comunidad. El sober~no, sea un monarca-
01 una asamblea, o tiene todo el poder o no tiene ninguno. 
Cuando el poder está realmente dividido, el Egtado pierde su 

unidad y con ella, la estabilidad. El Estado es unitario o -

no lo es. Por lo cual Oodino critica al Estado ~ixto, es de

cir, al Bstado dividido. Si el Estado es mixto, si en ver-

dad el poder soberano pertenece a diversos Órganos, el Esta
do continuamente seré rresa de conflictos que lo desgastarán 

Y mermarán su seguridad. 

Sin embargo, los Estartos que los anti~uos y los moder-

flos han considerado mixtos, han durado más que otros. Bodino 

nos dice: Los EstHdos qUe los antiJuos y modernos han consi

rleredo mixtos, en realidad si son examinadas sus constituci2 
nes con Jeteni~iento y no se redli7a un exa~en meramente fo~ 

:nul, se conter;ipla que de ninguna manera son mixtas, porqut! -
una de las parte5 5Í~~pr~ preY~l~c!Ó ~obr~ los otea~. Ilodino 
repite ~"uchas veces que el Estado dividido es un ¡:>és.into Est_!. 

do. 

do~ino considera que la soberanía puede residir en el -
pu~hlo~ en un Único príncipe o en 1~ c1~s~ de los notables,
e inctusl,, cu:¡ndo !l!be e:q,re-sar su preíerencia se pronuncia 

e:otplíi::itafllcnte por la 11onar'luía. 
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Dos siglos después la distinción entre Estado y gobier

no, será retomada por Rousseau, en el ~ontrato So·cial, con
la ·liferencia ti~ que eon Rousseau la soberanfa reside exclusi 

v11.11l!nte en el puctllo, es decir, en el cuerpo colectivo que -

expresa la voluntad ~eneral, por lo tanto para ~1 no hay más 
que una sola for1113 de Estado, en el pasado en la soberanía -

popular a la cual llama "República", puede ser goberna'1a de

tres 'l1ferentes maneras según el e-jercicio del pader, el 11.A 

madt> poder ejecutivo, sea confiado ª~uno, a pocos o a muchos 

· Rou.-.s~au ta'l'lpoco repuc1i.1 la tripartición clásica, pero ya no 

la J.•l·riite e:i cuanto al p0der legislativo, qut- pertenece sie3 

pre y exclusivamente al pueblo, y sl cuando se trata del po
der ej~cutivo, ~ue puerte ser confiado según los regímenes 

un soto maJistrado, a un grupo restringido de ellos o a todo 

el pueilo. Sus p3labras aclaran esta perspectiva. 

51 soberano puede, en primer lu~ar, confiar el depÓsito 
del ;;obierno a to~o el pueblo o a su mayoría, rle suerte que 

haya más ciudadanos magistrados que si mples particular~s. A 
est.1 forma de gobierno se da el nombre de derttocracie. O oue

de ta11hién reducir el gobierno, deposi t:Índolo en manos de 

los ;nenos, de ~anera que resulten m~s ciudadanos que ~~gis-
tra•lus. Esta forma toma el no11bre <\e eristocr1i:ia. Puede, 
Por Último, conce:-¡trar to<lo el gobierno en un 111agistrado 
Único de quien los rlemás reciben el poder. Bsta tercera for

ma es la m~s co~n~n y se llama ~onarqu{e o gobierno real. 

Aunque la ('referencia política rte Rousseau es opuestA e 

la rtc llortino, en cuanto el autor dl\l ~ntrato Social identi

fica la soberanía con la soberanfa po~ular, mientras Bodino 
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consider• que la soberanÍ• puede residir en et pueblo, en un 
Único pr{nci~ o en la clase rte los notables, e, inclu5o, 
cuando debe expresar su preferencia, se ?<onu~cia explicita
~ente por la monarquta. También para Rousseau una de las 
característics de la ~oberan!a es la indivisibilidad. La 
sobernn!a ~5 Única o no lo es. 

Rousseau no rechaza la categoríe del gobierno mixto po~ 
que la interpreta no como rtivisión del Estado, como lo hace
llodino, sino como división del gobierno. Que el gobierno 
esté dividido de nin~una manera afecta la unidad de la sobe

ranía. De hecho la división de los po1eres del gobierno, de 
acuerdo con Rouss.ef\u, ~:s tnn norf'l'lal que todos los gobierno -

son mixtos: 'lo existen gobiernos simples. 

llobbes es el más grande filósofo político de la época -
moderna antes de Hegel. Escribe varias obras políticas de 
capital importancia para la comprensión del Estado morterno, 
de las cuales las principales son: Los Stementos de la Ley -
Natural y Política escrita en t640, De Cive en \642 y el 
Leviatán en ló5l. 

En cuanto a las tesis que nos interesan, se relncion~n 

directame.,te con Bodino, las sostine con un t:igor totalmente

diferente, que después de ét.,nadie puede ya sostener las te
sis tradicionales. :.in tomJr ;::-n cue!lt!! lo~ Rrgume.,tos QUe 

adopt~ para confuterlas. Al igual que Rodino, Hobbes no 

acepta dos rle las tesis ~ue han caracterizado durante siglos 

la teoría de las formas de gobierno: la distinció~ entre foÁ 
rnas buenas y ~~las y la ~el go~ierno ~ixto. A~bas confuta
cionrs ,!erivnn rte los cku. atributos funda-nc-ntales c1e la 
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sober .. n!a; el ser absoluto y el ser inrtivisible. Co!no vere

mos, del atributo del ser absoluta proviene lA cr!tica de la 
distinción entre formas buenas y for:'l1as malas. mientras que

tlel 1te la indivisibilidad deriva 13 crfti~a del gobierno mi~ 

to. Tambi;n para Hobbes, el ooder soberano es absoluto; si 

no lo es, no es soberano. 

Para Uodino el poder soberano, aun sien lo ab.!oluto, en

cuanto no está lirnitado por las leyes positivas, reconoce 

t!•"Ítes rn el apego a las leyes naturftles y divinas, y en el 
Oerecl10 de los privados. Frente a la fndole absoluta del 

poder sobernno co'1IO lo concibe Hob~es. Ambos límites des•PA 

recttn, para Hobbes las leyes naturales y t1ivine.s no son como 

la11 leyes positivas, rorriue no se pueden hacer valer con la

fu~rza de un poder co~ún, no son obligatorios exteriormente, 
sino sólo lo son int~riormcnte, es rlecir en la conciencia. 

En consecuen:i~, mientras l~ leyes positivas son para -

los súbditos ntandatos <]Ue deben s~r ohedecidos absolutarnentl!• 

les leyes naturales son para el soberano solamente reglos de 
pru·.tencia, el juez de le conctucta del sÚb<1ito es el soberano 

de la conrtucta del soberano, el Único juez es ~l mis~o. 

Por lo ~ue se refiere a los ~riv~dos Bodino sostiene 
que son rer,ulacios por un Derecho que iic-ne :;.u fuen¡e fH'lftCl

p:il en lft voluntud de lA5 r~lacion~s econÓ'Tlicas que es inde

pendiente de la sociedad política. Hobbes niego est• ~ife

rencia entre la esfera privada y la pÚb1ica, un~ vez consti

tuido el Estacto, el cn11ro rle las relAcione.o; rriv1u1as, que en 

Hobbes coincirte cnn Pl EstfH1o de niltUr:1le?.a, se resutve com

pletamente en la C'SÍE"ra •1e l~s relaciones rublica~, es rtecir 
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de las rel~ciones de do~ino que vincUlAn al soberano con los 

súbditos. En efecto, la ra7~n por la cual los individuos sa
len de un Estado de natur•leza para entrar en el üstado, es
que el de naturaleza, no es regulado por leyes promulgadas y 

hechas valer r.or un poder co'nÚn, se resulve en un Estado de 

conflicto permanente. 

Para 3o<lino la propiedad como Derecho de gozar y dispo
ner de una cosa, excluyendo a cual~uier otro, es un Oerecho
que se for~na y desarrolla en una esfera de relaciones priva

das. Para llobhes el :Jerecho '1e propiedad existe solamente en 

el Estado y mediante la tutela que de el hoce tal Bst•do • 
.Sn el Gstat!o ele nntural(',;a, to<1os tif!'nen el Derecho sobre t,q 

do, cua1rpJier ca~;¡ ~s ~l mismo ti~mpo mía y tuya. Sol1tmente 

el Bsta~o puede garantizar con su fuerza, que es superior. -
Unicamente el :starlo puede as~gurar la existencia de la pro

pied•d pri va'1a. 

Para Hobbes, un punto inamovible es que el poder sobers 

no pue~e ser rlividido, ~as a riesgo de ser destruido. ~l ra
zona"lliento de Hob!les es de un si:riplicidad ejemplar; efectiv..a. 

~ente, si el poder soberano esta dividi~o, ya no es soberano 
si contin~a siendo soberano quiere decir que no est~ dividi

do, lo cual si~nifica que la divisi&n es aparente. 

'+.>ntc:;.quiéu, su :Trnyor obra "Del esriíri tu de 111a teyes" 

apareció en t74P.. Montesqui~u se ~lantea et problema ~e si 

existen leye~ generales ~ue ~eterrr.inen la formacion y el de
sarrollo de la sociedad humana en generAl y Je las socieda~

des humanus en p~rtiCtJlar: Su intcres esencial es explicar -

la V.lriertad de l;is sociedades hum<tnas y de sus respectivos -
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gobiernos, no solamente en el tiempo. ~ino tambi~n en el espa

cio. En el priiner capi tuto cte su obra "Oe la~ Leyes en Ge"ns 

ral" el problema de Montesquie-u es principalmente descubrir 

l•s leyes que gobiernan el IOOVi~iento y las f onaas de las 59. 

ciec.fodes humanas y cuyo cte-scubri111iento peralte elaborar una 

teorfa de la sociedad. Los primeros ren~lones dedicados a -
la definición de ley, nos dice que las leyes en su significA 
do mo~s extenso no son más 'lue 111s relaciones necesarias der_ 

vada t\e la naturaler.a de las cosas, y en este sentido, todos 

los seres tienen sus leyes; La divinirla~, el mundo material, 

las inteligencias superiores al hombre, los animales, el 

hombre; aunque esta definición no es muy precisa, para nues

tros fines poc1er11os sacar dos afirmaciones; 

e} todos lo~ !ere!' d~! ea~~~ e~t:ln s.obern:ido!'t por le

yes. b) Se pue<!e- enunciar una ley cuanto entre dos entes del 

coer.K>s hay retacionf!".s nf!"Cf!"Sarias, ,,e "lanera QHP. <'lacto uno de 

los entes no puec1"' l1ejar de eoxistir el otro. De estas dos -

afirmaciones ~-'cntesr¡uieu indica una cnnsecuencia; diciendo -

que el ~undo no f!stá gobernado por una cieRa fatalidnd, y 

confirma la tesís inicial sohre la f!xistencia t!e leyes. 81 -

hect10 de que el hombre, por su nó\ turale 7.3, no o~dezca ias

leyes naturales tiene corno consecuencia la <1istinción tajan 

te entre el mundo f!sico y el hUllano. Pira lograr el respe
to <le las leyes n~turales, los hombres tienen que ~arse 

otras. 

Ust~s leyes son las positivas, es rlecir, lus leye~ ~ue

en to,ta socif"rtad particular son put"sta'.'; por ln sociedad que 

tiene la tarea de conservar la cohesi~n del grupo. Bl 1t1undo 
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hu·n,rno est:Í ¡;ol>ern•tlo pnr lo,iey natural que es co,.ún a totlos 

los ho"lbre-s y r>or. \ns -lef'~s '-~~i:~·iv;.~_--.,~~ · tCrlién''o~e ~U'!- adap 

tar a las _¡liversnS r.~.·~."~~~::-:_'.-~-~ .. ---~~-S~~d-~~-,' --~~~ ·-'~_i-fe-renÍ-~s. ~~ _pue~ 
hli0 a ¡ua~t>ln. 

~lont~s'luieu Clisti_-ngue trt!!lt esreCieS de··1ye·s·:·:>0s~ tivas:-

1.- Las que re;ul~n 1Rs r~Lar:iOnes •ritre los gru!"Os'-indepen

dientes 2.- Las nue n_or·11an ·1entro ~el b~:J"lO l~s_ .rel.aci~nes -

entre go~ernantes y gobernados y 3.- Las ~ue, también ~ent~o 

del ¡;rupo ·sancion:rn 1:-is refacione.'i de los go,,erliartóS, rteo ·1os 

ciud;1danos o de los privados, todo.-. el los :'liionsti tu yen res pe.se, 

tivamente el !Jt""recho ti• C':entes, el Oerf!cho Político y el De

recho civil. 

Un¡) ve?.. liecha la •listinción entre un¡¡ ley natural uni'Ve.! 

s;il y l..;s leyt:s r>ositiv:.s p<trtic 1Jlares, '!1. estudio del 'JUndo 

hum .. n.1 1 .1 •lif-:rent:ica del d" 1.,. nnt11ral~T.a, re,,uiere un R'n"'Ii'> 

conoci•11i('nto d~ 1.tls leyes po-;i tiv,s. Montesquieu al exa"T'.linar 

srao Cuotid .. 11 tJ,- datos ']UC' 1~ proporCÍ'llli' la filosofía rolÍ

tica, lJ5 narraciones hist~rÍCdS y los testimonios de los 

v1~j~ros, s~ pue~e Jecir ~ue las causas rle la varie~arl son -

de tres ti(~s: Ffsicas o naturales Cco~o el cli~a o la ~ayor 

fertiti.1.H1 :!,.l terreno) econÓ"'1ico-sociate.s (la for'11a que ti,t 

ne ca.1a t)Ut-hto rt~ s•1bsi~t~ncia) y 1.-s r111,. di~tinguen a la~ -

pueblo .... s;: 1 \t:t j~ ~ (e~ s:u111 res,-- i-¡;, r~n rr.> e¡,-· p;t~o; tó res ,-._.1111gri i::u 1 to r~ 

coTI·r~i;1ntes y civiles). 

1,..sp11~.:s ·'e' e~t(." ,t>re'y_e ·retar~. no5--~0rOC~1-r·~:nos'.,a n~estm 
te"l:l• el <4·~ las fon1a·~ rte·,_:-~nbirno·, 11.~~ nc~na:'.·un··1·~g~·r e.en.:.. -
t ra t, t:: • .,~ ¡;" :ln r:!·,: ·~:~.·t~-~q·ú (i~~ "~t·;~·5 '~:a··t·~-~?.·.r~,~··~·~:::·~-~-~; r_~'1··:'~~·.~ue~ 
si r\'en poi r.· '1.1 r · 1,n· v fflr.-n ~<sis t~::d.t i cq'.~a · r~~ _.ti i.vé r~as: fo r~as -
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hi.st~lric:is 1le socii?>dartes son 1as 'lU" corre"sponden • los ctif~ 
rent~s tipos de rédi"Genes pol{ticns. Un:l vez "'.;s 111 tirtalo-

¡;Ía •le las formas .1., gobierno, artqui"r" gu., i11portancia pa

r.a l"' coropr~nsión, evnluCi\ln y para ln intf!"rpreteciÓn histó ... 

ricJ de la feno'11enología soci,.1. 

Lo ~ue cam~io en Mo'1tesquieu, ~s el c~ntenido de la 

tipologta que ya nn corr~sp0nde ni a la clásica ni a la ~a
quiavelic.1. fin su libro s~:""tunc1o titularto "De la lndoleo de 

los tres distintos gol'>it"tnos", s" cita un frag1We-nto. 

Hay tres especi"~ ·le g"t>íernos: d ~epubli~ano, el Mo

narq·sico y el rlespÓtico; El gobierno republic1t"\O es 11qu~t eti 

nue todo el pUl'!blo, o una part~ r1t> él tiene el ooder .suore"1o; 

El (;l)bie-rno .'Ttonárquico es 11~u~1 en r¡ue uno .solo go1lierna. r.: 
ro ~on sujeción a leyes fijas y preest•~l~citlaa, y el gnber

no des[lÓtico, el poder ta~hién está en uno solo, pero sin 

ley~s ni frenos, pues arrastra a tn~o y a todos tras su v~

luntad, 

La ~1ifert"ncia de esta tipología c:on r('specto a las ant.t 

riores es notnble. Las dos pri~~rns forma~ corresponden a -

1Mi 1los formas "'ª'lui1tvelianas; cf~ct\val"l!~ote le rr.::>Úblice 

alJftrr.3 taithlC:n tanto n la ari~tocraf'.:itt ~o1lo a 11' <1.-"'~C!::Cid, 

setún si sólo un~ r'~ ~tiE 11el pue!llo o to<1o el f)Ue'llo e jeo rce -

el portet. ~sto quiere rl~cir qu~ ta~hi~n oarR Monte5quieu ln 
ili ferencio fumla'1tental Cr>n tesp~cto •1 sujeto del p0tler sob_: 

r;u1n está "ntre el gohif'rno c1~ uno y ~1 t1~ ll\ftS r1e uno; ln 

tir,otogÍa di! Moritesquieu es c1ífer~nte a lA r1e ~ar"Juiav~lo f'O.,[ 

qu~ ~s como la tif\01.0t;Ín rinti~uA, trin.irtit", corr ln rHferf".!l 

ci.1 CfU~ t., tripertición s~ obti~nt!' cnri la in.-:.1usión di! una 



- 37 -

forma de gobierno que en las tip0logÍas antiaguo~ era consi

derada una for.na específica de monarquía, o sea el despotis

mo, Monte-souieu r1efine el despotismo en les rdsmos térrninos

en los que la tradición hasta ahora a definido a la tira

n!a, es decir, como el gobierno rte uno solo, sin leyes ni 
frenos. En suma la terceora forma de gobierno dt- ,\font~squieu 

e.s, deaOJerdo a la teoría clásica, una de las fomas ~tu1111s

o corruptas. 

La tipología ~e ~ntesquieu es rlesarrollft~a en dos pla

nos: uno tlama1lo de le 'latualeza d~ los gobiernos y el otro

de los Principios. Hasta ahora las definiciones dadas de los
tres gob:::::'nos S-On 1.0S que:" van de acu,...rdo con su naturnleza;

los rnisrnos tres gobiernos pu~den ser tfiferencíados tA"lbi~a -

con base a sus respectivos princi~ios, los tres pincioios 

para Montes~uieu sqn : virtud para la república, el honor 

para la mon3rQuÍa y el miedo p~ra el despotislftO. 

Montesquieu entiende poc virtud , no 11 virtud moral, -

que es una disr>osiciÓn m~ra~ente individual, sino una 4eter

•inación que vincula intima~ente el inividuo a to~o ~el QUe 
forrna parte. Bn diversas oc .. siories lo lla'11a aT1or a la patria. 

Por honor se entiende aauella sensación ~ue nos hace 

realizar un acto determinado por el deseo de tener Y ~a~te-
ner una buena reputación. Bn contrast~, la virtu~ republi

cana no3 hace obrar p0r el bien co.,,ún. Bl ho'lOr eis un resor

te indivic1uat, in..1en("ndienterttente ""' la volunti'ld del indivi

duo, es Útil p~ra el bi~n co~Ún, en cuanto lleva al cu~pli-

'lliento tlel propio .1e-~er. 
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til aaiedo, que es un resorte 'lel rtespotismo, no requiere 

co~entarse particular•ente. Despues de ~~dio siglo de l• pu
blic~:iÓn de l• nbro rte l'lontesquieu, adquiere el principio -
del ~iedo vinculado con la categori• del despotis,,,.,. Al fi

nal de ese siglo, por prirriera ve7. eon ta historia, un d~s~~ 

tis~o, sera lla~ado el régi~en rlel terror. Y rtesde entonces 
la (Hctactura revolu11cionaria y el terror serán e onsider•<1.oa 

co~o frutos del mis'llO Estarto de nec~sirl3~. O~ las tres for

n1as .Je- gobie-rno que heotos descrito, Montt:squieu prefiere la 
' :110narq111a. 

Para Hegel las formas de gobierno son tas ~is~a~ que -

para ~!ontesquieu; el despotismo, la república y la monarquía. 

Bn una de su5 Últimas obras ~Las lecciones de filosofia de -

la Historia'' , se aprecia la fidelirtact ciue Hegel guardó, a• 

est.1 tipología.. En la prim'°ra parte hay un c11pÍtulo dedica .. 

do ~l concepto de constitución, en el nue Hegel explica, que 

es L1 pu~rta, por donde "l mo-nento abst~cto del 6stAdo entra 

en 1.1 vida y en la renlidad, y Clue la ctf!ter.ninación funlola-nen 

tal que inJica el paso de l~ idea abstract~ de Bstado a su 

for~d concreta e histórica es; la diferencin entre quien g~ 

bierna y quien es gobernado. 

Por tanto, justa~ente las constituciones han sirlo di~-· 

tinbuidas universalmente f!n las clases de la lftOnarqu!a, la -
aristocracia y ln rtemocracia. Donde soto as necesario obse~ 

var, en prim"r lugar, ~ue la ~nar'lu{a mis~a tiene que ser -

distinguida en des;>0tisno y "K>nar'luÍa co.,10 tal. 

~o sola~ente le tipalogÍa hegeliana s~ asemejA a la de 

~lontsrauieu, sino f)Ue es adoptaila !omo es'luenut general del 
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proceso histórico. Las diferentes for111os de constituciones
por las cuoles pasan todos los Estados y l• propia historia
del roundo son tres: La forma de reino patrie real. que corre,J_ 

ponde a la categoría del despotismo; una for~a de Estado li
bre-aunque se trate de una libertad particular, qut" es la -

república en sus dos encarnaciones histÓrieas, la aristocra• 
cía y la democracia y finalmente una forma de reino ya no 
patriarcal y despÓtica, esto es, un reino en el cuel el r~y 

gobierna en una sociedad que !hora esta articulada en esfe-
ras relativamente autónomas ~ue es le monarquía. 

Hegel seo refiere a este tercero y Último momento del 

desarrollo clel Estado, al que corresponde histÓrica-nente la 

raonarqu{a moderna, es ctecir, a la ntanarquÍa constituci~nal. 

Se co~prende que si la forma de gobierno es la estructura 

Política de una sociedad bien determinada, toda sociedad 

tiene su propiA constitución y no puede ten~r otra. 

Hegel menciona su tesis "el t>spÍritu del pue':llo" en la

que no se cansa <1e poleinizar, que- unA O:•nstitución '!:>ella y -

perfecta pueda ser impuesta a los pueblos ~ás rtiferente, y -

considera que es absurdo preguntarse quién ctebe hacer la 

constitución, poroue ser{a lo mismo que preguntarse quien ~.C 

be hacer el espÍtitu del pue~lo. De esta ~aner3 rech17.a todo 

intento cte ocuparse de la optima república al contrario. 

considera que tocta discusión sohre la Óptima forma de gobie~ 

no es una p;rdida úe tiempo. 

l!e~el r,.chnn .. 1 plantear el probl<'mo ele le !l!ejor forno• 
de gobierno, aún cua~~o el es partidario de una determinada-
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for~a de gobierno, que es la monarquía constitucional, no es 
porque ésta sea la mejor, sino por ser 11 forma de gobierno 
que ~ejor corresponde al espíritu del tie~po. 

La idea rte la monarquía constitucional es uno de los 
te:aas centr•les de los lineamientos 1le filosofía del Detecho 

en esto obra ll~gel., toca el proble"'a del 6stado. l!l Bstado

del q1Je habla es la rnonarqu!a constitucional; la constitl14 ... 

ción estatal que pres~nta coiuo la constitución por excelen~ 
cia ctel Estado rriorterno es la de 1• 1110narouía constitucional. 

ll<'gel después d<' distinguir los tres poderes tlel l!stado, en -

te'gislativo, de gobierno y del prlncipto o <tel soherano, con

cluye al decir que el Estado compuesto y articulado de esta 

man~ra es la monarQuÍa constitucional. Bn anotaciones post~ 

rior~s precisa que el perfeccionamiento del Estado mediante 

la monecquía constitucional es la obra del ~µndo ~oderno, 
confir~an~o el concepto funrtamental ·1~1 orrten hist&rico en -

el •1ue las diversas formas c1e gobierno se suceden, v la ic1ea 
de las for~a~ de gobierno monárquico como la Últi~e forria a 

la que ha llt-gado le historia universl'!ll, y en consecuencia -
como la forma buena pera su tiempo, la for~a de la que no se 

podría chr, "" "l rno'l\ento <JUe viv", una mejor. 

Hegel compara la forma de gobierno raonarquía constlt1.1-

cio1,Jl con las formas de gobierno tradicionales, dicie"do 

que Lts formas de gobierno clÁsicas solo son conveniel'lt~.s P.l 
ra 1 as socieilades simples, unicamt!'n te la mona rqu{a constl tu

cional, es la forma idónea para l~s sociertades complej3,. 

La nove•!ad •te la concepción hege-liana con respt-cto a la 

de Montes11uieu reside en la diferente r11anera de cons·ide-r;ir -
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la :sociedad nioderna r sus articulaciones. De acuerdo con 
Hegel la vida social se ha diferenciado en una ~ultiplicidad 
de asp~c.tos y niveles particuló\res, J)i!ro sobre to1o se ha -

duplicado ~n dos ~sferas diferentes con caracteristica5 ·.
opuest•s: La sociedad civil y el Est•do. 

Se puede decir que p•ca Hegel la moderna vid3 c~1ecti<;"& 

se ha diferencindo ~n ~os esferas; a) la soeled•d civil, ~s 

la de las diferencias sociales; b) el Estado, ea 1• de 11 

unidad política en la que tas diferencias ~cía!~= QSt~n ar

ticulada~ y r~:u~ltas. Sn una primera aproxi~ación podemos 

afirmar que la •onarqu!a constitucional como constitución 
articulada corresponde a la socieJad moderna, como sociedad 
diferencíscta, y 0('112 la división d~ poderes en la cual s~ es

tructura la constitución moderna. 

Ta!nbi.;n ffarn .~ontesquieu la monarriuí~ con leyes funda• 

mentalc5. es la form~ de goOierno adecuada para los E$tft~05 
~odernos porque se base ~n una sociedad ctif~rencia<ll v porque 

representa la unificación de las diferencias. 

Bn ta constitución d~ Hegel, el ~onftrca es la pf!r50na

en la que toctos los asuntos y los poder~~ ;:.;¡rticulare$ de1 -
B~tajc.. C"ncuentran su tmidad definitiva; el rt!presenta c1 m.s:, 

menta d~ la decisi&n o r~soluci¿n con r~specto a cual~uier -

problema. en el morte1o hegeliano la f igurn del monerca &X
presa la pura y simple unidad del Bstado. Pero el modelo 
hegeliano no tuvo éxito, como el de Montesqui~u que ha teni• 
do ~ayor influ~nci~ en la historie. 
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.\lnrx consider.1 al Bstado como un puro y simple intrurnen 

to de dominación, tiene una concepción técnica rle los escri

tores anteriores, de los que el máximo representante ciertA 

mente es el teórico del Sstado ·ético. Los dos ele111entos 

principales de esta concepción negativa ctel Estado en Marx ~ 
son~ l.- La consil1eración ,1el Esta,10 como pura y simple su

pere-structur.i qu~ refleja la situación de las relaoiones so

cialc-s det~n1ina<1as por la base soci"'l y, 2.- La identifica

ción ·1el Estado con el aparato o for'!'t:s~ cte l:1!l que !le val@' -

la clase do1TSinante para 11ant~ner su c1o"linio, rs~Ón por ls 

cual el fin rl~l üstHdo no es un fin noble, como l& justicia, 

la tiherta~, el hienestar, etc. sino pura y si~plemente es -

el int~r~s esp~clfico ·1e una parte rle l~ soci~rtad, no el 

bien común, sino el bien particular c1e quien gohiernn, q•e -
eo~v he!f\OS visto, siempre ha hecho considerar un Sstndo que 

sea expresi6n d~ una for"'Tla corrupt~ ~~ gobi~r~o. 

El desinterés de Marx por las for-nas de goi>it-rno es CO.!l 

fir~ada por su filosofía de la historiA que prescinde COMPl~ 

tamente de las fornas de gobi~rno para deter~inar las etaras 

del 1lesarrollo histórico, a diferenciarle tortas los escrito-

cualrtuier posible for11a de gobierno, es decir, que ch. lugar 

a la trasfor'llacionde la sociec1ad estntal en una socieda<t no 

estntal. A esta forma de gobierno corre-sponde el Estado <lUf! 

Marx tla11a (listado de transicidn), la transici6n del EStado

al no Estado, i desde el punto de viste del dominio ~e cla
ses es el periodo d~ la Dictadura rlel proletariado.(9) 

(9) 'lahbio 'lorberto. La teoría r1e las for"'Tl::tS c1e gobi,.rno en 
1.• historiA del pensamieto nolÍtico. Ed. F.c.a. \tWx. 
t••S-:" Páginas. l::i a SS, 64 a 107, t~?.. a t17, \4Q a 
tb7, tb9 y t8t. 



- 43 -

1.4.- Poder Jurídico o de Autoridad. 

Autoridad, poder origina río, influencia, organi 7.aCiÓn -

política y poder del listado, son conceptos que tanto la his

toria co~o en la realidad d~ las instiruciones, guardan una 
estrecha Yincu1ación. Algunos autores hablan d~ dutoridtd e~ 

mo un principio rector que orctene y regule los actos rle los 
ciud~danos hacin el bien co~ún. 

Haciendo une rlistinci&n .st1stanciel entre et concepto de 
poder pÚOlico y el de autoridad, nos damos cuenta que estan

estrechamente r~Lacionados. Poder es la fue-rza por medio de 

la cual se puede obligar a obedecer a otros. Autoridad es el 

derecllo a <.lirii;ir y a mandar, a ser escuchado y obedecido 

por los <le,o.Ís. La auroridad pir1e poder, el poder sin 1utori

dalt no es ro<1er .. 

6n el derechn pÚbtico mo•lerno el r>oder .se re-fiere • la 

autoridad ~ue tienen los organos del Estado en quienes el 

pueblo cteposita et ejercicio de su soberanía .. Autoridad es 

el poder q:ie es aceptado, respetado, reconocido y leg!tiino~-
C0"1f) un ~".:!:-:- in!>tl tuc1onalir.ado. 

Llamaremos autoridad al derecho a dirigir y ~andar, • -
ser ~scuhado y nbe~eci1o pnr los ~e~ñs, y po~~r • la fuerza
ror rnedio l1e la cual puede obligarse a los derr?ás a l!'scuchar

y obellecer. la presencia <tel !!sta1o la ~ncontra:ios l!"n toda$

parte'i. su autoridac1 se hace sentir bajo diversas for,,as de 

cola~oración, de asistencia, y en for~a coactiv1. 
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lll po<ler ,,.,. outori<1ar1 supon<' a la imputación sul>j<'tiva

del poder .~nrtJo un flerecho v rte 1tt1u! 'lº~ la t>erson1 misma que 

lo ejerce pttra apovar el vínculo rle ohf'"tli~nci1 en los hechos

º e11 los principios en que ese ''erechn ~e funrta. Se obedece
ª una persona, pero no por sí r.iÍS'll& sino por la función que 

cumple, la lesalidad de su posición j11rí'dica, la tradición -

que en ella se concreta o la representación que se le atri-

buye. El poder de autoridad de cierta for:na es traspersonal

por ta ra7.Ón rnisna de que el poder oue en él se funda se 

con~iJera como un poder jur!dico, ~ue deriva rle 11 constitu
ción ~is~a como ordenamiento jurídico fun~amental en ~u sen

ti.1o .nás ;'llplio. 

l'•ra <'l profesor lléator González Uribe¡ Lo autorir1arl 

pÚbl1ca tiene una misión, y es la de ll~var a indivirtuos y 

grupos que for~an la población ~el Gstadn a la realización -

del hien público t<'~poral. O lo que es lo mismo: cre•r, ~an

tener, fomentar y proteger un a~biente propicio para ~ue to

"1os los ho•n.,res r¡ue le es tan e ncomen<1a'1os .alcancen 12 perfe~ 

cion a que Pspiron, según su natur~leza racional. 

La ~isiÓn <le crear et derecho corresponc1e tipicamente -
a la :tutorirlart y no a tos ~ui,ditos, ya ,,ue es ella le que 

por su organizaci&n, sus infor~es y su po~er esta en condi-
ciones de re.ali7.ar la lahor it!'{'!ÍSidt.i;.·a, rc;!:::cnt~.d.~ r '1~ 

-:,1c;~{~-i-Ó~~·-'-~-ñ-o-.Ú;--a-f1'1liniStcativo y en lo jurisdiccional. lo 

cual.no ~1uita 'lue los particul~res col~b~ren en esa t1rea,
u1e1Jf3ni~ ta·:·participaciÓn que les ase~ura la forma c1e goL -

bie'rno -_democrátii:a '11..1e es eornún en \.os. Sstados rnodernos.(10) 

(LO) Gonzále7. llri'1e lléctor. Teoría Política. B<lit. Porrua 
3~A. ~1..:x. 1986 pág. 306 y 307. 
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Autori•.1ad o po<ler p1Íblico e un ele'11ento cons<t:i tu ti Y"' 

del estado. a1 bien pÚblico temporal solo puede l~brorse por 

medio de lR activid•" reunida de todos los inrtivírtuos y to
~os lo~ ~r~pos que intehran el Rstado, 8Ctivi~ad que debe -

ser coordinada por el Est: 1do para 'lue no sea c1esvia<1a y pue

da conseguir el o~jetivo. Bl cual rlebe agruper R torta~ los 

inJividuos, sin excepciÓh; hom\Jres, mujeres y ninos. E..s de-

cir todos lo~ individuos que forman el elemento hu~ano del -

Esta·lo. Todos ellos ,,eben concurrir para realíll'ar la tarea 

indispcn~nble y co~ún. dirig{da A conseguir la satisf•cción

de las necesi.:.1ddes pro pi ns indivirtunles y concomí tante.s al -

bien co'TIÚn. 

Sin estJ sociedad univer~al y necesaria, ~1 Estado no -
podr!a existir ni alcan7.ar sus fines en el mismo, de un poee: 
es decir de la autoridad. Bn esta forma estnblece 11 nece-

sidad de una institución cohernante en el Estado y afirmarnos 

que la conperación libre de los inrlivirtuos es une m~ra ilue
sión. La misión coordinactoca del Est~do i~ptica ~ue este 
puerla imponer obligatoriamente su ct~cisiones, para ~llo nec~ 

sita tener poder. 

La realización rlel 1Jit-n pÚblico postula lit ne-c"sidad de 

una autoridad. El bien público ~" sus maní festacio:l~S de or
den, armonía y desuplencia a la actividad particutar, recla

~a la ~xistencia rte la ~utorid~d. El bien p~blicu r~~uiere -

una ,\ivisiÓn :!el trabajo entre dos grupos¡ uno de ellos de-

t~r.ninara cunles 5on las e"i.~encias c1el bi~n pÚblico, eua1 -

debe ser su cont~nirto, después rte ello rtecidirá e i~pondrá -

su voluntad, con ~l o~jeto d~ realizarlo. Bn la distinción-
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C'ltr • :_::obern01nt~~ y t:o'1~rn:ufos. Oto estn '!lanera, la nociÓn -

11is·1.1 fel t!sta•fo y esp~cial"nente el fin 11u,.. é!Jte persi1t11e, -

e:cc:luye eol reci11eo de i::ualr1a<1 entre tos ~~ociartos, v por 

tanclu, dehe el üstado teneoc autoridad y poder para i11poner -

una ~ierta conrtucta con el o~J~to <l~ no ~aer en 11 i~posihi 

llda1 -te r:onse!:uir el bien pÚhlico. "lo se llega al orrten por 

la vI.1 de dispersión "/ del cte~orden. Bl orden irrzvticn una -

deterninn11a acción co-no necesicfod iupnesta por ta autorida<I. 

La activic1ai1 1 1~1 riorler pÚhlico hacia el rtano intem111-

cioH;,l, la a<Jtori:tart re,.,r·senta al Bsata'1o, pero la ftJnciÓn

priJotdi~l se enfoca, no en el plano internacional, sino al 
1specto int~rno, hacia el gobierno riel propio l!stedo .. 

La autorirlart por ~~finiciÓn, esté r.apacitarla para dar

Órde!1es. La autori.1ad tiene 'lue :lefinir las activi 01ildes po

sitiv;1s y negativ.1s su~ceptibles <lt- llegar at fin propio ttel 

:lsttt•lo. P~ro una or·len ·1ue no :iu~c1a i·l'l¡>0n·~rse, es una orr1t-11-

da la e~ el v;1clo, carece cte efectivi~a~. Por esto es l~~ico

que lJ nutoricL111 lla'l'la1ta a "la'lrtar teng8 et c1erecho rte ohli-... 

gar a ta ob~rlie11Ciill rJe sus Órdenes. ün esto consiste la pri 

~~rd teor(n en ~··~ se ~anifiestft tn autorirlad. 

Ut seg•rndo aspecto foC-:1al de ta ;tutori'1arl, apar,.ce 

cuan.!~, éstA orc;Ani7a tos servicios mibticos destin . .,dos a 

ayu,l..ir o suplir l<l :si:tividarl de los particulareos en vi~tA 

de 1 ... obtención rlel hien pÚblico. La segunda eo; la 3drninis

trJ:i~11; es 1~ fun~i~n or~ani~ada rle lo~ servicios p~hlico5 

de lJ rHrec•:ión, ~yud01 y suplencia .t~ L1 ~ctivir1ad rle los 

pa rt i-:ula C{'-5. 
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e1 go 1Jierno es la <1irección ¡;eneral de las 1ctivid1dea

de los ciu•ladadanos en vista <1el tiien pÚl>lico en todos sus -

aspectos. Bstas ~os tareas se i~plican ~utuamente. Bl go--
bierno es irnposible sin la arl1ninistcaciÓn y esta r~quier~ un 

gobierno que es~ma la dirección de los servicios p~blico.CtU 

lil poder d~ a.utoridart se caracteriza por ser un p0d"r -

de doninaciÓn derivado rtet norter r.onstituyente 1 tr1vés de -

un orden .:onstitucional. Bsto hac~ dt> ét un poder JurÍdico.
to•ta vez 'lue su e.sta~leci'Tlie'lto y e:.:istencia, actividad fun

cional y los instru:11entos 'lue le sirven o por intermedio de 

los cuales c~nr.reta sus esferas cte rleoisiÓn, ecciÓn y sanción 

se encuentran det~rminados por el 11~recho, • travé.s <1el ord,Sll 

na~iento constit11cional y leg~l. Ese condiciona~iento rleol 

poder rt.- nutoric1;1d al Oe-recho ~s co'1secuenr.i• rt~ la existeone 

cia, rlentro rte la estructura estatRl, co~o elemento ~o~al rt~ 

la i11~íl r1~ rlo~inaci6n l~~al o i~perio ~~ la ley. 

De •hÍ que el poder <1e <lominación atritiui<lo al conjunto 

de órcinos q1.1e forman el n•lcleo rle dirección et l!stac1o .sea -
un poder de do~inaciÓn legal o jurldicó. 

(11) Porrua Peré7. Francisco. Teoría riel S~tado. l!dit. Perr~a 
s.~. M~x. t'1SP., r-<g. 210 y ~'1. 
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CAPI1ULO S:OOlNCX> 

JUSTIPI"!ACIO~ DEL PO!>::R. 

2.1.- El probleraa de la Justificación. 

Analizaraos lo i'"portante que "s el Po'1er .1.,1 Datado, 

el poder político y de- autoridad, sin c1escui,tar las forr.'fn.5 -

de go·oierno. Ahora tratare""°s "l probl.,118 d" la ju•tifica

ciÓ'l olel (l01ler. Bl cual implica un ctetallar1o r1 '1Qnarniento r1e 

por qué '"anda el que nrnnc13 y P"lr qué oh.e'1~c~ el qu~ üüt:-úece. 

a fin 11e 1 lett"r?1inar el 'QQtivo par el cual, lo-J seres humanos 

deb~n dedicar una rrnrte <1e su activir1art y sujetar su conduc

ta a la acción tel poder '1el Bstado. 

En relación con este proble~• se encuentren las cue&ti~ 
nes d'! la finalidad <1~ la organi ?'BCiÓn pol(ti::a y la legiti

·llir1a~t de la autoridad como encarnación '1cl poaer en el 

Bsta.lo. Estas cuestionCos e.stán implÍi:itas en el prol'Jle"lla c1e 

la justificación r1.~1 poder, te11a c101Trinante en 111 Teoría del 

6staJo, por la necesidad de fun~a~entación tacional inheren
te al poder polÍ!ico, que se nutre y exist" preciso~ent" d" 

su ju$tificación. 

En ef~cto, resulta esencial para eol ood~r político, par 

t."l á·nnitu espacial y p~rsonal c1e c:;.u actuación, .su conrtición

~e ~o~i11.1nte e irr~sistibl~ y su finalirta1 r~s~cto de la 

r~alir·1ciÓn <1~1 or<1~n social, 11creditar las ra7.ones rte 111 

1lo"1ina:\,:11 que·~erce y rte la obe'1iencia QUe im~rativarrumte 

~)(; .. ,. 
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Bn le forma política mo~ern~, la respuesta s~ ~Y.presa -
en terminos jurídicos. esencial de la estructuro es l• domi
naclon legal, en virtud de lo ~u~l el Poder se transforma -
en un poder jurídico, cuya existencia se justifica com0 in
termediario, ejecutor e intGrprete de la idea de derecho qu.e 
tiene una co~unirtart nacional en un ~omento deter~inado de su 
vida. (12) 

La profesora Aurora Arnáiz, en su libro 113tructura del 

Bstado, habla sobre la justificación del Bstado, nos dice: -
L! cienci~ o tcor!& d~l Esta<lo justifica a la instituci6n 

estatal, por sus específicos e inmamentes fines institucion.a 1 

le•,de la existencia y su~sistencia institucional, en el 
Í~bito interno co~o en el externo. Bs rtecir, co'lM> autoridad 
suprema en la QUe convergen las partes y ele~ento que la in

tegran. 

La justificaci¿n del Estado co~o entidad se enfoca en -

la composición de sus ele~entos propios: pueblo, territorio, 
poder, y gobierno. Bl F.stado se justifica en la legalidad y 
legitimidad de los dos grandes medios políticos: Bl Derecho 
positivo y los gobernantes. Bn el i~perio y en el ~andato 
representativo de la voluntad del p~eblo soberano. 

81 E5tAdo se justifica ~n la expresión axíolÓgica de so 

dere&ho y de la realidad política. La teoría del l!stado es -
conceptual y no sociológica. ~o explica sino analiza. S~ -
podrán enu~erar los fines ~el ;stado, pero habrá oue justifi 

car el poder pol{tico e" tente encau~~dor de aqu~llos. Bl 

(t2) Fayt S. Carlos, obra cite~a. pág. 243 y 244. 
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Bsta<lo se ju5tifica en la r>osibili•lad CJUe ofre::e a ln <:o,.uni 
dad política para una vida progresiva y civíli7.adora. La 
t~oría pol!tica cuyo Ó~bito es la soc\erl•d hu~ana, ti~n~, en 
cons~cuencia,una indestructible base hu~anist& y co"ltO tal 
filosófica. 

Si en el interior se justifica el Bstado par el acata-
'"iento a la legalidad y legitimidad de sus nol"l!as, en el e~
terior ta .. bién es así. Ha de curn~tir con la p•labra e .. pena
da, y el com~ro~iso pacífico suscrito. Para existir, ha d~

coexistir. Así CO'TIO no es posible la existencie pelÍt!c~ 
del hotttbre ai.slado, el Bet:.~o. var:a su':>sistir ha <1e c:ontpartir 

la responsabilid•d del '"undo internacional en el respeto 
in tri ns~co a la soberania de los puetllos que ínt~gran e-1 

orbe político. (lJ) 

nesde fin~s del siclo XIX, el pcoble'"a de la ju•tific•
ción ''el Sstado Co'"º uno,.,"' los ~ás vitet~s para le t~r{1 
Po1Ítica. Y aun ah<>ra, l!'n 't!edio ctel nuevo rx>si tivis"Tkl rt"i-

naot~ en la ciencia riolÍtica. siJ::~1e si~"ldo crítico para 

quie-neos se pr~ot.:·inan por et r~c.to orden político. 

La justificación,s~ dirige evídente~ent~ al ele~ento -
central del Bstado, que es ~1 ~~~r, y, en úttima instancia~ 
;¡ principio ~is~o rte la autorirta~ oÚhli~a. s~ trata de bu~ 

car \Cll (unda.t1enteciÓn Úl timl\ del dert-cho de 'nan'1ar ciu.!' tie-nen 
los gohernontes y el deber de ooed~cer ~ue ti.,qen Los súbdi
tos. ~n una cuestión típicam~nt~ filosófico-Jur!diea y filo• 

só f ico-p0l Í t ica .. 

(13) Arnáiz Adi¡o Aurora, Estructura ,1.,1 Sstado, edi t. Miguel 
,\n.;el l'orrua S.A. !~éx. 1979. pág. tt8 y 119. 
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Hay que distinguir "ntre <1os perspectivas desd" lis cu.1, 
1 .. s pu,.de v .. rse e1 problema de la justificación ~statall una 
teórica de principios, en la cual se considera al Bstado en 
general. en su naturaleza y actividad, desprendido de sua 
circunstancias, histórica concreta5 en un tiempo y en un lu

gar determinados, y otra práctica, en la cual se treta de 
hallar legitimit1ad en un Bstado en particulor, de acu .. rdo 
con criterios de esti~ativa jurídica y política. ( t4) 

Los principios ~ue justifi~uen al Esterto como institu~ 
ción, .servira'n co 1r¡o paute pilti' enjuiciar a le!\ orgftni7.acio

nes pol{tico~ concr~ta~. ~lñn~c~ctc :~{ ~1 ~rAht~m; de !! 

justificación ,1e1 ':stado expondremos, la.5 teorias que se han 

propuesto para resolverlo: Tenemos a l~s doctrinos actuales: 
a.- La ~ue justifica el poder por su función, b.- JustifiC.§. 
cien del porter por e1 derecho, c.- justificación de1 poder -
por la obe<Heocia. Junto a estas doctrines positiv1ts se ma.n 

tiene el sistema de las doctrinas tra~icioneles¡ t.- Le doc

trina religiosa, 2.- Lo doctrinit <\e la fuer;-;::, 3 .. - Le doctr.i. 

na jurldica .. 

Bn contreposiciÓn con estas t1octrines o teories positi

vas o de justificación del po~er, se encuentran las doctri
nas negativas, QUe consideren al po11er co:TIO la negación más

flagr~nte y Col"l'lpleta rte la hu"l'lani<laá, que- qui~t::: !=. ~~lít1!!

ridact universal ~ntre los ho~bres y ase~urft el daminio de -

anos pocos sobre tos ~em5s. Sstas doctrinas negativas están 

integrad~s por el p~nsamiento "arxista y fundamentalmente -

por et anarquismo .. 

(t4) Uribe Gonzále7. Héctor, Teoría Política, Edit. Porrú1, 
S. A. ~~-. t989, pog. 467 y •68. 
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2.2.- Justificación por su Función. 

La justificación del Poder por su función tiene en 

Harold J. Laski, uno de sus 1tás prestigiosos expositores. 
Esa función radie~ en la satisfacción de lAS de~and•s y re-
querimientos sociales. Bn su r~ali'1ad, el Bstado nos presente 
sie~pre el es~ctáculo de un gran número de hoNbres obede~ -

ciendo a·un peque~o nÚllero de otros hombres, que formulan 
leyes obligatoriamente impuestas, no por ser buenas, justas 

o sa!1ias, sino por la única razÓn de haber si'1o establecidas 
y s:ancionedas por ellos en nombre del ":!stndo. 

Todos están obligados a obedecer, les agrade o no la -
ley, so pena del castigo que la autoridad tiene en sus llanos. 
Bn el seno de una comunidad nacional, uno minoría participa 
en la :onservaciÓn y formación del Bstado y el r·sto de los

ciu•l>•lanos, obligados por grado o por fuerza a cullplir los -
reglas sociales. 

La autoridad de un listado d epen·le <le riue pu ella asegurar 
y reali7.ar un or.1en social deseable. La posibilidad del Poder 
de satisfacer los i~~retivos sociales condiciona su existen 
cia. :uando unn demanda social se hnce i~per~tiva, actúa ha~ 

ta convertirse en reglft social obligatoria. 

üntre los motivos determinantes '1~1 obrar d~ los gober
nantes se encuentran los motivos econó~icos. ~sde est~ pun
to de vista puede considerarse como una re~la general. la de 

CJUe el carftcter c1e un Estado detecmin111to ser& una función 

del siste~a econÓ~ico ~ue prevale7.ca en la sociedad que dicto 

Est"do riee. 
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Cualquier siste~a social se revela co"K> una lucha par -
el dominio del poder económico, en un tiempo y lugar rtetenú, 
nado, imprimirá su carácter a Los imperativos legales que 
son i~puestos en a~uel ~isrno tiempo y lugar. BL orden legal 
tiene un interés económico ~ominante que asegura el ben~ficb 
de la autoridad política. Bl Bstado, cuan11o actúa, no busca 

deliberadamente le justicia en general, o Le utilidad ¡ene-
ral, sino el interés, de la clase ~ominante en la sociedad. 

Bstas circunstnncias s~ atenuan en los Bstmdos que tie
nen como forma y régim~n de gobierno a LB democracia. Bn le 
realidad, Los pobres desconocen el poder QUe poseen, no tie.i 
nen conciencia de la ¡..osesión del porter, ignoren el mecanis• 
"'o de la organización. De este 1110do, el Bstado se presenta, 
dentro de esta consideración unilateral, como un sist~• de 
fuerzas cuya situación varía según como esté distribuido el 

poder económico. 

Bn la política no hoy Leyes naturales. No se puede co
locar al poder fuera rlel ámbito humano, como pr~tenrten las -
doctrinas religiosas o teológicas, o 1as que pretenden nsl
mitar los proceso5 hU"1•nos a procesos cÓsl'l1icos análogos a \,• 
los de le naturale7.a inanimada. 

De ahí que L• Única justificación posible del poder sea 
au función, es decir, que el. pot~C-r sé!.c p!.!~(1"' justificarse -
en términos de lo que trate ~~ hacer. Su derecho a la obe-
diencia debe estar cimentado en su poder de dar ~áail90 car;s;.· 
tec, a la& demandas sociales. 

Bl porter del Estado se justifica por cuanto asegura, 

con et menor sacrificio posible, la m~xima s~tisfacción de -
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las necesiilades hu111anas y la cualidad con '1U~ realiza esta -
función le rta df!rectio A unst obe1tieonci" '"á.s ,,ue puramenteo 

formal. 

Hste criterio de hacer deriver la justificación del po~ 
der por su función, por lo que hace, si bien explica las ra
zones de ~u existencia, no nos proporciona sino parcialment~ 
su fundamentación racional. ~ua1~uier tipo de dominación 
estaría justificada siempre que asegure la satisfacción de -
l·•S nt!'cesirlades humanas con el menor sacrificio posible. 

Ssto puede ad'Biti rs., CO"IO válido r~r· los oocíeda<I<!& rudi•UJ1 
tarios, en las que el poder es igual a la imagen ~el orden -

existente, pero no satisface a les requerimentos d~ una ao-
ciead evolucionada, donde el área rte confor111idad sufre la 
presión rle fuerr.as inconfor~~s, que a5u~en la r~pres~ntación 

anticiparta rtel porvenir, 

La for~a política moderna, se caracteriza por un co~fli~ 
to per111anente entre el poder establecido y las fu~tT.as polí
ticas ~u~ luchnn por substituirlo con ~iras e ca~bi•r el or
den y la estructura social. 

No hoy dudo sobre el hecho de que la habilided del Poder 
~n satisfac~r los re~u~~i~i~ntvs ~cialPs le asegura p.erma-
ne"cía, co"no ta'npoco la hay de 'loe- la fuerza: de- le tradición 
y toda su carga ~sicológica, conviert~ al hombre ~n un s~r 

polÍtica'T\ente inerte, inconsciente rt~ su pot1er. Pero estf!' h"
Cho no ba~ta para justificar la dominaci6n ~ue eJerc~ el Po
der, que en el Bsta,lo actual no puerte ser sino do~inación 

jurf,lir.a. (t5) 

(15) hyt S. ~arlos. Obra >:itada. pág. 244, 245 y 24b. 
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2.3.- _Justificación por .,1 o.,recho. 

Uno de los tratafHstas que s~ refiereo con mavoc ate-nciÓ1 

a la justificación d"l poder por .,1 derecho es Herman H~lle~ 
que en su libro de T"oría d"l Bstedo nos habla al res~eto, 

61 positivismo y el historicis<110 forlllan porte de la T~ 

ría del Estado. L• función d~ sentido rtel Estado, como la • 
de todo fenÓ"1eno histórico, &iempre está, referida • •alo~ 

res, ~sta r~Lación pu~de ser r-:>~iti~• o negativa. Bs p0r 

~S-0 que la cuestión de la justificación del Bstado no puede
r~so1verse con le si~ple con5ideración de su función. 

·:ierta'1!ente <JUe "" el seno d"l Bstado hay sie,,,pre, un11-
reducida minoría para la que el 5er y modo de s"r del Bstado 
se aboque en uníl decisión ~e d~ber ~er, es la ~inor~a le que 

participa, con activ\í11'd. consci.ente, en la cons~t"Yaeión 7 

for~ación del ~stado. P~ro la gra~ ~nyorla, ~n cuanto ~s 

impulsada a un obrar concorde con lo estatal. por algo ~ás 
qu~ la 11o'T\inación y las nece-sidad~s elemeontales, concibe 1• 
realidad normal o ~fic~z co"'tO un·1eQ~r ~er; para ~sn mayo
ría 11 normatividad o, 111 h8'litu11lic1ad apenas conscieont~ Ai.r 
nifica una base de la juqtlfi~;.:iÚr1 suficiente del B!ltado. 

Para la minor!a influyente, y con ella, ta cuestión 4~ 
la justificación jur{dica se cohvi~rt~ en la cuestión de la 
existenr.ia del Estado. En cuanto se pi~rde la fe en la legi 
timi~ad d~ ls existencia d~l Estado concreto o ~et Estado -

corno insititución. puede estimarse que ha llegado su fin, 'ª 
sea rare e1 plleoblo del Estado, ya para el ~orrtiPs•pondiente -

círulo de eu1ture, incluso para torla LB humanidad. 
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Sn este sentido el Estado vive de su Justificación. Bl 
problena de la consagración del Bst•do hay que plantearlo de 
nuevo, con carácter de necesi~ad, psicotÓgica, pftr~ cRda ge
neración. Por ese motivo, no p1Jede pa1'a r !'Qr ftt to una Teor!a 

del ~stado. que te~g• carácter cintífico-re~l. 

~o constituye el Único objetivo rtel nroble~a de la jus
tificación d.,l Bsta•lo, la cue~tiÓn del "Or qué hay que sopo..[ 

tar ta coacción estatal, en primer lugar, ln de POt ~ué hay 
que ofrecer al Estado los máximos sacrificios personales y -
patrimoniales; Bl Bstado nace y se mantine, por este S!ICti

ficio ~spo~t~n~n Yt ~n s~~undo tuger. oor le coección sopor
taila pasiva~ente. 

Todo poder estatal, por necesirtart existencii.1, tiene-

que aspirar a ser poder juríctico, p~ro estos ignifica no so

lamente!' actuar ·:omo porter "" sentit1o t,;cnico-jurÍt1ico, sino

valt"r corno a utorirta<1 1" 1:Ítima riue oblign moralmente a lA vo

luntad. La legiti~irted mor~l ~~ su pretensión de máximo sa
crificio y po•1er coactivo no p 1Jt><1e ser fun'1ernentada con le -

mera remisión at carF.cter necesario de su función so~ial, o 
sea, la organi7.~ción y actuación ~e 1~ coop~rftcion social-t~ 

rritorial. Bsa función social po~rá, en todo ca~o, hACer 

co·1rreonsible- y explicar por 'lU.; existe el Sstacto cor10 institu 

c:iÓn, ~cu th.iúCci jua~ific:: ;;o:!;'.!~ le !n~titur,;ñn f"•tatal o 

un Estacto concr~to •1ehe e"Cistir. Torta expticAción se refie~ 

al p~sarto, toda justificación al futuro. 

Las pretensiones r1•alrnente extritorr1in:sri1s del l!st111rlo -

no st> justifican por el hecho Me ~ue éste asegure cualquier-



ord.e11:aCión social-territorial, si no, ~an. sólo, en cui.nto ~s
- -pire ~ una_ ordenación justa. La consagración al listado unic,¡ 

mente se hace posible relacionando la función ~statal con la 
función jurídica. 

As{ como el Estado sólo se puede explicar por la total! 
dart de nuestro ser social, rtel mismo morto sólo se pu~e Jus
tificar por la totBlidod d~ un ser acepta~o por nu~str~ co~
cien~ia moral. Le justifi~ación única~ente pued~ ser JaOral, 
no SÓlo cuen~o se eplir.an al Estado crit~rios humanos de JuA 

ticia, sino tambi~n en los casos ~~ cue 5u r.on~~g~==i¿~ •P•

rece basada en la voluntad divina. SolBmente cu•ndo se dis-- 1 

tingue, en la totalidnd del ser y sobre la base de un Juicio 
moral, entr~ lo jurídico y lo entijurÍdlco, puede hablarse -
de la justificación de una p•rte de ~sta totalidad. 

Si no se hace la separación entre lo jurí~ico y lo anti 

jurídico, no es posi~le una justificACiÓn del Esttdo. ?aes -

llevar a cabo •sa separación se precisa, co~o base, de un 
criterio jurírtico, qu~ hay ~ue ad~itir que e~tá por ""cima -

del Bstado y de su derecho positivo. 

Al c1eorecho, oomo v1lor suprapositivo de distribución y -

~~dirla, le in~u~be l~ fu"ci~n rl• ~r~~~~~ :Ec:¡~¿"¡~ la vid•

so~iel, ~s ~ecir, atribuir a todos sus miembros lo ~ue , con 
refe"rencia a m tndo. l,r;os correspon.1e en fecul tades y oblige-
ciones, establecer entre ellos una justa relación. 

Bl derecho justo no puede ser rteterminarto ni partiendo

dl!l G1ieinbro 'lue se afirma como exclusivamente Yalioso ni .. -
adoptando como Únicnmente valioso el punto de perti~a de un 



to<lo in<livi<lual. La ley jur{<lic~, 'lile oblign a riuestu con-
ciencia jur(dica, ordena la r>•rte en et to•lo y el to'1o por -
les partes. 

Bn los tie~pos primitivos la conciencia jur{<lica no se
extiende más allD de la propia comunidarl que aparece sancio

narla por la rlivinidad del grupo, Todas las facultades y 

o~li~~ciones se rteterminan entonces 1JOr la justa relación 
del miembro reconocido ~orno valioso con el grupo. Bl ámbito 
del grupo y el ámbito jurídico coinciden en lorsencial. La 
concienci~ jur{dica concede sólo a los miembros la misma pr~ 
tensión, acaso no la igualdad de los derechos pero sí la 
igualdad del derecho, es decir, la misMa pretensión a un or
den justo, 

fueron el ro-nanticismo, Hegel y el historicismo quienes -

prepnraro~ definitivamente el cemino a aquella concepción -
positivista que sostienen q•Je el pue'1lo y el e-soiritu ctet 

pueblo son le ÚnicR fuente del derecho y que no están timitA 
rtos por norma al~una: y como el ~spÍritu del pueblo no exis

te de modo tangible, en ln realidad ha cte ser representado -
sieTipre por el le~islador que, como tel, no puede nunca caer 

en Lo antijurídico. esto significa, prácticamente, que todo
aquel que logre hacerse dueno del poder en el ~stado, por el 
hecho rte haberlo conseguirto encuentre ya moralmente justifi

c¡.::V :;u rtcrec!:o :: r~tH""!'S'!'11t~r A\ ruP 'lo y a darle leyes sin 
sumisión a nin~una Clf'Se de principios jurÍrHcos. (t6)-

(t6) ller'l!an lleUer, Teod• rtel Bstarto, B<lit. P.:.B. l.lex, 
t9R3. pag. 235, 236, 237 y 240, 
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~i la fuerza, ni la legalidad, ni la divinidad ni ningy 
na ideoloc!a pue!en justificar el Poder. Si bien todo poder 
apetece justificarse porque e~ torla dominación la obediencia 
depende de la cr&encin en esa justificación, ella racionalm!:l 
te sólo puel1e fundarse en el Derecho. De esta manera, el 

Estado se justifica como la organi7.ación nece3aria pera as~ 
gurar el derecho en una determin~dA etapa de su evolución, -
el poder se justifioa co~o instancia de decisión para reali
zar; la certeza de sentido del derecho. Bl ~erecho es conce
bido como la imagen de un orden justo·, socialmente cteseable. 

Bsta intrepretaciÓn d~ la función jurídica del poder en 
lo organización política ~·su ju~tific:tción racional en e-s-

treche relación con su legitimirtad, excluye de justificación 
al poder basndo e~clusivamente ~n la fuerT~ de que dispone,
al porter a rt>i t ra rio y opresivo y sa tisf seer le necesirted ·de 
justifi:ar el poder del Bstedo en su forma política actual.
El poder existe por y para el derecho y su ámbito se restriA 
ge o amplía, en rel~ción directa con la realiZQción de un o~ 
rlen de vida so~ial naturnlmente justo. 

2.4.- Justificación por la Obediencia. 

La justificación por la o,ediencia parte ~e l• premis1-
de 'lUf! ésta coristituyc la- esc:-1\:ia d~l poder. La obediencia -

puecte ser- rn~ional o voluntari&-ie. -irracional' o reofleja. Se -

obedece voluntaria y conscipnte; se ob<'de:e por indolencia, -
por temor, por hábito. 

Bt he~ho de ~ue en torta ~onjunto humano ~xi~te un go~· 

bierno. "'"rece rpflexión. '1ue su fema camt>ie de una aoci~ 



dad ;i otra-, ftUE' sea diferente en el s~no de una misrna socieo .. 

, dad, todo .. uo son, .. n l"nguaj" filosófico, accid.,ntes de 
una ftlis.11a sustancia, que es el poder. 

Bl probl.,ma pu"~" s .. r tomado igualm .. nte, desd" otro 
ánsulo coo un enunciado más s .. ncillo. Si.,mpre y en todas PªL 
tes se resistra el hecho de la ob .. di.,ncia civil. Bl orden -
"manado del poder logro s"r obed .. cido por los mi.,mbros de la 
comunidad. Cuando .. 1 poder hace uno rt .. claración a un Estado 

.. xtranjero su fuerza está en la capacidad qu" tiene para 
hncerse obedecer, procurando, pcir mecHn cte lo obediencia, los 
medios para actuar. Todo reposa sobr" l• ob.,di .. ncia. Conoc<!f' 
las causas de la obe~iencia ~s conocer la naturale7.a del p0-

d.,r. 

Por otra part .. , la ex!>"ri.,ncia nos d"muestra qu" la oh~ 
diencia tiene unos límites f1Ue el (l0•1er no seria capa'! de S.!! 

perar, como ta~bién hay una llmit~ciÓn en lns medios socin--

1 .. s de que s .. pued" dispon~r. Bstos lÍmit.,s varían a lo laL 
go de la historia de una sociedad. Así, los reyes Capetas -

no podían exigir impuestos; la proporción o le cantidnd de 

m"dlos social"s d" qu" .. 1 pod"r pu.,de disponer "n una canti
dad ~u~ en principio pu"d" m"dirs ... ~aturalment~, .. stá ligA 
da estcechftmente a la cuantía d~ la obedi~ncia. Y s~ entien

d" ~ue .. stas cantidad .. s, variables, denot"n l• cantidad d .. l

poder. 

Podemos decir que- un pod~r es más t-xtenso ~n cuanto 

pu"d" dirigir más compl .. tam .. nt" las acciones de los miembroa 
de la sociedad y usar con ent•ra plenitud de sus recurso$, 
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TrataremQS rle cnno~er la ese~cin ~el poder, lo que nos
interesa en r~alirlart, son las r~lar.iones entre el poder y s2 
ciedad. Existen variaciones de la cantidad del !'O~er en fun 

ción de la edai:S de- un3 sociedad que podrían, en princi;>io, estA 

blecerse .nediante- una curva. O bien tenclr{a un tra7.ado gen~ 

rol bastante claro par~ que pue~a habl~rse d~ une ley, de un 
desarrollo del porter en la sociedad que se considere. 

Si se piensa, que ia historia humana, por lo que 1e 
ella conoce:rios, es una superposición de historias sucesivas, 

de grandes sociedades o de civili7.acion~s compuestas ~e so
eier1.ades rnñs pequeilas arrastractas par un rni&"10 ~ovi:t1ie'"lto, -

se puerte suponer fácilmente ~u~ las curvas del poder presen

tar~n. para co1e uno ~e estas sociederles, una cierta snalog' 
y que el exa~en de elles puede aclorar el de5tino de las ci

vilizaciones .. 

Se ha reflexionado t•n POCO sobre l• obediencia ~ilagXJ2 
aa de los egre-Ra'1os humanos, de miles o l'f1illones de ho11tJres
que se do~lesan ante los regles y onte les Órd~nes de unos -
pocos.. ílnsta una ord~n, y un pu~blo ~nt~ro abandonft los ca~ 

p0s, los t~lleres, lAs oficinas e invade los cuarteles. 

Tal subordinación debe forzosa~ente tlen•r de extr•fteza 
a lo5 ho~bres ~ue son CApaces de r~flexionar, B~ un fenóme
no singular, e-1 ~ue le gran ~ayorla obe~ezca a una minoría .. 

sotros nos vamos¡ olJerSece·nos el re--:aurtedor, a 11 policía etc. 

eso no 'luiere ctecir 'lile nos incline"'\OS ante e.sos ho"'brea; a 

rnenllc1o nos o!ncontramos con qut!' rtespreci"1os su manera de aer 

y abriga·1tos sospechos so">re sus intenciones. Entonces si 



- 62 -

nuest C'J voluntad cede a la suya, es sola"lente porq•1e c1ispone 

ést11 de u11 ap1rato tJJateorial de coacción, o porque son los 
1n..Ís fuertes, no puede negarse que teri1emos las conse-cue-ncins

que pueden venirnos si nos negamos a ob~1ecerlos. Bs cuando-
el poiler aparece como una sociedac1 pequen.a 'lue dortina 
otra mayor. 

6n tocias partes <¡ue la autoridad ha •iclo ejercida por 

pacieres distintos de la •ociedad, y <¡ue la o~cdiencia ha 

sido, un h~cho, el imp.,rio del po'1er sobre la socicclacl no es 

.la obra de la sol~ fuer~~. puesto ~ue s~ le e-ncu~ntra nll{ -
:donc1e esta fuer7.a es "Ínima¡ tnmnoco es el resulte~o de la 

coopt.'treción, ya '"fe :se 1.e e-ncu~ntra donr1e la .socieda" no paJ: 

ticipa en morto al1111no en el peder. 

llay que obe•lecer, parque se p .. san los riesr,os tic !ft tlc

sor>e·H~ncia y porque ínsensi.,temente se id('ntiíican las vo
lunta•1es del ou·• dirigC' y rlel qu~ ob~:1~ce-. En es~ncia, se 

01Jed1?ce, porque el obe.:1e-cer es una costa'tltire. Hemos recono

citio 'Tue le c01usa inn1ediata era la costumbre; ~ro la costu!!! 

br~ el h~bito, no basta para explicar la obedien~ia m¡s que 

cua.,do el mando se mantine tambi~n d~ntro de los límites ~ue 

le son habituales. En el ~omento en QUP quiere imponer a 

los homQres obligaciones .,., .. sobrepa.st'n a'luellas por las que 

han luchado, el poder no s" -,enc-ficia ya 11el a utomati$ntO 

cre~do rl~sde f¿cJ1a3 remotas. 

Lo ~ue ta IÓgica sugiere, la histori~ lo co~prueba; en 
efecto, en Las r.pocas en 'lui? el oodt-r tieonde a au"'entar e.s -
cua.,.jo se discuteo la naturale,..a de los prinr:iplos que le son 



inherentes y c¡ue son 1" ·causa de la -ob.,diende, ya sea para 

ayudar a ese aumento o pare obsta~uli:zorlo. B1 carácter opo_¡ 

tunis.ta 11e las teorías del pader· nos rternuestra, la i"Tposibi

lidacl que tienen de procurarnos uno explicación general del 
fenómeno. 

La causa eficiente de la obediencia, reside en un dere
cho que P?See el poder, el cual le viene de una majestad que 

él posee, encarna o representa. Bl poder posee este derecho
con la condición necesaria y suficiente de ~u~ sea leg!timo, 
por razón de su origen. La causa firial .1 e la obe-di~Plcia, co~ 

siste en el fin que ffersi.~ue el poder, y quci es el bien co--· 

mún, de cualquier 1nanere que se le conciba. Para que '"erezca 

la docilidad del sú~dito es preciso y basta .que el poder 

bus~u~ y pro~ure el bi~1 común. 

De esta idea, porte"los for:nar un concepto 8 proxi~edo del 

poder. Le he-11os reconocido una oropiec1ad "1isterios8, que es 

a travls •1e sus transformaciones, su duraci&n, y que le con
fiere un ascen°:1iente futtre de rezón, no justificado por la -

lógica ctel pensa"liento. Bste dis.tingue en el tres pro:>ieda

des: ciert~ fuer~a, legiti~idad y beneficencia. 

Lo que verdaderamente existe es la creencia h1n1ana en -

la legitimidad clel poder, l• esp<"ronza en su capacid1d bien.s: 

choro y la ~onciencia que se tiene de la existenci1 de su 

fuerza, siendo que su legitimi~~rt no le vientt ~ás que por -

ld Co~for•r1Ícbd con que los horn,.,re-s esti"lan el ej~rcicio leos:.( 

timo ltel poder y no tendría ese carácter bie-nhechor si no 
fuera por la conformirtad de sus fines con lo que los ho~bres 



creerl·--,,u.;-- ei.'i -~ueOn.-- -iu fu~r7.a sr.Íit t:tula, ei ta rnAyoría !fE' los 

caso$,º s{na·:ru~~a por lo 'JU<' lo~ horn~res Cr<'<'n fJU<' r!el>en 
prestar!<'; (t7) 

La- cr.ítrca fJllf!' puede hncerse ,. eo.ste criterio es la t1"' 

que se a~upa del [ÍÓder en sf, antes ~u<' riel r>orl<"r en el BstA 

d~, ~·~ue aui ~stablecie~do cient{fi~a~ente las motivacio~~s 

d<.' ·ta ol>l'diencin, no hahríe c!eter.ninnrlo i.s rl<"l rnan•lo, <'1 

otro---tér.11i"no tfe 1~ relación cte 13 <Jth" P.s resultado el oor1er. 

Por otra parte, proporcionarÍ11 una exnlir.ación r1f!'l nor t"fU~ -

del f~~_te_r,, p1~ro no un.1 justificación racional del rnismo. 

2-~s.---- Doctrin3s Religiosas. 

La posición teológico-religiosa ~irte, funrlA .,entalmente, 

rlel í'rincipio de la existt."n•:in de un Oios crearlor y provi<1"!!!. 

te, sastien<.' 'JU<' todas las cosas han sido crendns par Dios y 

en él encuentran su prim .... r principio y su Últi"lo fin, por lo 

'JUt' el llstorlo, con su po<'le-r coactivo, siendo una reali·1a1 

cr'!a•1a, 1 ie'r'le tarnl>ién su origen en 1;1 divinirhd y se justifi

ca en la ~erlirl~ en ~ue se acata sus man~a~ientos. 

Encontra~os expresiones rte ese espíritu religioso de 

justificaci&n del Ssta~o,lo mis~o ~ntre los ~u~blos ~a~anos, 

politeístas, que entre los pue~los d~ le tradición judeo-cris_ 

tiana, ~onoteísta. Con el advenimie,to del cri~tianismo. la 

ju::tificaclúo r~ligiosa del Bstado cobró "1ayar fuer7.a. ller<'

-d~ro- •ti recto et~ li'.1 tr:i·1ii:ián -,onot~f~tn del pu~l-:lto de Isra~l 

el cristianisino consideró al Único Dios vercbr1ero C0"10 e reA

dor de todas las cosas y suprern..:> l~gisln1or. De él c1epeo~.tían 

(t7) Jouvc.-nel Bertran1t de, El PoJer, E.i1itora 'lacio11<1l, '.fac1rid 
Espaíla t974. Pag. 2?.,23, 24, y 2R. 
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corno supreu10 principio conservador y ordenador, todos los 

gobernuntes y sus leyes. Bn textos del antiguo testa~ento 

s~ hallaron sentencias como éstas: par ~Í reinan los reyes -

Y los príncipes decretan lo justo. Por mí mandan los jefes y 
los nobles juzgan la tierra. 

Cristo estableció cl•r•~ente dos grandes principios que 
habrían de ilu 1ninar decisivo~ente la doctrina cristiana del 
po1er público: el del origen divino de l• autoridad y el de 
la separación del poder esoiritual y del temporal. Y en el 
~omento sole~ne C'n ~u~ se encontraban frente a fre~te las 
dos po testades, la divina, del hijo de Dios, y la humana, -
del prefecto ro~ano Poncio Pilato, cuando éste enjuiciaba 
~risto y 1e manifestaba que tenía p0der para condenarlo o PA 
ra soltarlo, el acus~do expresó ~ategóricamente : ~o tendrías 
poder alc•mo sobre mí, si no te fuera dado de arriba. 

Sicuiencto las ensei\anzas de Jesucristo y las c!el Anti-

guo Testamento, San Pablo confirma rotun~a~ente el origen 
divino de la autoridad política e insinúa el .:amino rte su 

justific;i.:ión cuando exp~sa, en su Carta a los Romanos, ca

pítulo 13, ve-rsículos t, 2 y 4: Tortos han de ester sometidos 

a li1S uutoridades superiore-s, flUPS no ha;· eutorir1ad r:u~ no -

venga rle Dios; y las ·lUI! hny, por Dios han sido estl!l.,lecidas, 

Je suerte que quien resiste a La Jutorida~, resiste a la di4 

pOsiciÓn de Dios, y los que la resisten se Atr&<e"~ !.O~r.e !.Í. -

la Cúotl~nación. Porf!ue el lftagistr.-=icto es ministro de Dios 

p~rA et bien. P~ro si haces el mal, teme, que no en v~no 

lleva l~ P.spacla. Es ministro de Dios, vengador para castigo 

del ~ue obrn mel. 
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la doctrioa cristiana primitiva Cut? la 'llJe siguió tiJ:Í(!ll 

,10 el ~ensa1nic-nto r>ol[tico d~ los si;!los p0.ir;teriores. Bn -

la !!sc'ueia Patrlstica, San Ambrosio, Snn Juan Cri.sóstnmo, 

San Agustín y San Gre¡:orío Magno, fueron brillantes exposit~ 
res y ardientes <lefensores •le la misma. Todos ellos afirma

ron el_ori¡¡én divino •le ln autoridoct rolÍtica. 

Con-San Agustín es n~cesario aclarar, lo ~ue s~ ha re~~ 
ticto .1uchas veces, principalmente por autores alemanes pro-

test<1'\tes, 'lue el ohispo de llipona niec:• et origen divino cte 

1n'.au_~o_r,icJ~~--del Estado y tlt>clar:i que éstil es una con..;ecuen-

- cio n~~~sar-ia de l• caída en el !'<"Cacto, por lo cual tiene 
<Jll recibir al fjo de los tie"1pos el pago de la ol-irn <1.-l moL 

Lo-- 11ue Sao· AAustín afirmó en su ohra LA Ciudnrl de Dios, 

con l:i finoii<lnd <le cri ticnr el pas•nis-•10 y defender " 1• r!_ 

1i~ión cristiana del ntaque ~ue se le hací~ d~ hnber atraído 

sobr~ Ro1'lla lA cnt.-."llidad de-1 saqu~o por los godos, realizado 

en <?l ailo 4t0, fue rtue la autoridad <lt>l Estado, en cuento po

der co:ic tivo, en la imposición de un°' voluntar1 hu(Tlena ~ohr'"

otra u otr~s, no era :.Lgo natural, ni qu~rido ror Dios nara 

el hombre en el üstado de justicia original, ya rtue en este 

S:;tarto deo inocencia to'1os los homhre-s "ran libres '! iguales. 

La coacción ere entonces unn c~~~~cuaóélo d~l pece~o 
orit;:i11al: el t1e lt?s primeros hoP1bres 1 Ad¡Ín v Eva, que- lo 
tr.~nSmi t1eron en herencia a sus r1escendientes oor virtud 

<lel cual quedaron unos hol'lbres SOr'lt>tidos o la autori<led <le -

otros. En ningún momento quiso San Agust!n negar el orir.~n -
divino de la autori~ad, ni i~entificar al Cst~do COMO ínfun-
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dadamente se ha sostenido. Lo que sostuvo fue que los gober

nantes representaban a Dios en la tierra y rtebÍan contar, 
con la obediencia de los sÚbctitos. Dios ~uiso que ~ubiera -
uno autorida<t coocti'Ve que gararitizara el orden social. Bl 

Estacte tiene unn misión que cumplir, la conservación de la -

paz en la tierra y en la medida en que la cumpla se justifi
ca y se inserta nuevamente en el plan divino: El Estado es -
obra 11e Dios, al c1ar a los hombres la pez temporal y tacto lo 

que a ésta es necesario. 

Santo Tomás intentó, h;icer un¡:¡ síntesis de los datos dei 

la fe revelocta con las doctriORS eri:totélicns sobre la vida 
moral y política. Partiendo·ordenadarnente de la ese'lt:ia 171is

mo del hoaibre encuentre. su natural sociabilidad. ~,,u"'stra, 

que el Bstado -sociedad política- es ta'r!bién un producto rfe l.! 

naturaleza mis~a de los hcmbr~s y de las cosas. 

Establece de modo previo, contraria~do la tesis agusti
niana, ~ue el Estado, ni ~un en su actual forma coactiva, es 
fruto del pecado, sino que en su rn~nifestaciÓn más típica, -
el dorninio habría existido incluso e-n e-l estado <1e inoc.e-ncia, 
porque siendo el hombre naturalmente un anim"l sociable: los 
hombres en el estado de inoce~:ia hubi~ran vivido en socie-
dad; y la virla social de muchos no es ~sible si no hay Algy 
no que presida dirigi~nrto ~ tvdv~ dl bien común, puesto que 

rnuchos se ti rir.en por sí mismos a much,..,s fiile'S y uno a. uno -
solo. Si es natural al hombre qu~ viva en socie~ad con otros, 

es necesario qu~ alguien rija la multitud. 

Santo To~áa de Aquino, nos dice que la justif icaciÓn 
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del rort"!'r flrovine v se- vinr:ulA con,-¡ oensa11iento filosófico -

con et teológico, •le un ·elemento trnscen<lente, <le Dios mismo. 

Rn et pensamiento <le Aquino, ln Pilos<>fÍa y tn Teolog{a 

andan ·le lo 11ano, ni la fe- sola ni lil ra7.Ón solo, sino ambA~ 

·en armoniosa corijunci&n. La graciR 11ívi~a no destruye lo na-
turale7.a, sino ~ue la r~rfe~ciona. Dios ha cr ado un or~en -
eterno de-1 universo, del cual forma parte. el bien CorrtÚn qutt 

de~e perseguir el astado. En ln medido en 11ue lo realiza, -

se justifica ante los ojos de Dios y •1e los hombres. 

En inateria de justificación c1el nortee político, Santo -

Tomñs de Aquino sostine que aunque éste proviene inrrtediata
~cntc de la natur~leza del hombre y de le5 cosas, tiene su -

orib~n mediato en Dios, crearlor ~e to~o lo existente, y que 
sólo se legitima en cuanto se or~ena al bien común temporal, 
que no es sino l~ proyección en et ~undo rlel orden et~rno ~~ 
tahlecido por el autor de la naturalE'73. 

61 p~nn~~iento de Aquino fue com~artirlo y nerf~ccionndo 

por los cr•n<les teÓlo,:os-jurishs del siglo de Oro esp•ílol; 

Vitoria, Sbto, '.!olinil, Suárez, y Vázriuez de "1enchac3. Tortos 
e-llos afir1naron 'llle t>l poder po.lÍtico vcn!a de Oios, como de 
su f11ente primordial y 'ori.gi_naria, ·p-e_ro en forrntl inrnettlata -

brotoba de la coounidod_ húmána 0 de la· cual dependía la forma 

cie i:obierno.· 

·uno ''".los·· t~x-tos· 1t1ás sotlre la materia es el de 

~u.:1 .~e z ;_ .. ~o~_:_ ~d ~-~·~· ~ ~·-¡¡·u~ .<~'rng~~~ ·.~¿-~~_,rP() ·: p.u-~d_e ~: c~n-~7 ~-~~ rs~·-: si n~ 

· ::v~;i~~~~J~E;~~·1'!f :~~§u~~~·;~~~~~:¡.~~J:r~:i~tfr~ it-"vt~~ = 
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~1 político f-nse a lo "lis!,º lrt experi~ncin. Y la razón es ~ 

clara, por~ue todo miembro privado atiende a su comodidad 

priVi11la, ln cual es muchas veces contraria al bien común y -" 

frecue11temente hay muchas cosas que son necesarias pera el -

bien común, que no lo son para los particulares¡ y aunque lo 

sean a veces, no las procuran como co~unes sino como propias; 
en la comunidad perfecta es necesaria la potestad pública, a 
la que p~rtenece por oficio intentar el bien c.omún y procu-

ra rlo. 

De taita esto es evidente que en el pensa..,iento tomista 

y de Suárez, el porter polftico gor~ de una doble justifica-

ción: potencial o fundamental, en cuanto emana rte Dios, como 
causa primera, y de la comunidart humana ~ue rta su libre con
sentimiento, como ~ausa segunda y actual o en ejercicio, en 
cuanto obe•1ece las leyes divinas y humanes, de esa manera 
cumple ~l oficio de intentar el bien común y procurarlo. 

Entre los católicos el obispo cte ~eaux, , quien en su -
obra, La Política inspira~a en la Sagrada gscritura, sostie
ne que los reyes son los lugartenientes de Dios y que, por -

lo tanto, 1.1 ;1UtorictaJ real es sagr:tda, paternal, absoluta y 

sometida a la razón. Los reyes reciben su pot1er directamente 

de Dios. Y si los reyes son infieles o injustos, los $Úbdi

tos no deben opon~r a le violencia de los príncipes más que 
exhortaciones respetuosas, sin sedición y sin murmullos, y -

oraciones por su conversión. (t8) 

(tR) r.0 rn:ále7. Uri?Je flé'utor, TeorÍíl Política, Edi t._ Porrúa_ S.A. 
'-t<>x. t'lt:Q, pog. 469, 470, 472, 474, 475 y 47ó. 



- 70 - o 

La posición teológica "1e justificación rtel ooder, pri.n 

cip•linente en el campo c•tÓLico, a partir de niediados riel sj. 

glo p•1sado hasta nuestros días, se ha inclinado en forma de

cisiva, por la obrn de la corriente llamada ~el catolicismo 
socia~ hacia una ren~vación de la 1Ínen del aristotelismo 
cristiano de Santo TomÁs tte Aquino y rle las grílndes tesis 

po.LÍticas d" los esooltÍsticos <lel Siglo <le Oro espanol. 

La coll1uni<1a<I política nac~, para bu5car el bien co1111ín,

en el que encuentra s11 justificación plena y s11 sentirlo y 

del r¡ue deriva su leniti:l1idad primigenia y propia. 1!1 hien 

común abare• el conjunto de aquellas ~onrti:lones de vid• so

cial con las cuales los hombres, las fomil.l.as y las •sociaci~ 

nes rueden lograr con mayor pleni tU<l y facilidad su propia -

períección. 

J.6.- Doctrinas de la Fuerza. 

~especto a.estns doctrinas son pocos los autor~s nue 
las ncncioníln en for~íl especifica: el prof~sor Gon?.ñle~ Ur~ 
nos tli·:e; Las doctrinas de la fu~r7a trnt~n de el~v~r ~1 
Cdrtgo 1le les,itinict::ul lo ')Ut" no es rná5 riue un h'?cho naturnl:-

1~ doiinación de los m1Ís fu~rtes sohre tos n'lás c1éhiles. No -

son llropiamen te doctrinas r1e jus ti f icnr: iÓ 11, sino sólo <1.e 

e~pli.:~ción ·1e algo '111<' hri existirlo y seGuirá exi:tttiendo. 

Su intento 11e hallar una justificación del Estado co'Tlo algo 
'lª~ ~C"_ IJ.1sa en l;i nntuale-za det ho"1'>re y r1e la socier111r1 es -

-inSoslertihle :int•-• la concien:.ií' 'l1or;il y jur{dic::l _riel ho~l'r!!'_ 

contc•1poránco. (t9) 

(\9) .•;o.,7.Óle7. UrihP. r1.;ctor. obra cito•lo po¡¡. 41lt. 
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Otros autores nos ·Hcen C'JUe ln doctrina deo la fuerza 

concibe al poder como una relación <le domimlo de los fuertes 

sobre los débiles. El Estado no "s "1ás que una sirnple siste'll~ 
tización de la fuer7.a, que tiene a la violeni:i~ por origen y 

que sólo por ln violen:ia se ~antiene sobre la fatali~ad de 
las desiguatd~rtes t1umana;, cu~plien~o su tr~gico destino. 

La formn pri·riitiv:'t fue la servidumbre de los vencir1os, 

y la conquist~, su forma actual por la fuerza oculta y tras

las m'scnr~s ele las leyes. Sienpre han utilizado le fuerza

pkra explotar a los débiles, para perpetuar el privilegio de 

unos pocos sobre la miseri~ de los demás, para quienes le dg_ 

rninaciÓn del Estado de5Cansaba en el interés de los pot1er~ 

en ~~ntrner la expliceci&n cte tos d~bites. 

Ouguit sostiene que en casi todas las sociedades human~ 
descu:,rimos individuos qu~ parecen manctar a otros in'1ividuos 

y f1Ue imponen la ejecución de órdenes operando por el e~pleo 
de la violencia ~Ateri~l cuando es necesnrio, de esto rleduci 

mos que esos inclividuos .,ue parecen manc'.ar son los ~ohernan
tcs¡ los in,Hviuos a los cuales manrlan o;on los gobernados .. 

Ese poder rle ~andar bnjo la sanción de la fuerza v vio

lencia, no puede tener justifica~ión, ni legitimidad, en vi~ 
tud c1e una cun \id ad f1Ue le sea pro~i a, de poder i~pone r por 

la fuerza su voluntad a otro hor11bre. 

Esta doctrina, se tP!;~lve. ictentificJnt1o la fuerza con -

el lle recho.. El poder no es 1 a f uer7.a, aún cuando no exista -

poder sin fu~r7~. La fu~rza se i~pone por ra7ones físicas,-
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el ~-ter rior razones morales. Hay una. relnción rtirect;:1 entre 

pottcir_ y fuerzá rcsult:lntes ·c1e su justificación. A mnyor ju,1. 

tificación, 'llenor fuerza, no hny c1uc1ils de que históric;tmente 

el po\t~r no tiene otro justifi~ativo qu~ lo fuerza. Pero esa 

justiíic:'lción h-b•tÓrica no puecte dar sntisfa-:ción n ta exigen. 

cia r:-tcionnl ele su funr1a111ento futuro. Y este fun<lamento, no 

pued~ ser otro que su función respecto de la realtzeciÓn ~e 

ln justicia. (20) 

~.7.- Doctrinas Jurfdicas. 

_Otr;a for·:i;-1_<t~ ,.,uerer justificar al poiter, es t1e acuerdo 11 

las doctrinos jurír1icas, las .!Ui'lle:i; 5e han present:u1o histó

ricn 1cntt" b.:ijo tres for'!13s: ln del rlc-rc-cho rte fnmili:J, ln .. 

ll<?l ilf!'r•:-Cho patril'lonia1 y la itel c1er .. cho contr:lctual. 

La teorfa patriarcal, sus orígenes son muy :tinti~uos, se 

re•1..-1nta h~sta ·~recia, 'loma, y el pueblo 1le Israel. 6n todas_ 

est :s ore;anizacionf!s políticas 4\e la ciuc1ai1 antigua nos cn

con t ra·nos con la ic1ea rle que el 9st:1do no es "'-'s ctUe une or

gani :".,1ción de fa·:1ilias por lo t')Ue sus rlerechos c1erivan r1e1 -

i;rupo fa·niliar, al riuc- se reconoce un r:arácter natural y di

vino. Los derechos c1e los padres rte familia se troslac1an a -

l'lS .:ol>er"antes. 

l!sta it1._.a, flll<? fue acept:icl:i en ln nntig:uec1art rle rnorto ".! 

t¡tr..t y-espont:fneo, _sirYi~ ___ '!liÍ_s tarrl~'--" p_rincipi~s_ ~e __ ln __ 

c•t ,,.lerna, rrnr.1 fundament;ir et a'>5<>1utis.,,o rno11árr¡uico 

,m·1 ,1 •.• sus for•ra.Js específicas: el iterecho divino r1e tos -

r .. n, l;,,vt s. ".:nrlos. ollrn •:it:iila png. 25t. 
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Rob<•rt l'il•nt"r: sostuv" en su li!:>ro Pa triarche or the ~JI. 

tural l'ower of the l:ing, le teoda de que Adán había sido -
el primi:>r rey •lel ¡:énero hwnnno, y los rle.,,ás 010narcas deri

vnn su poder rle Adíln, como :c:.ucesores suyos, por lo que pod.ian 

ejercer sobr~ sus súbditos un po<ler pat~rno y exigir de ello~ 

una obediencia filial e ilimita<la. ~on estos antecedentes -

se pretende justificar el pocler •le los Bstuer<los en su luche 

contra el parlamento Ingles. 

Bn reati•la'1, la teod'a patriarcal no fue sino una apli

cación rle la justificllción reli~iosa al p.oder político. ~o -

s .. preo.:upÓ por el Bs tcdo en general, sino excl usi vamen te por 

unn forrna particular del mismo que era la monar')ul'.a absoluta. 

llsta dnctcin~ tiene co,,10 base lo consideración del listado e~ 

1110 producto del derecho, justific.o~do el porler CO!TJO institu

ciñn deciva¡fn d~l derecho de fa~rtili~. 

La S<?,!tm lo for-na arlopta•1a por las 11octrin:\S jur(rHcas -

de ju~tificación es: la teorf~ '~tri1onial, rte ocu~rdo con -

ella, la i!lsti tución t\e 1n l'Jropiedart preicede, por r1erecho 

natur.al, y ~s fun !.a·riento .de éste. TarriOién estn teorÍ3 es 

-bast~nte anti~un, dt&rante la ettad mPr1in, las concepciones 

jur!-lic3s ;~r.nártic:'ls rlan pie para consitlerar la su~erioridad 

territorial CO!'ln pncte esen-:i:'ll de ta prorJiedat1 y .:ll r-ey co

mo propie ari~ supre .. "iu de 'todas las tierras, de donde s~ de

riva_ ta irlca 11e .,ue el Estado concebido C0"10 r:!o"li"lio del re-y, 

se b;1sn jurícH-:=:nmente en la propi~ili1'1. Y ésta es el patrimo .. 

nio ctel ruon:\r::a y el funr\3rnento <te su so'>Jerania te-rritorial. 
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Von ilelter " 11itad del siglo nx, •]Uien es '?l deíensor_ 

de la_ lo~tr~na ·patrimonial, su Jor•n;:1 _,,~·ver :et poc1eir pol{ti

c·o '"' f.,.;.10 en la ¡>O.•esión-de lns ticr~•s. -t¡uien. ad.,uiere -

e:s,. ('tlSesiÓn ·of>tien~ .. ·'~i_ poder qUe·.le·_ 8CORJfl~ila y -Se ·co11s_ti tu

Ye eri lo col i<Jaol <le pr.Cncipe. llsÍ los ~ue co'>iernan lo hacen 

pÓr profli~. rté~c-cho, o s_~-~~::-en~·ra~_ry-~d_i?:s·!-~- !1r!Jpied?r1_-_·y -su 1t~ 
b"rta•l. (21) 

' · .. -., 

Un el_ f.~:~,I~ .}_~- ~-oc_~-~~ n~ ~~~ j:_~:i.110?~~~' -o~,~~-"-~,-~_4_.,_-'1~re_d10 ;f.:. 
"ªt., r~~ i -:r1e~ r> ri,.,.,1~~-~º" ~:_í., ce·r_io r_ -~e es t~'1º y suPerio r -" él·,--·- en 

: ~º~·;:·:~ I ~~~~}i~~~~:;i:~~;:"~~e~~!'\:" ~::~·::~:: 1:e: ~~~~:::~~:-· " 
- nat1{r:t~-::~¡~-~:tn;·_,~º-:~~~---~-~-~-,--~nri,,-~- cm·_ la- n-:t11;,lirtnd nal'fi~ ~r.e:~-t~ 

e·;-;,-·,;_,f~·:·.t r:~.~3-:-~"~:e/ . .'c-~rii~:·_· 1~ _pa-t ri "1Jonia1· P<>"I~_ e_n-. P~t'?e.~~ _téf_1'i"lo -

_el ·,·.C?·l,;~~e-~t~;-~~-r,~·~.~';lrin~ -y_º'.1e· -~Si.1hoír1f~~· ~i ~-~-'~~"º· 

ill" 'tae'st ro" "!ario dé.- la ":uevn c.,oie~to sot,re 1" <:loe trina_ 

P\Jtti,,;Ó·n.ia·~-:del ·_ss.tartO,· e:s una· ju,o;tific:t~·i·ón bñrt»arA porriue 

re;f·í~jo·-.~1'.:-ti~ini>r~'i1:la t:ategorí_a '1P. l;is cosas. Es- le b1u;e' -

del s_i~te·n.1( .fe•Jdill rle la t?1larl ·'T1editJ: las tierras se habín.-. -

-divi1:.id0 entre,.los ~ramtes 'ca:iitanes .Je los pueblos que inv,A 

_dieron y_d()11inaron para justificar el '1o"llinio de los hombres, 

se --~~jO: qu.J' el car,itffn, o el se11or fcwlnl., ~s el <1ueilo rle la 

tiel'.'r~ y se ,,uerle hac'?r en su feut1o o herC"olact lo que '!Uiera, 

S'J V•Jlunta•l..._.s la supre••• ley por<¡u" "sel (lropietario de la 

.. t.~erra y ,por1uC' el rtereCho <ie prof"ie lart __ e~ ab_s~tuto; ·.,uien----

·--viVfi.-_e;¡--.~ered.-1•J ajeria tient.:a .,ut? so::JetPrse a lR 'Volunt1u1 rlel_ 

dÍJ~i\0, rte otr~ 111;::ir1Pra f!'l •lerecho '1e prllpi~r1n·1 rt1?ja .. 1e '.!'\.er 

a'>so l •ito. {22) 

(21)_ ;o~7.5l,;,. IJri"e lléctor. obra cit""ª• p:lg. ·18?. 
(~2) -:ui?V~ '·fario d1?··1a, :\pu~tes •le Teor_1:i-d~l Ssta<to. 'jr1ita

t1o" l'<fr f-rn"lcisi:o 1erl~n Val_en7.U•?ln, '·i'P.x. ·1Q6t. pag. 4JS 
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Soste,ner nuc la esencia del Sstaclo consiste en servir -

ol in3ntenimiento: de la ¡,ropieclad, rte los económicamente pod~ 
ros"s frente-a los deshe>redndos. Una formulación semejante -
del llstado n~ ju.3i:Hica s•J continuidad fu tura, es una clara 

iryvi~ación_ .a· su--de-st.tuce'ión. A fJUe los exprooiados se trans
fori•e'n é~'expropiadores. 

La tercer forma bajo la cual se presentan las doctri

nns '.furídlcii~ reforentes a la justificnción es la ,,.,1 con
t.~~;t~~_-so.~i,nl. S·u_ i111~rtant:ia destaca no sólo por su valor -

i_ittr!nseco, sino por la r.a1irlilrt de sus ilustres representan 

t_es y- -por .,1 influjo QUe ha ejerci<1o so'> re el pensamiento -

Pot!tico, así como so'~re la legislnción d·:- los Bstados 1110-

dernos. 

Ln doctrina contrac~ualista tuvo e~ la Brlad Media un -
cará-:ter prcdo 1ninantemente poté·iico. Sirvió CO'l'lo argumento 

de los po•.leres te·11porales contra el poder pa!Jal y también ... 

de Las ciuda>les contr~1 los rrín~i::>es. Estuvo en muchas rel. 

vindicaciones de la nobleza y del pue- 1>lo frente e las arbi

trarie•lade:; c1!! los reyes. nn la épot;a rrioc1erna la noción de 

un contrato social, se va ahriem1o paso n medida .,ue decae_ 

la escol~stica y la tradici6n aristot6lico-tomist~. Se 

hallan tn-nbic?n ele·nentos de este contrato en Grocio y en 
Al~husio, pero en forma imprecisa. So se llegJn a aclarar, 

ni la naturalez;i 1fel contr;ito ni la situación del individuo 

con respecto a él. (23) 

Es una doctrina ,:11otlcrna, cuyo pril'l'ler exr>osi tor fue 

rtichac·J!o.1t;cr;. ·.::0!1-'rº~ª~ Hob~"S.' se fniciD. fo historia cien-
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t!rica del cantnt·> social como funda'111!nto Jurídico del po".ler 

y <lel l!stodo. Rechazando la teoloc!a y partiendo del ser y 

sus elementos naturales deriva todas las relaciones de las 

propie".lades de la noturoleza de los in<livitfuos. 

La existen=ia del poder para llob:ies, se justifica en 
razón de los especiales c~ractt"res de la naturale~a humana: 

el Estado de na turale?!a es una con·1ic.iÓn de gueorra de todos
cont rtl tocios, p.orque en él rigen, no principios morales .. sino 
los leyes de la nntur;ile7.a, 'lue con•1ucen a tos hornbt<!S a lu

ChDr por su existeoncia. La vida social sola·riente e'S posible

medíante la cr<.·acián ·h~ un pode-r, suficíenteniente fui?"rte, 
pnra irnp,!dir a tos hom~>res ciar ri~n·1i\ suelto A sus pasiones 

y re¡;resar ;11 est•do rte naturale7a. Bl l!stado ~e justifica -
por cuanto es la institución nue pone y p-on:1r~ fin a ls gue

rra dt" todos contra todos. l!ob:>es apunta l• idea que seró -
reco;;ida posteriormente por la doctrina de nuestros .i!as: el 
Estado se justifica por ser la institución c¡U<> garanti:-.a la 

efectividad del <ler.,~ho. ( 24 ) 

Locke ta~bién supone 13 existencia ~e un est~do rle nat~ 
.rale7.a 1 tlond~ los hombres, en go~e ple~o rle sus derechos na
turnt,~s, viv~n ~n co~pleta iibert3d n3turel. a fin de garan
tí?or ~us rterechos a la vida, • la libcrta'1 y a l• propie'1ad 
prívn·':a, se 01.socian y fornan el !lstecto. A s.u juicio, s..ier:npre 

que c1rnlc¡ui<>r número rte ho'11bres se junten en socierfad y ab•.!). 

donen su ro.ter. que la ley naturnl li!S dio¡ ~n r.tdOCJ.5 ctel PO
der pÚblico, ~~istir~ una sociednd civil o política. Esto 

(34) :uev~ Morio de la, obra citada, p•g. 435, 
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ocurre cnds ve~ que cu:ilquier nú:nero dtt hombres, dejando e1 

estado de naturaleza, ingresan en la sociedad para fo01ar un 
pueblo y un cuerpo político bajo un gobierno supremo. Bllo -
autorizará al poJer a someterle a la ley que el. bien público 

'lUC la sociedad de,,an<le. 

Las diferencias entre llob!:>es y Locke: Hobbes no distin
&Ue entre sociedad y gobierno; el contrato social, que saca
ª los hombr"s de un estRdo <1e naturalc~n de guerra rte todo.s
contra to~os, sin leyes, sin sociedad, ni gobierno, es un 
contrato de calla uno con todos, cuya causa finAl es el cuidA 
do 1le ln propia con:ic:rvnción, iJb11núonan1lo los ináividuos ta, 

conrticiÓn de ¡¡uerra. Estos confieren tocto su po<ler y forta
leza n un ho~bre o asamblea rte hom~res; enajenación o trens
ferencia de derechos y facultades que no revierten a los in
dividuos, y qu~ constituye l~ substancia ctel poder soberano
y absoluto <lel Estado. Bl contrato se convierte en el instr,!! 
mento l1C la justificación <\el poder a'1soluto, cuya finalidad 

supr~~a es la paz. 

En Locke se encuentra uno distinción entre sociedad y -

gobi~rno; aun en el estn~o de naturale7.a obren CortK> seres 52 
ciales cuya conductn se encuentre regul;or1a por ~l der'!'cho n.o. 

turnl; el contrato social no es obra de l-a enajenación o 

trnnsferencia ~e todos los der~chos, sino rle la delegación -

del r1erecho de seguridad y tiene co:o;.o fin pr~servar la vida, 

la libertLJd, la propiedad privado; no es un contr•to general 
sino limita<lo pues no esto ~estina<lo a proporcioner poder n 
un órgnno determinado sino a hacerlo residir en la corrtunidad, 
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y co11 .la íinalio!:1<! <le prot.,cer ·lo:o; •lem:hos notur"1es. lll 

contrnto soci.•l ,;n Locl<e~ es. el fun•lnmento riel Gstarlo li'>eral 

cuy;¡ rr~nli_·-~1·1 s11pre111n ~:::;· ln c•lrnnt!n ,,~ ln vir1n, ln li'1er-
t:irt y 1 i\ : pro1>iet~:lc1 i ncli v_i•!ua 1. 

:on- no~i~senu e1_--controto sOr.ii\l ~~ conviC!rte en la b»se 

teórico cleV llsta<lo ·cle'lloCr:Ítico. Pnrtienrlo de ln irlen de un -,.... ··- .. 
e.::.tf!.'~~ el~· nn_tur:ile7.a don1le lo~ hnf'l'>res viven felict!'s, sin 

ee~í.S·nos·ni luchuS, libres e iguales, concibe al contrato sg, 
ciai ·c.oino •il .úni'co fun•la·nento necesario rle la socierlarl pol{-
ticoi:/_:· _u.e;. sé ___ -Jrnce in1°1ispensnble cuan•lo lri civilización des-

truye ese estado r!e noturale7.a. Sólo !'Or un. acto de volun-

tad ·1os ~1omt>res se colocan bajo la dirección ''C! una voluntad 

gene_~;~! for1no<~a ror la corrmniitad. De este "10l10, la Volunt:id 

d.,1 in.livicluo fo<'r.a porte de la voluntdcl cenernl y permanece 

sornetiiio sólo a sí mis•110, con lo '1ue conserva su libertart 

fflln •Ientro 'el Estado. 

l!l contr:1to socinl es a ln vez contrnto c1e- sujeción y -

el ho•1'>re al formnr pnrte de le sodedncl civil entre¡¡• torios 

sur. iterechos, ['t-ro los recure ri', 1''11[11 i "'tos coPJo po rtÍc{ rie <le 

la vol11ntarl ~ener01l. ·::Omo const?cucanci:i ele ~sto: a) la volun-

tad ::encral es inrlelec;nble, indivi~it>le, e inenAjendbl"; 

b) el objeto de la voluntad gen.,~nl es la ley; y e) el obje

to rtel ~ohierno es ln ej~cución ~e lns leyes. 

íl.oussenu no consideró al, contrnto como el otigo-n histó

rico 1e1 po•lc.ar r •lel !!siado, .sino c_~_'.'1º lo ju~cotific:nr.t6n ra

cional ole. su exi.•tencia. Las icl~as 1e volun.t.ir'I Pol_!tica· e 

i~~1J;iltlnd pol í tita que constituye el [>cn5a'l1iento c'le" Tlousseau_ 



en Rl <:ontrato Social, han influit1o en la configuración de la 
sociedad ¡>ol!tico contemporánea. (25) 

La doctrina del contrato social, quiza la más importan
te dentro <le las doctrinas jur!dicas, justifica al Poder y -
al Estado como pro1luctos tle la liiJre voluntad contractual de 

sus miembros, teniendo en el consentimiento el fundamento ra

cional <le la existencia del poder. 

2.8.- Doctrinos ~egntivas. 

Las Doctrinas ~egativas se cl•sifican en dos <>osiciones, 

el •rnrxismo y el anar•)'rismo, ttare'llOS una síntesis al r"spec
to tonta11do lo rnÁs ree?levante de estas <foctrin;1s. 

La doctrina que iniciarnn :1arx y Bngels sostiene l• in

justificación del ~stado¡ las organizaciones políticas den
tro de las cuales ha vivitlo la ttumaniclad deben desaparecer -
por.'.I ser su~stituíc1as [X>r la socieda'1 socialista, que es ~l 

v"rdodero mundo <le la libertad. 

fil cambio del cnpitalis~o a la socie<lad socialista p•SA 

rñ rior diversos momentos: primeramente, la dictadura del p?J2 
letnrindo, ~ue servirá para que los trabajadores adquieran -

el poder y liriui,len lQS princi~los y las institucio11~s del -

capitalis110, particularmente la propi~~n~ privada. Logra~•

ln ~upr~si&n de las viejas instituciones y la propiedad pri
va.ta, se establecerá el siste'fla socialista; esto implicará -

un nuevo porv~nir para todos los honibres y el reino de la 

icuoldnrt y d~ la libertad. 

(25) Fayt S. ~arlos, obrn cúarta, pág. ~SS. 
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- 31 5ist~"ª socialista se irnrtlantará en rtoS·etapas suce

sivas: el prim1~r escalón. se le puerle llamar el c;ocialis"no -

priin;1rio,- temlr:'í ·~orno r>rincipio, d;tr a cncia quien ~1 proc1uc

to inte~ro <te su trahajo; esa norma pondrá fín ;t la explota

ción del hombre '.'Or el hombre, 10 nue será resulta~o rle un -

traüojo planifíc:1•lo en beneficio d~ la comunid~d, cuan~o no 
e~:d.aan propietn ríos rle los elementos le lo producción y no

tenga int("rés para los homhres ln nr:umuli'lciÓn c1e bienes; se 

alcan7.aró la seGunda etapa del sociali5rno. La etapn supre~a, 
la norria iJe esta sera: de carln r¡uien s~g1Ín 5US aptitudes: a 

cada '1'1ien según .... us necesiclades. 

fil "1HXiS"'O no justifico ol Eoto'lo ,. planteo el t>rotlle

•na: el Estaclo h;i si·lo un fenÓf'l'le-no nece~ario en la vida rfe 

los pueblos, las institucion~s sociales no son creacione5 

a·rhitratins '1e los homhres, ~ino conc;,.r;1J~l'\t:Ía5 rle la eovolu--. 

ción ele los fuerzas econÓ'1icns, al creorse ta r>ropiec1ad pri

v:ut4l, 'tuvo r¡ue n:lcer el Est.,do p;:\r;i f1Ut:" la c\efenc1ierR. 

-.:91 :::stovlo co-no o r3An i ?,ac iÓn poi {tic a el asís ta y ador'\tA

do por lo .hu"llaniolad a partir de la cre1ción rfe lo propi!'-lad_ 

privhdo, no puede justificarse, "Or s<'r el Esta<lo el instru

m!'nto de explotación <lel homl:lr!' por "l hn'111:lre • Si acept"""'5 

que ios homl>res son igual!'s por naturaleza y que poseen un -

i~é11tico' •te.recho a: una '!Xistenr:i:-t rligna, una insituciÓn crtt,¡ 

ll~é~_.y r1efensor-1 1le privilegios es, por esencirt, injustific.a 

ble. • · 

'.El marxis"10 ha presentado ·los asuntos distintos: en pri 

mer tucar !'l prohlema del pASRdo, r<'solviendo que el Bstnrfo_ 
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es inju,;tificable en su historia, En seaundo lugar, deJÓ 
abierta la puerta para que la doctrina decide si será necea~ 
ria la or¡¡ani 73CiÓn que pro¡>one. ·26) 

Bn cuanto al anarquismo, su posición es negativa ·.del -

poder y "" del ~stado, si concebirnos a éste como una for>TJa -
de vi<.ln ordenada, toda VC"?. que la anarrJIJÍa no es au.!;e-ncio -

de orden, sjno de fuer~a. Bn realidad, la image~ de una so
ciertad lil>re y Justa, significa el ideal anarquista, la su
presión rlt" torta coacción exterior y el i.,,perio rle una coaca-
ción interior, con ... cicnte, voluntnri;\ y libre. 

parte de una visión optimlstn de lA naturaleza 
evolución so,:iül y cree en la grartuel y segura 

del e~pÍritu humano. 

Bl anarquismo 
humanl!!I, de la 

perfección 

Bl representnnte de esta corrient~ es Max Stirner, en -

su libro : e1 Onico y su prorie~a~. exalto la ~ás absoluta -
libertad inctivi'1ual Co"llo la suprema finnlided de la vide hu
mana, postulnndo un extremo, casi salvaje indivirlualismo, 
frente ~l ~ual s~ disuelven to~os los v!n:ulos soci3les, la -
f~·nilia, la n~~i~n y el Est~do. n1 do~inio de ca~a uno so
bre sí y la plenitud del Yo COfTIO esencia de la realid:id lo -
llevan a conc~bir una humanidad sin ~ás il'Tlperativo~ que los 
i•npuestos JlOr uno !11iSITIO y para sí. Stirner es un reformador 
~ocinl, un crlti~o tfe lJ socierlad capitalista, que se ~ues

tra partidario de ln~ ~ooper~tiv~~ y ~e lo5 sindicatos. 

Entre los ~ás distingui~os miembros de esta corriente -
se pude citar a; Proudhon, Bakunin y Kropotkin, fueron te~r..I. 

(26) ~ueva naria d~ la, obr• citart•, plg. 430 y 43t. 
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:o< old onorc¡uismo,. Proudhon rublica <'n tll40 su tr;ibnjo tit,!! 

lado ¿•1ue es la propiectad?, doncle sosti.,ne lo ir.unl<lacl naturnl. 

ent r<' los hom•1res y "l clerecho de toclos al rrocluoto de su -

trat>.ljfl, no sólo nl salario. Lo retención 'lue se le efectlÍa 

al tr:•b:ijador r1e 11n•1 pilrte de ese rroc111c:to, por el terrate-

niente o por el patrón, en forma de renta o interé-s, 

apropiación de lo propiedacl priv.1da es una for<na <le esclavi

tud üe la c¡ue fluyen todas las desigualdacles sociales. Para 

proteger esa usurpnción y mantener a los hombres sometidos a 

esa explotación, se instituye el gobil"'rno co110 encarnación -

del ~lOder en el Es todo, cuya su'>sti tuciÓn por un sistema 

cooperativo y pluralista restituirá l• libertad en una soci~ 

dad Tlls justa. 

!lakunin, primer ctiriJ;,ente teórico <tel onarqu~~-'"~ colec-
'<-.o .·-, .. n--

Úvista, no sÓlo hizo del anarc¡uismo Un 'llOVimÚnto inter-

nilcional··~r~nniz;ulo sino que lo irtentlficrl con el conceoto.

d(? viole_~~i~:, 'lue .con su aureola r1e horror, rocteó por'mu-:ho_ 

ti:e:111~- aí:-·m~.~{miento. 
. . . ' 

.J8kU.1ii'1, ~Os tiene .,ue el Bsta•to es la nt"gación rnás fla

gl':irÍt.e, ~'!nic.a y Co'llpleta •le la humanidad. Debe devornr PJ!. 

r~,' n~/se·r·.::d~vorallo, con41uistar para no ser conouistado, eos

clavizar pan no ser esclaviza.Jo. Rompe la universal soli'1a

r.id~J lle-.. Í'orlos los homhrt?s sobre la tierra, y no asocia a 

.u'!" .. Pl' .. r~~'.de_ellos sino para '1<'struir, conc¡ui~tar y esclavi
Za"r -a~·.10s demás. Ss un voluntarista, no un historicista; 

creía en 101 acción de pequei'\os gr1Jpos como ejecutores de la 

rc\•olución .. 
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Kropotkin, la clnv~ de su penso~iento rnrlicB en su fe -
en la solidaridad espontáneo como fuerza de cohesión de la 
vida hu10ana. Capoz de desarrollarse en una pluralidad de 
asociaciones voluntarias que substituyan natural~ente al 
Bstado. Propicia, un anar~uismo de comunas. Influyó en di
versos movimientos colonizadores, que trotaron de llevar a -
la realidad su it1ea rte las comunas; a.sí, los intentos socia
listns en et movimiento de la Juventurt Alemana, y luego en -
las co~unas de colonos de Israel, (27) 

La doctrina anar~uista concluye en la necesidad de la 
desaparición de toda organi?ación coactiva que se ejer~a so
bre los homhres, porque cualquiera que sea su forna, es la -
negación de la libertad en el futuro, deberán existir, excl~ 

sivamente, oruani7.aciones li~res, los hom~res formarán libr~ 
mente sus asociaciones, socieriades y a3rupaciones.. Estas 

for:nas 1le cornuni<ln1les no vivirán separ~das: la vida social_ 

del fut11ro SC'ril una federación libre de asociaciones libre~

aiente formados. 

Marx comenta sobre et anarquismo, nos dice 11ue conduce_ 

a una contrHdicciÓn insoluble; Bakunin y Kropotkin, ~uerían
organi Z4.1Ciones Libres y libremente fer1erados, pero el anar-

quismo no puede garantí 1':Br le libertad, al anarquismo le fa¡ 

ta.la garantía cte la li~ert~~; de no ser as!, el mundo en 

ausenci~ ele tocfa coacción, por1r{a regresar al esta<1o r!e nat,!! 

raleza que pensó Rousseau, pero también pod!1 volver al ~s

tar1o 1!e naturi1le7.a de 'lue habló ftobbes o sea, a lR guerra de 

todos contra todos. 'En esas con'1iciones, desa~recer!a la -

libertad. 

(27) Payt S. ~arlos, obra citada, pág. 259, 260 y 261. 
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la teorín lle la r1ivisión o separación rte los port~r'?'s se 

prese~tn en con~xión con el proceso de constitucionalizaciÓn 
de los e.st¡,rlos y con la forma reprcsentativn r1e aobierno, 

constituyendo uno de los elementos substanciales riel Q)lloepto 

for:nal ele constitución. En uno categoría histórica, un ins

trumento de lucha política contra el at1solutisrno y r1e un tiro 

histórico de for·nn l'OlÍtica, el l!stado libero!, que e"1erge -

como r.onquist~ de lo lil>crtAd. 

Surge como un sistema de restricciones a la activi~ad

del Po<1er y, consecuente•111?nte, como un:t g:aront!a rlc la li

bert;irt. Atribuye a los distintos Órganos uno fuerza t1etermi 

nada, necesaria para la efectividad de las funciones que les 
asicna, y trn?.a una rcilaciÓn de er¡uilibrio fijonrto Órbitns -

de ;1ctividnd, lf11i tes de autonomía, a fin de r¡uC' octtÍen ex

t<?rna·1ente separ::utns pero internamente vinculada~, por 11na -

Ínti~a int~rrelaciÓn funcional. 

5e reduce, en fin, a un procedi111ien to de ordenación '1el 

po1ler <le autoridad, buscando un equilibrio y armonía de fue,t 

7.as "le<linntt> una serie rleo frenos y contrnpesos, a fin ~e que 

sean iguales, ill'lependientes y separn<los, sin que por ello -

<leje ·le "xistir ••na "''cesa ria coordinación funcional. (211). 

Hans Kelsen en sn tratado· dt' Teorfo OeMral riel l!stndo

hñbla ,,~ la "s'!l'fl.rnciÓn rte pod~res diciendo: ·el postularlo de 
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rer:irtir el r>or1er legislativo. en el ejecutivo y el judicial 

en Órganos fundamentalmente indepe11diente.s unos deo otros, 

nació en su autor .\fontes'luieu, por el principio •le la moder.a. 

ciÓ11 pol.í'tica, por la tende.,cia ;:i bu5car en la vida prácti~· 
ca en seneral y en la política en particular, el término me

dio y, por.tanto, el e~uiLi~rio entre la autocracia y la de
mocracia extremas. 

El centro dt!' gr<'verla•t •te es.1 doctrina rartica e'l la idea 

r1e una participación <lel peder entre una plnr3lir1ad r11! titu

l;ires. Deb::- evitarse que torio ~1 poder estatal se coricentre 

en una sola p.•rsona. Un Órgano único y o!!tnipotl'nte he.r!n 

)>élieror lo lib<!rt.1d de los -:iuda<lanos. Bl poder estatal 

debe dividirse entre varios Órganos, que se frenen mutuamen'b? 
y eviten las ingerencias de los unos en el á~bito de los 

otros. (29) 

Los antecedentes 1e esta rtoctrinn se encuentran en los

tierilP<JS el ~sicos. En el pensamiento político g ricso, la defini 
ciÓn de Aristóteles, quien siguiendo su metodo de Co"lparad.Ón 

entre varias constituciones, dentro de la polis adviertiÓ la 

existencia •te tres poJeres: un p<>der legislativo o asa'T'lblea. 

deliberante, una fu~rza ejecutiva o sea el cuerpo de ~agis-

tcados, final~ente, los aplico~ores o intérpretes de la ley, 
o sea el cuerpo judicial. Asl lo s~i'IRl~ en ?.z !\:;lltlca. 

En :.léxico y otros países ha habi<lo autores t¡ue sostienen 

que la doctrina de la división !e po~eres se re~onta a Arls~ 
tóteles, <!l dato es inexacto. El jurista Manuel Herrera y -

(2'l) 1:eis<!n llans, Teod'.á General del E.Ha<lo, lldit 'lecionel, 
s. A., :.~é-x. t95t, Traduc, •. por Leg~s Loco-:ibr~ Luis, pág. 
335. 
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Lasso sost1:1_Vo teit"C.r;idü~ente e,sta tesis, pero no logró demo~ 

trar~a ~~· y~--::;t·U~~-.tl~_--'lue __ -_e1-'.puOto i1e vi!itn clásico se coricre
tíl ~ hn'Jlar- rt.,· ·i_~ difcrénciai:ión •le fun~ion<."s, en tanto que 

.'olo~te:v-1uieu -le ~~_io,. un C')nteniCJo fu:v1a 1nentalrnente político. 

-··:'t~;ni~s°9~"i-~-~--; en su 'obra Del espíritu efe las leyes, pla.n 

tl'o ~.sta .loc_trinn: Bn cacto l!st•do hay trl's clasl' dl' poderl'sl 

el t)u,1er·_:-lcf~isr:1-tivo. cf Pó'_~r.r __ eje-:utivo rl<' lo$ co_.s:1s relatj, 

Víl~ ~ll ·-~~-!'~r~~li~--_;~~-- ~~~_nte,_ y·-el po4cr jmHci-;tl 11e las cosas -
'f'iúe -,!~~,-1~-,l~i~~---c".ICi"- c1~r~C-ho clvi 1. 

lln virt1i..t <l<.'l pri.n<.'ro, l'1 ¡>rfn:ipl' o jl'fe <lc.>1 l!stado, -

h.1ct- lcye~-~tr:_1nsitol'ias o fie_finit_iyas, o rleroga lns existen

tt-s. I"o~-'e-t se~undo', hace 1~ pa~ o lc1 guerra, envía y re-ci
lre e·11Jajrulor..:-s, establece ln ser;urirlac1 pÚb1ica y prevee 1as 

inv.1.<;iont's. ror·,,1 t~rcero, -:a.o:otig:'I los rle-titos y juz~a las 

di f~r.ra11cin-; r.rytrt? p:1rticulnres. 

Un -la: épocn mo,lerna correspof'\lle :i John Locke, en su obrA 

:lns:i¡•os sonre l'l gobierno,civil: hablo sobre lo '1ivisión dl' 

pOttcreS~ Seft¡¡L;a ta conveniencia tte 1;i se¡iar:1ción de ~'1eres 
y <.'Sta 11ec<'. l• .<listinciÓn de los tres si¡:uientes: .,¡ ll'gisl,a 

tiv:o, ~1 '}tlí! te !onsirlern ln -naror i-nriortrincia y pr\?potencia; 

el· ejecutivc.; <¡ÍJ<.' <lebe querl~ar subordin.,do al primero, y el -
-~;-po-cY~-r~ f:(.dc.--rl;t(VQ, ñi que! correspon1te el m:tnejo rte lns rela

cior1~s cxt~riores. 

~.ie puertc- ~0·1~~dcr,:,r .1 toclte co·no et flrimero f'!llC' artviPr

te s.11 interés c.-11 el sentirlo rnorler110 y para el r'~peto_ <tlle rte 

les ·!nrecl10~ di.."L ho-nhrt: ·tiene e~tc -pri'lr:ipio, -cuar.rlo afirrna-
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q~e: Pnra la frnailidnd l1umana la tentación de abusar del -
poder sería muy gr;1nde, si las misinas p~rsonas que tienen el 

Poder de hocer las leyes tuvieran ta~bién el po<ler de eje

cutarlos. ~n este sentido Montesquieu fue más tajante: Bs -

una experiencia eterna que todo hombre que llega al poder es 
encarnin~do a abusar del mis~o, y no se detiene sino hasta 
que tropieza con limitaciones. 

Para que no se pueda abusar <lel poder es preciso que 
por la disposición de las cosas, el poder contenga al poder. 
To~o estaría p~rdido si el mis~o hombre o el mismo cu~rpo 

po1Itico ejerciera los tres poderes de hacer las leyes, de -
ejecutarla• y <le ju~sar. 

La justificnción y fun1ame~to de la doctrina, en pocas
lÍneas: Todo se hubrtil per<lirlo si el rriis-no hombre, la 'Ttisma 

corporación de próceres, la misMJa asamblea c1e-l pueblo ejer

ciera los tres poderes; el de dictar las leyes: el de eje
cutar las resolucio~es públicas y el ~e juzgar los delitos o 

los pleitos entre particulares. 

En c-1 constitu,~ionalismo morlerno, las diversas doctrines 

han llegado a un 3Cuerdo en el sentido de que en el Sstedo -

se da la unidad de poder, al mis~o tie~po que hay difPr~nci~ 
ción de funciones. En \1éxico, siguieni1o una tradición que 

parte r!esde la independencia, se ha consagratlo en el artículb 

49 la doctrina de la división de poderes, corno se estipula -

en el capitulo I del título tercero: Bt Supre"TIO Poder '1e la 

federeción s~ divide, parn su ejercicio, en Legislativo, EJs 
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cutivo y JudiciaL Par:1· luego á11~r1Ú ..Jue no porlrán reunir.se 

dos o .. ós de estos poc\eres ·en uno sola ·persono 'o corporación. 
(3Q) 

. . 
- . 

Lo influencio <1~ ~.fontesc¡uÍ;u -fue cléti:-r~imite en 13stntlos 
Uni•!,is donde se publicó. un artículo, rtedicnrto a _lo~~ar :ln •. 

apral1ación •lel ré:;iinen fotleral .Y í!e-la i:onstitución;· .y como 

se h.i 1!Úho, en los momentos de la elehoraciÓn <I~ lri·'eo\\sú:.'. .. -

tución n:i;ionol, y S•ts <loctrÍn.is sobre la separación rte·1os

P<>''"rc-s, llecó " formar parte del cré1lito rte: los ·primero's -

ho1n:1r~s ele llsta•lo • .Bn las constituciones rte México y Suda!llé-
rlca~ s~ acoaió fielmente estn teor{n .. 

:uan<lo el ro·ler l!'gislativo y el ejec•Jtivo se reúnen en 

la mis·n¡) pcrr.ono. o el mis'Tlo cu-e-rpo ric '11.7\r,istr:ulos, no hRy li 
bertad, porque pu~de te'1lerse que el mon•rca o P.l tirano haga_ 

leyes tiráilic:n ... par.1 ej~cutnrl:ls tirñnica·11e-ntc .. 'lo hay tam~ 

co l ilJertad si el po<ler judici.11 no estó sepnrndo <1 el legis

lativo y el ejecutivo. Si está uniüo a la potestarl legisla
tiva, el poder de <leciüi r de 1• viila y la libertnd de los 

c:iu•tadanos ser~ arbitrario, porque el ju<!'! s~r:é nl rqismo 

tiem¡IO el lt>cislo•lor; si t>stá unido •l poder ejecutivo, el -

juez tendrñ en su ~ano la ru~r?~ de un opresor. 

Como .ve111os, se trata de una te-orín so'.lre lo nctivictac1 -

rtél ro•ler "" el Ustado, r¡Ul' 8 tribuye • lo.s c:\r¡¡anos eje~utivcs 
lc;:islativo" y j11.1iciates, el no"1hre <le porteres y formul~ 

uT.a •1ivisiÓÓ- fun-:ional del poder polÍtico COl"I mlras a g?.ran

ti7.H.h libertar! indivirlual. 

(3\l) ·_toreno Daniel~ Derecho '.:onstitueio'lal ~exicnno, Bdit. -
l'ax ;1~x. t9.72, p<Í!;. 359, 360 y 31)t. 
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Fiel a su oriuen histórico, ln división t1e Po'1eres mo

derna se elaboró rC'\cio·rnlrnente con ,,iras o debilitar el po

rlci-r r~epartiéndolo entre distintor. tit•Jl;"res, ~ro en realidad 

no ctivi1Ha los llerecllos de mando, es c1ecir, los poderes, 

s.ino lns funcionr.-s, l;is co·r¡pcte11ci:15 .. lllevnrta a la c.1te;:>rÍa 

de dogqa por l" filosofío político lel siglo XVIII, incorpo

rada al consti tucionnlimo co:110 !nis~ <tel crincepto formal rte -

ca ns.ti tuciÓn, l:'\ teoría c1c l:'I di visión ck los por1eres se man 

tiune rnás por su conteni1lo ele rncio110lidad exiolÓgice, es c1.~ 

cir, po~ su relación con los valores r1e lib~rtad y sP.curirlad 

jur{l1ica, que por su racionalict;ul técnica, que la reduce a -

uno: :.c?O:t:lción )' coordiniltiÓn de funcion~s .. 

lln los -nstados libres, sisu1? rliciencto Montesquieu, don

de torJo homl>re en- 11uien sr reconoce un alma lit»re, dl'be-gobe.!, 

nnrse n s! prorio, sería preciso ~u~ el poder legislativo 

corr~spo~!ie~e al pueblo en cuerpo; pero como ~sto no es P2. 

sible en lo!> Estados de .eran extensión y ofrece numerosos in 

conve_nientes en _los pequeílos, se necesih r¡ue el :>uel>lo haga 

po-r .. medio de ·--.U$. represent<lrites lo qui? no puede hacer por sí 

mis!TlO. 

ReSu :1icnr1o, e11 el. pensamiento de ".fontesriuieu, puede de

cirse ~ue coñ él la teorln rte 1A rlivisión de los porter~s a1-
C3n?.·n·_co~~pi·e·ta·_fo[rnulación, to.tdiC;}l"i.-:o 1=0u <:H'iGin::li~n!! e., 

--'f'"f:c';~ .. ~~"(t-"c'---u-n;t~.~Ci'n-s-: eñ~-ati:'ib1Ú_r- ~ la justicia carácter de -

~der, a rtift?rencia de Locke '!ue no lo menciona co'flo rx>tter,

confor~C a l"n rt•aJ i·1ad. eles.u tier1po, la t:ámara de los Lores_ 

ten{ a las f1incio'les propiAs del mis al to tri;mnal in!!lés; en 
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hah~r_ ~1~~i:l1~ ,-.~C'.-lt! ~1i_~~-5:fó,{/rl~"['-Po(l~res una f}arnnt!a es~nci01l
pnr; ln e>:istencin <le 111 .. Übertnrt, y por ~1 timo, b•berln 

cor1ri irlP.rcido:-.co•~ b~~~ _:.~~-- ·~~-' __ Or~ánÍ7.~eión constitucional de -
los :¡s t:Í;los~ 

Bst3s n1l0rtnciones hieieron -•e ln 1livisiÓn de los porle

res •>no <•e los ci•nientos •lel gooierno lil>re. F.n 'lst~<1os 

Uniflos fue i·1co.q)()r~vle 11· lr1 Constitución co1'\o princi.,io fun-
1.!mnentul <le 1~ orsunización poli ti ca.. nadison, en el Fer1er!_ 

listn, hft!1Í;i 11icho que: la ac:umuLnciÓn <le todos los f70<1ere.s; 

lcgisL1tivo, ejecutivo y jutJicinL, "!'n l:t.s 1nis111ns 1~anos, st?an 

<le uno, 11e unos pocos o 1le "'lUCl1os, se~n hereditarios, auto<1~ 

sisn·•·los, o electivos, constituye just~••ente la vcr'1aú<-ra <I~ 

fi11icidn cte la tira~ta • 

• Jefferson, en tGrminos parecidos, halJÍn S<'~alarlo r¡ue: -

13 co 11centr ~ión en lt\~ 'llismas mnnos es precisamente la defi 

niciÓ'l 1iel sistc11a despótico. Desde- t?nton:es conforme lo ha 

sosteni··to lnvnriable1nente- 1H ':orte Suriremo norte:'lrnerican:i, uno 

lle lo:.; principales méritos del sistt:-"l;t nrncricano de de-recho

consti tucionDl cscri to es 11ue todos lo5 poderes investi•1os -

en el ~obierno, estan divididos en tres gr3nf1cs r1epRrtilmentos: 

el cj~cutivo, el legislativo y el ju·liciat; las funciones 

.asig1\acias a cntta una r1e- las ra·nas <1el i!obie-rno estarán inve..i 

tirias en un cu~rpo separndo <1e- servirtores pÚhlicos, v que la 

pcríccción ilcl siste•na re,,uiere rruC" ti-.:. lfn::a.; (1ue separan y 

divi'.ten .:i esos \1e-paror11el\teos e:;tán cLirtts y orccísa.,ente <te

finidos; 
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2s tambi6'n csenci;1l al funcionomiento exitoso del sist~ 

r11n, 'JUe a lns personas i rivestióas con poder en cualesquiere

de esos te•nas no les sea permitido usur,ar los porteres conf!.J 

dos a los otros, sino ~ue cada uno esté por la ley ele ~u 

creación limitado al ejercicio rte los norteces esig~a~os a su 
propio •le;>nrta11ento y no a otros. (3t) 

3.2.- Pocter del Estado. 

Los problemas y relaciones en torno al poder <1el Estado 

constituyen aspectos fundamentales de la DOlÍtica y sobre t~ 

do rlel sistema político. 'Sn cual'?uier !lÍ.t;te"ta pol!tico que 

Jomine la virla del ~stado, aparece co~o su mejor forma de e~ 

presión, la autorid~d, po•ler político o poder <1el Bstado, 

que tiene por finnlicta<1 oruani>.ar la vida política. 

Ln t~orta moderna seílala 'JUC el poder debe ser soberano 
en consecuancio, sólo el po~er del Bstado es sob~rano, sin -

que se toleren otras entidades soberanas que aquellas que -

el propio ~studo prevee c1C' sobernnia. :n nue-stra Constitu
ción se consacra en el artículo 39 el principio funda~ental
del poder "todo poder público di"1ana clel pueblo y se consti

tuye para beneficio de éste. (3?.) 

La presc-ncitt c1el 'Bstac1n la e-ncontr:imos e-i\ to•ies parti!!'s. 
Su au.torida•l so: hace sentir bajo •diversas for,,,as: de colabo

ración, de asistencia, coactiva y otras análogas. El orden 

(3t) Fayt s. '..:orlos, obro .,ci ta<1o, tomo I!, p~g. 59 y 60, 
(32) :onstitución Política.de los.Estn<1os Unidos \fexicanos, 

colección Porru.a, !!d.it. Porrua, S; .A. 'féx. t9F.O, pág. 39 
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jurí11ic:=o 'JUt" i'1.tegra :e·1·.~stadO·- e~···i~Có~Ce>iiblc sin ~l porter 

del qu<.i St> le pr<'vee para SU ·efectivid,d.· Bstaclo y podrr 

·r1antienen una estrech·o· rel.oc(&~;··:.',~~i~~:io .. drr~~il seM1tlar cuál 
es· aquella part~· del Bst:Hlo que. no. se -.. onifie11ta como poder, 

o cu~l. es el aspecto ."del pt>de~·qu_e "no· sea· totnlmente re¡¡ula

rto por '="1 mis·no llstado en u'n pro'c~sO r1e a11toli111itncióri y 

au tor~é ti.• r~inaéión ~ 

·a.1 po•ler-:ileL_Bstri<lo poro ·ser l"ll{ ti•no y eficaz r1ebe ªll!l. 

.ya_r.<o• en ·".l !'O<ler.-.social, en los fuer7.as r"ales t1e po<ler r1., 

•~na co 11u~lidatJ. "!inu1ín poder es sñlido y cstablP. cuando se 

gobforria ."p.ara esclavos. 'lo hay gobierno ni gobernantes per

f1{:tos .en\~l- '11Un•lo, pero los 1111~jor<'s han ~ido ar¡ueltos 'JUe -

han contado con el pue'>lo y han r1eposi tado sus ambiciones. -

Los pueblos no se gobiernan solos, porr¡ue malo o •rnen<1 el P9. 
der·rú91iCO es el Único camino para alc~nzar obj~tivos gube~ 

óa·•te!ltnleS·. 

Lis cloc tri na :ile·71nna flUC mayor éxito alciln7.Ó fue ln nue

d.~5~ rroil~-0·,r~l.i i~r.I{: ~os rtice riui:o <:"l Sstnrlo est5 carncteri

~~,10 !~'.'r)~s~?r un f'Oder <le rnanr1o ori~iri:1rio, rle car~cter 

i.rreSi,~~i.bl~ .Y. ¡1.t..r¡ue no se le O[l'>'l~ nin~ún .otro, Y~ '111~· lo 

esca·:inl:"<le. fol ¡~tP,stiurO?s.' •JU<' de'i" fun•larse·. en .. '1n:.vó11intnd 

y'ewl.~ fu~r''.'-:,:¡;¡:i)pios ,,.,~ia !:o_Lt!ctividn•LÁ i.nc~ua~=r>ert<!ne,:,,~ , 

ce. (31) 
- .... , ' : _· :'~_.: ·. ' ~:-,.;. ~::·~~~.·~'. <'·. : . ·.,, ,. ' 
~ ~"~;' . ~,,__.,_' '"-:._:· .. ~- ):~ \:. -:<.>: - ."" 

Gilbc __ rto.~ cü:~,&~~~·,_ nos·(\¡(:(?: ,,u~;.-·~1 nStaeto· es·~ si-nul tánea~ 
···-·· · -Ú : s'< ·. ),/ > ..• :,~ _ 

(33) -lo reno ~ol ln.•lo J~r.:~. -r~t ;~~uc~Íó~ Ú -~~~Jdi~~e! -poder 
del Gstado~ l!dit. UllA'~, \léx.- ln. !!didÓ_n t966, pog. SB. 
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mente e inctisocinhl<.'mentc poder y apari:?tos. En cuanto al -

poder, el Usta<lo es •oixto: en .Jo •ti nación, autoridad y '1irec

ción, ·detentadns por Un blO'lUC' en C'l porter, el'l Vista lfe la -

or~uni::tilCiÓn intC'rnll y rte? ln r1cifens&J. extcirior de- un espacio
polÍtico cletP.r:dnodo. Se trato rle una for'lla de poder polít.i 

co s~lo ttet~ctu'lLC' en 1.1 esca1n· pro!Jia rte los espacios polí
ticos. (34) 

Maurice Ilouriou, estu<lia lB~ éioctrin~ del poder del llst,!l 

do. Sienta •los pre/Jlis1111: B) que e:<isten uni.<lodes compuestas 
b) que hay •!os foroas del podt>r •lel Estndo; el poder minori

tario y~el 1oayoritorio, porc¡ue en todo grupo, o manda La mi

nol-ia,. o la mayoría, puifiendo existir un entre-~ru?';;ln:tiento, -

mamtando una y vigilnnrto La otra, corno ocurre, a su Juicio,

en las de~ocrncias. 

lfouriou, defin~ al porlC'r co-o una libre!' e-nergía r1otada

dc sui'>Criorid:id, considerando ']UP. es, a 1.a vez, unil lib~rtad, 

una autono·1Í:1, una fuerza y unn superiorirtod. El poder asu

'fle ln e111presn 11(?' col>irrno •le- un ~r11:>0 hwrrano y gobierno por 

La crt>ución co•1tinua <l<>L ordt>n y •lel Derecho. (35) 

Bn Ilobbt>s el podt>r d~ que se re vis te el Bsterlo debe ser 

absoluto. To<lo el poder .individual debt> conducirse • l• re

su1 tan te clel po<l"r absoluto y supr""'º rlel Estado, eoste no es 
otlS <JUe la SU"IO d<>l poder dt> todos los individuos, ~l l!stado 

le corresponde el deber d" vit:ilar las disputas e int•rceder 
cuando sus reclas sean violados, c:istic:an<lo cualquier ir\fr11~ 

ción. 

(34) n\m~ne~ !'fiLbértó\ Pq,·1eor:Cs~.ndo,y.Discurso, .Srli't. • .. ''!A~~ .. 
,".ft.•x;. l~ l!rl •. '.VJl-<tt· !'.n:~.4:!._·-,· ·_"-_ .. , ; 

(35) Fayr. S.C:irlos, Tomo !I. obr• éitií7ffi';" pá¡;. 6\, 
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ll llsta.10 no procura bi"n distinto qu" "1 ele ·ase¡¡urnr y· 

pt"r:!1itir el lo;;ro de los hienes in1Úvirlual~s~ .. Yt ,?:~ bi~n ··._de 

ln ~u 1un.~dild, en este sentir1o, no pucd~,s~~ ot:~P-~_-~t-:"~Í·_c1~·-_: 
la """'ª c1011al •'e biP.nes individuale:i; Los hombres de1'en"r.i: 
scrvarlc al l!st~tlo esn porció~ <lel poder que sol1{:fu~1Úo~íi -

con inter,oitencin, de no hacerlo lo reata.de ·ia cO'uipetiÜvi-

dar! - se quebr:intnrio. 

n1 1><>•lcr ''"l Gstn•lo debe ':Ser ~bsó1Uc./•tiic°i& ~l exterior 
:.ioas, ~1cbl.! ~l~~rclnr;a? !le _permitir nue- al"'~i1~terlo_·r~. '1e--ia -comuni 

efod los imli vi.luos puedan rico rroll;i r todas· sus:· capocids<les -

excepto las que· hacen peligrdr ·la ~"istenÚa mis"'8 del l!staclo 

o la vida y bienes •le los c~·npeti<l~res; (36) 

ll<?r~"" ttél.tt-r, ··int\ir.o CJllf? rtehe estnhlecers(I' unn rtifere!!, 

cin .<:-ntre ..-i.flO•l<'r rl..-1 r:stodo y el porler pol{tico. A est" -
to? ;p.~ctn :1fir:nn .,ucl tx>r1er f'Ol(tico no lo '°Jerce Únicarnente
el n.~t~·1o, sino osoci:icione-s pol[ticis 1Hvers;is como; siYl.rti

cato·;, _ic:l_esia, nsocint:iones rle e~npresns etc., que nn tiene
un:. -(unción pol!tic;i espC?c!fica. So'>re es.te :;entido agrega, 

qu~ no todo pcutcr rX>lÍtico en cuanto tal es por1er estatal, -

p'!ro to•.lo po<ler político es potencialmente po<ler del llsto'1o. 

-= Bl- nledio tÍnico, por el cual un:i '"inoría pue,,e ser capa 7. 

de i ·1pon,.,.r su voluntad al r.:'sto rle 1.1 co:llu.,irl.'.ld es por el lQ. 

gro tle lo fumla•oental: Bl pod<!r estatal. Sst<! so':>resnle por 

sobre cuolquil'r otro tipo de poder ejercido por agrupaciones 
pluro1listas, ,\el>iclo nl control que ejerce al sis terna legnt e.:¡ 

tabl·!cido; p<?ro el (lO<ler del t!stado SÓlo surg<? en el momento 

(36) l1rtiz Julio ":ésar. Poder PolÍtico y Or<len Social, Insti 
tu to de Invcstit;a'~i~nes Jur{dicas lNA'1. Bdi t. Pnc. Méx. 
1º!16. p~:;. ;?:?.~. 
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que e-1 núcleo de poilcr reali2a su fH09in co1mnit13d df? volun

tad y de valores frente a los adherentes y opositores median 

te 1¡¡ ·persuasión o la coacción. Sin etr1bargo, aún en los cn

sos ~:Ís primitivos <le domin.1ción el po•.1er del Estado no apa

rece condicionado solamente por el núcleo de poder sino por

tarlas las relnci··,nes de l.1s fuer?.ns políticas internas y ex
ternas. 

Irnplica cuíln,lo t11enos encaílarse a sí mismo el pretender

sic.1Ji('n1to el idenl!sl'f1n henellnno rl(.'ll Bstoilo, C'JUe este poder

<1c1 Ust:11Jo e.i; l:i <!:<presión de 11n;"J conci~:i~is t1e nstodo gene

ral, ti~ un.1 volunt~1d de nstndo común, o cte un interés común, 

rle tal s•ocrtc qurJ to•lo miembro .Oel '?sta<1o hayo c1e ver en "1-

poder riel l!sto•lo su vert.la Jnro yo. 

Tal solidorirlad de una co""'"iclad del pueblo rlt>l l!St•do

no ht!, ~xistido nunca ni podriÍ existir a cnusa <te la estruct.!:!, 

ra nccc·;arl;irncnte anta¡:Ónica ti~ la ~ocicrlad. Esta pretenc1i

do co"1u·oirta•1 <.le vnluntad y valor~s clel Estado en su totalit111d 

es apli.~a'>le Único1onente a 1.1 solidaridad del grupo que cons 

tituye el núcleo ele pocler del llstmlo. Este ¡;rupo es una co

munidnd casi homogénea que vive b:ijo condiciones naturales y 

culturales casi iguales, ~ue profesa las nismns ideas polÍti 

cas y en parte toul>ién, tiene los mismos intereses comunes. 

fil po·Jer político confor·ne lo :interior, es el po<1er 

ejercido por c-L Estado, o el ele una estructura seg'l'l;ntaria

rl~. !"O<l~r ':'-''~ !"ro':!.lr<l in-:or;.:cr:lr.i;;.J? a l:i .1c.:iÓñ óel Estado. 

( 37) 

(37) llell<!r, llcrmonn, Teoría •!el l;stnc1o. Versión !!spai\ola· rte 
luis TolJÍo. 6n. lltlic. F.t~.E. ~t6x. t'168, PÍlg. 256 y ?.67. 
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3,3.- Poder. én el 1lstndo. 

La· or¡:n'1boción '.<1el ¡>o<ler en el 1lstndo co'!lprende al ro
<ler cónstit'uyente;)iepositado en el :iueblo, y o los poderes-

consti túiclos, o,'si ·l1i1eínente gobierno, 'lepo si tado en el con-
junto ·d~ ó~'Cnn~S·c»'indivi1fuos investidos c1e nutorida1 a los 

fines del cul'l¡ilir.iiento '!! la octivi<1orl funcional <1el '!lstado, 

61. principio del poder constituyente, para al¡:unos sig.

nifico la atribu:ión jurídica del pt1<'hlo a efecto de <larse -

su con5tituc::ión, :11ientr;1~ 'lue otro~ lo consider:1n en este- -

dohle osp-?cto; a) antes ele <'laboror la constitución, el pue

iúo no tiene po~t~r jurÍc1ico p3rn h:icerla; en r:nnsecuc:icio, -

se trota o:lel hecho constituyente, y b) unn vez promulgada, -
e-lln rnisna estnblece ta fómula concreta para su revisión o 

i.iodlficnción, es ilccir. el procedi'"iento téc11ico-jurít1ico rle 

sus olterociones, y entonces este porter constituyente devi~ 

ne en jurídico. 

l'ara ::orl Sch·nitt, el po·ler constituyente es ll!: ve>luntad 
polÍl ir.a r.uyií fu., na o autorí<1ad es Ca['"" rte ac1optar la con
C~et-~ •le-cisiÓn'·~-le conjunto sohre oda y for'Tln 1te la oronia -

e-xi~_t~n~i·.~- ... f:»o.l~,~-i~a, detC'rminnn·1o así 1'1 existencia rte lo 

uniflnd po_1!iicn_-"co•qo un todo. Esto sianificrt si'llf'llemente; el 

octci o travP.s <leol cual el F'""~lo se cla uno con~titución.C3R) 

Lns·._c:lr:ictClrfaticas rlel poi1er ·':Onsti tuycnte no son otrna 
-~-u-~--~'(-~º~=-;-u-~---""~,~;;~·1-c_~-.--i"°,;.r>ri-;.i rle el ti tul ar •tel mismo, f!Úe por.-

de ser, teórica·11ente, el pueblo o n:ición, el rey o monarco,
o un>1 ·u1inor!a. Sin embarco, et 1Ínico a-cto cte constitución -

(31') .,'orÍ,no ·;ollndo Jorr.e, obra citado, r>ar.. 63. 
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vtllitlo dt-be? otorr.i'rsc nt pueblo, o a tri nnción. 

r::arré 1lc ."1albe?rG dice; el pueblo t10l('go efec tivamc-nte -

31!,;'UOtlS part~S rle Sil f>Ot~sta•.l en l<JS diversas autori<1ades 

consti tuirtas, p1.!ro i:onscrvn sie1:1:-'r(" pnrn ~! rnis"Tio el ~c!er -

consti t11yc11te. lles11l t'1 de el 1 o, e5ta r1oble consl'."'c~enci a: 

l~ Si ln ~oh'!'r~n{:\, des•te el r'unto de vista de su ejercicio, 

se <livide y repartt" sepnradament-? entre las rtiversas autori

'tades consti tui~!ns, su unit1:irl i mi visible quec1a reteni~a ori 
sinai:'i:trTIC'nte en el puehlo, fu~nte constituy~nt" Única y co

mún de? todos lo:; porteres públicos; 2~ el rmeblo, <ll conser-

ver en sus manos el poder constituyente, no queda obligado -

Par la conslitución: ést:i podr:Í o 11lis:ir .a la:: <Jutoridar'.c.s 

constituidas, pero no puede enca<lenar al soberAno ~ismo, o -

seo al puel:>lo, r¡ue sie11pre es dueílo de cambiarla. (39) 

lifectivamente el sujeto a quien tiene que reconocer C.Q. 

mo titulnr 1lc- la postcstai1 de clar.·.H~' a sí rnisrno una constitu

ción es ~1 pueblo. Este no rerJuiere de functa~entación en su 

Poder en vi rtuJ de rJUt" en él e-qcont ramos todo lo socialmente 

bue'lQ ':t1an11o !iC trata cie '1ar forrnn a ~u organización pol{ti

ca y sent:-.r sus base jurídicas, económicas y sociales .. 

EL ¡>oder constituyente no agota el contenido de lo po

testnrt 11el nstado, puesto que, o diferencia de éste, aquél -

se- ntaraifit'st:i sóio '!n r:-.ras oc;1siones, y, por otro la_do, _úni 
ca'!lente ti.;ne v~lide:-: par• un hecho concreto; la ela':X,roción -

del orden~~iento constitucionnl. 

(39) t;arré 'lalberg de, Teoría General del·._l!st_ado, !ldit. !'.".:. '!! • 
.'.léx. 1~46, po!;. tt65. 
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La se1•a ración y surremacín del porler constituyente res

P<'C ton los ¡>orleres có~,;tituidos, responden a unn n~cesitlad

lÓ :ica 'lut- nctun con .r1ifereoncin- rf~ tie.,f)O y 11e· funciones. -

'.:ro·nlÓ¡::ica•nente el constituyente preé:t'<le a los poderes con§. 

ti tui•tos¡ cuar1 1lo ª'!uél 1Ú1 e1a·,ora''º su obra, for'111lln11..-to y 

eml tlcn\lo la constitución, rlesapare-:e del <!'scenerio jur!·lico 
t1el '!st:t<1o, para ser sustituido por los órganos crearlos. 

El ;">O<lt'r constituyente no gobierria, sino sólo expide ln 

ley _en virt~\J. ~t~_ 1~- cu_a_l gobiernan los porleres consti tuictos, 
éstos,--.-- sti vtii, no hocen otra cosa .,ue gobernar en los tér
"li nns y límites s~ilaledos pot la ley emanada clel constituy<'.!l 

fo, s_in c¡ue puedan en su carílcter de po•leres constituicloc. 

alterar en forma al3una la ley c¡ue los creó y los dotó <le 

co"'l1>c•tencia. (40) 

~l ,;ol>icuno 11ateri oli>:n t'l po ler t'n el l!strido tenien<lo

a ~u carao ln cli rección jurídica y ~lítica en sus instancias 
de dcci sión, acción y sanción. '61 ("Orfer <ie '1Ue ~e P.ncuentra 

investido es llOrler Me nutoridnct por,,.ne ln r1ort1innciÓn en el -

Iistatlo tn01lerno tien por funrlamento et supuesto <le la domina
ción lt"gal, .Je coráctot?r rnr:ional, bn.~:pla en la creencia en -

la le:;alicl.1d de ordena••iento i••P<'rsonales y objetivos. 

us t'l orct.;n legal quien confiere autoridn,1 a los go•ier

nantcs. los go?ernarTos, aL obedecerlos, oherlccet"J al derecho 

racional ~ente estatuirlo, <¡ue .recula flOr i¡¡ual 1" conducta <le 
t0<lo,; los mit'"ll>ro~ rle la r.omunidod [>OlÍtica. 6n el llsta<lo se 

o'1c.-·'..-ce al <fC!'recho, no a las pt?rsonos. Los ,.ue manc1an lo 

(40) Tt'na aar•ire7. l'elip~, Derecho '.:09•titi1ci0Ml .llexicano, -
llc!it. l'orrúa, S.A. ºléx. 1963. ra¡¡. tO y tt. 
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hacen en tanto obeJecen al orden impersonal en que fundan 

sus disposiciones, y los r¡ue obe•lecen lo hacen en tanto mon

dan a trnvés de ese misn'° orden legal en cuya formulación 

pcirticip¡¡ron .. La dominación legal requiere una organización 

del poder de autoridncl, una dirección y un e')Uipo ite tran5mi 

sión y ejecución. es decir un cuadro administrativo basado -

en el sober profesional especializndo, que asegura precisió~ 
contínuicl0<I, disciplina y eficacia en "l cumplimie~to de la 

actividad estatal. 

Bl poder del ¡:obierno se ejerce m•<H ante f,rnciones ·le
aisla tivns, ejecutiv~s y jur!icialt'S, confiadas a Órganos cu

ya actividad st' encuentra delimitado o prefijada por compe-

tencias. Bl gohíerno es ejercido por hombres, cuya voluntad 
se considera volu'lt:td cl,,.l po<l<'t en el l!sta<lo en la medida 

que su activitla\l se r~nti:;:i::a dentrorel orden o Sil! orienta a -
la crist~lb~ncíón del orden soci:tl. 

La or~ani?.oción del gobierno, su estructura, funciones, 
Órg~nos y competenciD provienen de la constitución, que ins

ti tucionalizn "l pod"r en el Bstado. l!l poder ~e encuentra
suborrti rodo iil derecho, nue condiciono su actividad. La vo

luntad de los go<>ernantes se encuentra so.,.,tida a su función 
la r¡ue debe cumplirs~ dentto de los cuadros ~r~vi!:.tO~ en la -

constitución. 

El po•ler en <?l llstado se distribuye entre el pueblo, d~ 
positnrio tle 11' sol>eraní.,, titular del po<1er constituyente:

y et gobierrto clepositado del pocler de autoridad o constitui 
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do. ill cobíerno: está for:t1ado por un conjunto de Órganos ín

vcsti•t.os de. poder ele outorido<I y .;uy3 competencia y activi-~ 

dad funcíon:Íl sC-.encuentrn jur!tticnmente con<1icion:at1n. El -

poder.(le autnridad, COlll(l fuerza O ener¡;Ín orgoni7adora tle lá 

v~·I~ so•:i~l, se -tep0sitn en el gobierno, cuyos Órganos se e,n 

cu~ut·r;u1-iflvestí1los de nutoridild p11ra el cumplimiento .-te la

ac ti vido1I funcional tlel Estado. Función es, la acti vidn<l 
11u~.--.t~b~i:i_cwnplir los órnanos que f0Ct11an parte '1~1 pod(?r en 
'e1''llst~do; la for•no de actuación efoctiva ttel poder en el 

Ustn•lo. Oe est;1 milncra,. los Órg:Jnos sori 13~ !°}r.-rsoni\s o ins-

ti tui.:ion~s r¡ue hnct?n efcctivn ln actuación r1el porter en el -

'lstatlo. Sl rc>tler octúo a través de funciones rine se cumplen 

ne1H~_n~c los Ór¡;nnos. (41) 

3.4.- Poder del Or¡¡~no. 

Gl Est:ado, siendo una P•,.rsona moral y jurídica, una in~ 

ti tur.iÚn Lll ~ervicio del bien pÚbl ico te•1poral, no tiene una 

concieonciR" y una voluntad propios, corno los Íf\flividuos, sino 
~Ue llega al conocimiento de lns cosas y to~~ sus ~ecision~s 
a través ,SC'l conocimiento y rle ta voluntarl de las ,ersonas -

f{sir.:is 11ne lo inter,ran. Los acto:l y o1"isiones de- estil!I J>e..C 

sonas en la me1Hl1a en que forman pnrt~ rlcl Estndo, están 
a·l~.:ritas formal"1ente a é1 .• se atribuyen •1 propio l!stoclo, -

-~e./~on 'i''1f'litabféS;- En otros te>r'l'linos, el !!st:irlo tiene 

o r~-Ht\lS· 11ue lo representnn .. 

La activi•l~·I .de 1o" órcnnos <lel Estatlo se i111puta. nioral

Y jur.Ídicamente .. n él. "1:1 Ót'J:ñno <lel Gs.t:ido, P.n 5u _e.stcuctu-

(41) Fayt s.<:nrlos, to1110 Il, obro dta;la, p.Í¡; •. 4.5;·1\6 y SS 
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rn inns simt>le, consta de 11os elementos: uno objetivo y otro-_ 

subjetivo. 51 primero está constituido por un conjunto de -

atribuciones y podere5 ~ue l• ley se~ala como una esfera de 

coinpet\!ncin; en tanto que el segundo no es sino la persona -
q,ue ejercita esa corn~'etencin estatal recr.mocirla por la ley.

A e~te segun1lo ele~ento se le lla~a titulir del ~rg~no. 

La_doctrina constitucional y administrntiva, rliscuten -
acerca 1le cuál tle estos dos elementos ::onstitnyen verdac1era

y proriamente> <>1 Órgano del Estado. 1\lgunos autores se in

clinan por el pri11r.-ro, otros !">Of el sP.gunrlo. Bn reali<1ad, -

los do!'l ele 1nentos son insepar.,bles entre sí.. Sl Órgano, sin 

la p1..•rsona, ser!a un rnero conjunto de normas sin r>osibilirtad 

de realización; y la p~rsona sin el óreano, sería un puro in 
dividuo carente de representación estatal y de la capacidad

vara comprompter al Estado. 

Por esta ra?Ón, desde el momento en 41ue una r>t?tsona fí
sica es inVC'stirln con un t::ar~o p1jblico, sus actos, en la es
fera de su co-npeteonciil, dejan 11e ser los de un particutl'r PA 

ra convertirse en estatales. Y a la vez, cuan~o esa persona 
cesa en el oficio, sus actos dejen de ser imputables al 'Esta<lo 

y vuC'lven al dominio privailo. 

los Óri:;rino~- rll>l -l'!st;v1o niodc-rno, en un Bstado '1Ue ha al

r.sn?.ado tal ¡:r•1•:0 '11? ('Oder, 8"1[lli tud y CO'll('tejidad, son lllUl

t\:>les y de niuy <liv.,rsa fntlole. fls importante clasificarlos 

pnr•1 co1iocerlos ~ejor. Una '!e lns mejor~s cla~ificacion es 

la de Jellinek. 
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itecurrient!o nl criterio de su pro:id"1i 1ctd n ln estructu

ra f1111rJa.nentt1l del :istado, cl:isific~ a los Órganos estatales 

en in,nedinto5 y :ti~tliatos. Organos in•r1<?diatos son BCJUCllos -

que cleter~inan la cxist~ncin ~ismo rJe la asocinciÓn estatal; 

si de5apnrec~n, ~sta se 'esorgani?.a por co111pleto o se trnns

for-na fun.ln·nt-ntal"Tient~. Son, esP.nciale.s a la organi.,.ación -

del ~stado, y no están subordin~dos a ningún otro. En cam

bio, son ár:.:a11os ·nC' liatos ª'luellos cuya situación no t!encan

sa de.- ·riodo inm<?rJiato en ia ":on~tit1Jción, si110 en uni'I conüsión 

individual. 

!--os Ót:_!;1nos inmediatos puer1en ser indivit1uos, co~o el • 

rey en lo 'loniirquÍa al>soluta, o el Pr<!si•l<!nte de la 'lep1Í'>li

ca_ en __ ~n r~r;ime-n presijenCiatista; o nien cuerpos colegiados.. 

e~~-~- los_parla!rJen~O; e incluso- asocia::iories,-·como ocurre con 
l:is .,.,ti<lu<l<!s fc·lerativas en un !!.~tocio fer1eral. 

Los-Órt!'anos inl"ledi:itos dc-1 l!stndo ;¡dmiten vari:'IS su!'Jr:ti

visii>nes. llay, ór~r1nos crea1lores .Y Órganos crea,1os. A los 
pri--:icros toe~• -:.lar nnci~niento -jurí11ico, n otros Órgnnos inrne

<lin tu.'l, co.f10 ocurre con el con¡:::reso cnnsti tuyente, d~snués -

de una revolución: el cuerr>0 electoral en unoi rte-nocracia re

presentativ.i, cuantlo se renuevan los porteres, co"to sucede e~ 

ria_ s1~is ailos en la !tepÚblica •texicnnot; o el colegio electoral 

.en las. ,11onar1uí:is ~let;tivns. L:i :ictivida:t de? los Órganos de 

;cre~ci~n~ist~--1i~itaMa-j11r!rtic~mente -~l neto~~ creaci6n. 

Otra ctistinr:ión, __ es la oue- <1ivir1e los Órgnnos en pri

.,,,1dos y secun·1nrios. l!st-os 1Ílti110~ son los que se P.-ncuen-
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tran, -Co~ respecto-a.otro, en un3 relación or~ánica y lo re
¡>rese.~tan de un modo inrner1iato 1 co:no ocurre con los parla!?le.!J. 

tos con. ·respecto_ 31 puc-hlo que los ha eleGid.o. l..os Órganos

primarios, en catnflio, sólo pueden 'T!anifestnr su voluntad a -

traVé'.s '1~1 1 Ót!Jt\no secunrtario, COfTlo es el cnso deol ;"Jue-hlo en 

las •l1? 1nocraci11s, después c1e rcaliza·•as las eleccione-s. 

l?s __ i•nportnnte h;icer una rlistinción entre Órganos sirnntes 

y potenciarlos. ÜS _simple, el f")Ue ~[ SU Cualidad '\'IÍSITla de • 

imJivhluo--se·-le lla-na µ¡ira ser titular rle un Órgano; y ?Oten

c_iar1o aquel riue por ra;i:Ón del oficio QUe dese111peña, resulta

tomUÍén parte de otro Órgano est~tal, como acontece en algu-
_nos pafses_en lo que la_ cualifJ11.t rte :t1C:llr1e o rector de uni

vcr-:;i·Jad capacita al sujeto, p.Jra formar parte de- las cortes 

o tll? un Senado con representaciÓ"l profesional. Ssta distin

ción es especialmente relevante en los c~sos de ~stftdos fed~ 

rales o r.le conferteraciones J\e Estarlos. 

Se dividen tn~bi~n los ~rs~'los inmediatos e., sustanti
vos o imtepe•1dientes y en d.epi:o~dientes. Indepe.,dientes son 

ar¡u1•l1os f'\U~ pue11en exteriori.,.ar una volu,,tnc1 que tiene fue.!. 

za para obliC,ilr inr11ediatamente al Estado y n sus súbditos; -

dcpen,tient~s, en ca~'lhio, son a..,uellos ryue carecen de fuerza

<:>hl!gatoria. Puede suce<1er que la vol•mtatl ~e los Órganos ti.!:, 

penclienti~s lit11i te, la cte los Órt!anos intlepe'1<\ie.,tes, de tal 

suerte t'fUe los n::tos rl~ é'sto.co !>Ólo ten~Ll'l ple"lo valor jurÍ'1i 

co cunnt.10 cu~nten Cof'l el con-;enti'lliento, previo o f"OSterior1 

de los pri·lleros. 
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Hay otra distinción, entr<? Órganos normAles y extraordi 
narios. Lo$·primeros son a~uellos ~ue ej~rcitan sus funcio
ne$, ,1eiitro rtel orden r.:onstltucional ordin:.rio, ""un a'11'1ien 

te .ele (la7., ~e un mo1o permanente y co~tinuo. Los seg•1nc1os,

s610 ~ntran en acci6n en circunst~ncins e~traor~in~rias, co-
1110 suri l;is f1.?1leni:ias, en los regímenes !'l'lontlr'l'IÍCos, y los 

·no~i'!r.nos provisionales en l~s r~!"'Út:>li'!as, o eri t:uatr¡uier 

Bst:l~to rtesp1Jés •te una r .. "'votuciÓ"I. Tanto U'los co-no otros son 

Ór¡;anos~inmediatos, y llSJalm<!nte son cr.,a'1os y previstos por 

- la coris.ti tuciÓ"li los segunc1os fñci lrnente se convierten en 
<)rg;.·r.~i(Creailores cuan•lo el orden jurÍitico ~otAl ha sirto sull 
verti<lo~ 

Los Órgünos mc~iatos, por_ su parie, no ~~riv~n rtir~ctn
mentl.' de la-constitución <1"1 llstodo sino ele leyes secun~arias 

y Sll nomilra111ie~tO proviene <\e un órgano imn<?diato, al cual -

est~11 sic1.1pr~ su~ordin~·1os, y unte el cunl sor¡ jurCrtica y 

µolítica.111.?nte r~spon~obles. Tal es el c:i~o cte los ministros 

r!cl unhinete. en ~n r~gim~n parln'Tientario, o ~~ los s~cr~ta
rio"i :J,~ 'l~t ,,lo e'l U"I t;ohierno pr~sil1encia1. 

Los órsanns mediatos Rrlmiten ta~hié~ subdivisione~, a -

la '?1a·1~r;:i de los inmediatos. 11ay órr~anos in·1epe"1'1ientes y -
1lepen·lientes, shples y de co'1petenci• múltiple. º" especiAI. 

i·:¡port.¡n:in es l:i: r!isti~ciÓ" ~ntr'9 ~r!J:.nns f:icult::ttivos y '1~ 

nes.1rios~ r¡u~ correspo~11e a t;i or¡:;<1ni::i:ación del rr¡o<1erno 

Sstn<lo de d"recho. Los facultativos son los r¡ue pueden 

cr,¿oar, a su arbit rin, el j~fe t1e1 Estarte¡ p'!to en nu~stros -
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días, esos Órganos se han restrinsido al mínimo. Son Órganos 
necesarios los r¡ue instituye el jefe del Estado en cuotpli
miento de preceptos constitucionales y legales, como es el -
primer ministro o CHnciller en los gobiernos parlamentarios. 

La distinción entre Órganos inmediatos y mediatos se 
repite, de hecho, aunque en menor escala, en el ámbito de su 

co·npetencia, en los gobiernos locales y mu'licipales.. Todo -

depende de lo que determinan las constituciones loc~les y 
lns leyes orgánicas de los mu~ici~ios. Pero en el Sstndo 
fe•Jeral todo est:l sul)ordinado o la ley supreiila, que e:~ la 

Coristitución. 

~ono~idos los Órga~os del Estado es importante saber 
cuál es su situación jurídica, es necesario ctistinguir con -
toda claridad entre el Órgano y la persona titul!lr t1e-1 mismo. 

61 Órgano, co·no tnl, se identifica con el Estado. 'lo tiene, 

pe:so~alirlJd jurírtica al~una frente al Bstado ni derechos 

contra él. ~o ruede haber una relaciÓ~ de derecho entre el 
astado y el Órgnno por~ue son una y la misma pe-rsona. El 

r;5 ta~o sencillamente no existe sino por sus órganos; por me

dio de ellos r1a sus Órdenes y ex[lresa !\U vol 110tad y sus cteci 
siones. 

E.l Ótg:lno ñel --sst8do• ca-re"lte de un derecho de persona.,. 

lictad, no ti~ne más que u~a co·:lfH!tencia pol!tica, .que le se
ílnla la ":onstitución o-les leyes ordin;irias, sl!'gun ~\-caso. 

(42) 

(42) Gon7.Óle:>. Udbe llé~tor obra Citada, pág~· 367, 36.11 y 36Q. 
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3, 5.- For:nas rle l!stj1do''; ,F~r:n:~~ ~~ 
,;·,<~:,· \:·.::s.: 

, "'Las--f~r"1a's' ele !lsta<lo s .. pU':'d~n Clasificar'"' rlos &runos 

i•nporfontes: ,o.- el llstado siol:>le y b,- d Bstarlo CO"lpuesto 

o ·Co·1:1>lejo. a.- El 8s.tac1o simple o unitario, es ª'1u~l en el 

que L• sofJ~r,inÍn se ejerce directnmente .o;ohre- un sólo ri1Je'llo 

que :~i:· encucntrn en un rnis'no territorio. b.- a1 Bsta'1o com

puesto· o co 111P1ejo, es a11ué1 ciue e~t;\ for11'1c10 por otros E~ta

c1os, ~:~to es, ~ue co~prenle entre sus eleTientos .constituti

vos, Estados ·11~nort!s, siendo un 'flstac.Jo r1P. esta•los •. Bn el -

l'!st·ilo unitario t"l :1Qder legislativo, j11°tici11l y nrl'ninistra

tivo !l<'rtenece a un solo titul.:t.r re11resent~c10 '""Or el ~is-no -

B1t1llu; e:l el Sstai1o r-e,feral, í)()r ~l r:ontririo, el po11~r el'\ -

su tri:1te rnanifest.1ción co1nP'?'te en el .Í'niiito c1el mis-no '?sta

clo il Vf1rios '!?stacfos lltnrnrtos fe.1er:,..1os, ')Ue son los co"l1¡ionen 

tes del !!Stado fe•4 erA1. 

'!1 1stni1o fer1era1, es un 1stnrto n11ta s~ -:.nr~!':teri7.;¡ f"'óT

unn .1.•!S'=~"-~_rí'll~_~!fCÍ~':' rt<? for;:ta esr1c-i:inl y-ele- gr:1•lo rnás ef~v,i-. -

do; •EJ\? s" ..:o·nponen .1e co1ectivictnr1es "lie"l~lros '1o-nini1r1os 

r-or ,;¡, p:-ro fJU~ poseen nutono-nía constit11cion:1t .Y. partici

pan e'l la forrn:ición itc 1:1 volurita:I nacionnl, cfistinguic!nrlose 
de !;1:; r1e·i1:l~ cole·:tivirla,1es !1Úbticas \nft-riores .. 

La base <!el :lsto•lo f"·lerat es to e~istencia de un t"rri 
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torio, Una·:.?Obl¡iCÍÓn y ·un res1111en jurÍc1iCO g~netJtl ')Ue' c1et~.[ 

mine un~ f.,•ler.ociÓ~ r"preséntativa ,, .. la p<"rsonalidnd d<'l -

!lstá•lo y_ titular lle la soberonia. En et régimen fe<leral se 

-pr.,cisa -i.a autono·•Ía f<'c1f.'rn1 ele lR federoción y la participA 

~ió~~_'rle··~i"as-~:_entidades rC.rter:-tlvas en la expresion .di!? la vo-
·-lunta<l ñ·>cional. 

___ S_l Ustaclo f..-r1 ... ral en-los '!starlos unidos mexicanos, está 

compuf.'sto por el ·conjunto rle leye~ vigentes consti tudonnles 
-y·-'·-ord-iniirLf1S- 'lu~ r•_.g.ulan la cre<Jcióri y el funcional!Jiento '1e 

las i~stitu~iones· pÚOlicus nacionales. ~u~stro ~stacto, con~ 

tituido por voluntnd .del pueblo me~icano, tiene estos carac
teres. -Es ur:i:i rep1Í1llic3, representa ti va, democ rá tic a y fer1~ 

ral. 

Se llama Rep~blica, el sistema rte gobierno <'n el cual -
el po•ter reside· en el (lu(>l>lo riue lo ejerCP direct.'llente, !'OC 

médio_1le sus representantes y por un t.;r"1!ino li'llito<1o. liste 

car;ícier la cliferencia de· la 111onar'1uía. 

en- l;t-S formas políticas representntivas, el pue-blo ejer.-_ 

ce sus_ funcion~s por medio r1e sus representates legítimos. -

Tal es el cnso d<'l ejercicio ''"l po1t-r lecislativo fe<1eral 1 -

que ejerc~n los diputaüos y senadores a no~bre rte la nnción--
ancxicana 1 y se reúnen en un~ asa~bl~a general QUe ~e ~enomi

na, ~ongre.so tle la ifoión. inte3r:111o por la ':ámnra .1e 1H,...uta.;. 

dos y por la :::ámnra •le Senadores. IJ<'sde el punto de vista -

de la teoría constitucional, le re~Ública se denomina demo
crático cunn•Jo tortas las fun~iones pÚbl it:as son accesihles a 

to1los los ciu1fartanos. 
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Es 1e:nocratica.- La democracia r.s una forma r1e gobierno 
en 1:1 que el po•?er supre'TJO pertenec~ nl nue1'llo o a sus repr~ 

sentílntes le~f timos. ni 3stado m0 ~ic~no es soher~no. ta 
sober:rn{a nncionol resi1le esencial y origin· ria"lente en el -

puc.>l>lo. Todo porler pÚ'>lico dimonn •1el puehlo y se institu

ye p:orn beneficio de éste. El puhlo tiene en torio tiempo el 

inalienable rterecho de altJ?rar o rnorHficar la forma t1e su R2 

bit• rno. 

Fet1eoce1. Gl 13sta~o f~d~rttl {'S ""'l forma '11? nst"r1o f):is~

da en una organi ""'ación política -!!stndo Federal, donde car1a-: 

¡¡stado 1niembro es libre y autónoll"lo en todo lo concerniente a 

su r·~r;i;nen interior, y contribuye a l1t formación de la vo1u11 

tal1 •lel r:.st.ido fe,1eral. 

Oc.> •cuPrdo con nurstr" organi 'OCiÓn, el Estarlo federal

."QeJCicano está co!'Tlp11~sto •te nsta,1os-rnif!mbros, uni,tos "n una -

fedcr 1ción esta':ilecida se~Ún nu'!strA con~titución. 111 pue

blo ejerce su soberanía por metlio tle los potleres tle la unión 

y por los porleres c1e 105 t;stai1oS, en lo ')Ue- toca 8 C\l1& rea!

meneS interiores, en los términos estílblecirtos por l& consti 
tución feileral, y lns con:c;titucionC"s locales "" los Bstartos, 

lé1s .,ue en ningÓn caso podrán contrariar las e-stipul11~iones

del ;>a<:to fe•leral. (43) 

La forma 1\e ~obierno se rc.>fit're a la estructur• clel po

•ler en el llsta•lo, es dc.>cir, a la or¡¡ani7.acion clel potler tle -

autori<tad. la forma ·1e gohi~rno, en cu;i nto artic1JlnciÓri fun

cional tel poder, de-pen,1erá ile los conrlicion<?s generales ttel 

(43) Serrn RoJas ,\nclrés, Teoría (jenernl c1el Estndo, 1?r1. Porr1Í~ 
5. A., '!ex. 1964. p.~¡;. 350 y 351. 
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Bstacto, de las circ1Jnstancias •1el ~·edio y de las consecuen

cias que los c\os elementos anteriores produzcnn en to ~J01Ít! 

co, económico y social. Distin:.!Ui:nos a.s{ un aspecto estruc

tural y un aspecto fun~ionol en lo for~o cuberno~entel, 

vinculán1os~ el ~ri~ero al nú~~ro rte magistroturns, a1 sist~ 

mn de autorida..\es cuya voluntad l;i constitución hace respon
snhle al poder en el Estado, y el S<!!gundo a la actividad que 
curn;>len, a la5 funciones que dese11pei\An. 

Ln elección rle una for~n ~e gohierno, se hace oor moti
v\.1s pr:Ícticos Me ~onveniencia, tomanrto ~n cut!'nt& quC? c:idn 

pue1'>1o tie~e su -noito rle ser, sus costumbres, sus antec'!den

tes- históricos. La fo r•na c\e got'lierno rtehe ser la expresión 

pol{tica rle ca€\n pueblo, en (ntima relnciÓn con su disposi

ción natural, sus costuMbres y con1Hcion social y económica, 

ln forna di? ¡;obierno se resuelve en un:l coesti.Ón técnica gn

bernam~nt3l, la d~ saber quiénes tlesempefiorán el ~ohiP.r~o -

y cuales son sus funciones. 

La realidart r>olÍtica ofrece ~iversidad de gobierno_ 
modos ~\istintos de ejercer el po,ter, formutnrtns en 
una clnsificoción de las formas de gobierno. A continuación 

· meri~lonari:mos olcunas, considerando ,.,u,.. ~n ~1 capítulo prirn~ 

-::- ro'---se--hablÓ tle las for·nas de gobiern~ ~!?o_!!'~~-~ra más -fpro!lú~

da. 

Pláton se refiere a los formns de gobierno <!!n la nepú
blica y en el Político. Seílal~ ~ue hay t•~tos caracteres de 
hom:-ires como especies de ¡;o'>i•rno, por~ue lo forma de gobie_¡: 
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no .le los ~st•rlos no pro(:ede <le las rocas, sino rle la costu.!!I 

brcs, .•1e lo.is "llic:onbros 'lllC' las co"11poncn y de ln rlirección ciue 

es 1in -:onjunta ti í! ::ostumhres. Bstns fnri1111s son la monnrrtu!a 

es <1eocir, el :~o'>icrno. de uno, 1a· ari.Sto:-::fac~:., el de lo,; po .. 

cos, y l:i ·le~11ocracia, el ·di? la rnultituct. Dividamos cnt1A uno 

<le ellos l?n •los, <.le manera que fo nen: seis 

Aristóteies consirl·•ro l!Ís.formos'1egohienó.rlivi'1irlas -
en ito·s i;~:q.xn¡: __ Íorrn;.~:s-- p_u·r~s o pC.rfé.ctns y fornas irÍ1nur11s o 

lli?gcnc-nu1:1S. _;-L~-:S::_fo~fmns",-~ur~~~-son:; -18 n10na·r,,u:i'ft, et· gobier.:. 

no~ej·~fci~l~. r>o:r unn soln persona; la ·aristocracia, el gohie..t 

no_ej~rcido por una minorfa selecta¡ y la' democracia, el go
l>íer~o --'~jerCi~o r>or la _!ll~yorfa t1c lo_s ciurhdanos. 

Las _for-nas i·;ipuras son aquellas for111ns de gobierno 11ue

de!svi rt1í.~ln . .5Us finalii1arl~s sirviendo intereses o pro~!'>itos 

:>articulare?s.· - ·estas form01s son:_ la tiranin, '1ue es la degn

ni?tiJcfón de ·1a 1rionar,iuía; lo olit;'1r'luio o forma -:orruota de 

1:/·arÍsto_~r~:c.ia; y l~ derrwcogia fl••e tal"l\hieén fie llam:i la 
ocl0Cr:1ci.J·, ·.,uP. es unn :tt?.generación fie ln <1emocrar:ia. 

f\ristótele5 Co'1sirteró las formns r1e gobieno mixtas, rrue 

ytt h.1!>Íun· ·si!1o nn:ili 7ac1as po~· el. (lens:t'11iento r<>lÍtico df? SU 

époc:Ly_que.61 sC,cncU'r1tÓ c1e. sistemílt.Í'7:1t. A la cl'1sifiC3-
--~i1.~n-~ll~-~ A;rst.Ó te1:~s--;P.- l~·,_han·_ hf!,Cl10 .,-~um,:io_rosas_ cr!tic3s sefia~
laorlo 'otr;1s foriias '11? gobierno en los .,,,., "º c ... nr.urren los -
elementos r¡Uf! ét r!Pfine. 
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Polibio considero que existen tres formas rte gobierno: 

real, aristocrático y ctemo=rótico. La 'Tlonar.,uía es goberna.., 

di\, m:ls por razóri que por miedo y violencia; la aristo.-:r:iciA 

es B'Juello lloflrle se escogen los más justos y prudent~s para 
que mant1en; y la <lemocracie es a'luella don<1e el sentimiento

que prevalece es el del mayor n1Íniero. Polihio es el e xposi

tor del gobierno mixto o forma constitucional que combine el 

podt?r monár.;uico, aristocr&tico y t1emocrático, representados 

por el consuln<lo, el senado y los comicios. ~l gobieno mix

to es ideal y evita los perjuicios 11e las otrAs forn:is de 

gobierno. 

En los tie!npos mo<ternos ent:o'ltrnmos alB:unas ViJtiaciones 

intcresa"l.fes nl mor\elo clÁsico, !fn'luiovelo en su obra e-1 

-pr(ncipe, -'trata •te-=-las 'listintas clases cte pri.,ciparlos y me

dios rte-adqui.rirl~s, establece una clasificaci6n bipartita~ 
dc- l:ls formus·· rlt? CT0'1ieno; todos los astados y sohe-ra"\Ías que 

hnn tenido. y ti(lnttn pos testad sohrc los hom 'reos, fueron y 

son 1.epÚt>licas o Pincipados. 

La clasific:i:i6n <1Ue hacen :tos jucoristes rte nue_stro si

S:lo, adscritos a la corriente del formalismo jur{rHco, tam

bién es l>i¡i•rtita, ellos son Jellin~k y Kelsen. 'll primero; 

habla •le mon•rCJnÍa y república. !U segundo, fiel a sus rire

mis~s ~eóric¿\s c\e .ln pureza del método, de auto¿racin Y. dem2 

craci:a, s~i;Ún'.-cÚ"'Les S'!'81'l ·1<'$ .méto1los de cre;tciÓn ·1et o·rderi

e"statal\ o'•lel· orden .:juddicoi · (44)· 

La. clasHicaéió.n·.'lue: h•. neroforndo rte las fo.rmas de go-

(44) Go~7.Óle>; llri.•e lléctor, ohra cita1a, pa¡;; 400. 
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'Jier110 reduce ~·.·.é_s~.?_s·-.~~:-~2~:»~_ ~.~:u~S: ___ fa.· rno11ar~1J{a y le ref'Ú-
blic~. -Tnn to irf/ re~;ú~·)t"ica\có·m·Q: 1'-~: no~~ r')u:ln revisten fonnas 
jú·~{.\icas -\iiu-~ _ i\.i~é~~-a~\Y ·-~~,~-~~-;1e·n···en cnrlrt 11no de sus ti nos 

a <1if~r~ntes proc~soi; ¡5oÍ!Úcos o a sus propias trac:\iciones, 

Lo· nid~acq•:1{a ~parece como el go\Jieroo de un solo indivi 
tluo', ·1~~ es-_.: et: rey, el príncipe o r.l e.11perador. ta mnnft['11J(n 

·-,~s_-::heriel1itaria·; trildicionnt, conserv;1r\l"'r:i, de clRses privils 

-'gi~t.~as_ r¡~1P. co·1r"rten con et monarca sus pri.viteaios y t:o11~.¡ ... 
·de·r-Jtforl<'·s,: Tradic:ionnlmente las mon:i rr1uí.1s se apoynn en LA 

divinitl_:ill para ju~tificarse y asegurar su estR'>ilidar\ o P-?r

~a~encia. Las mon~r~uíns del munrlo mo~erno p~recen huscar ~ 

un~corasensus o apoyo p0pulnr, y aprirccen como un princinio -

unificador, co·rio ln uni<ln.l c\e una monarqu1f\ o 1le un intperio. 

ª" las rnona11·1las absolutas el rey es el Único ti tulnr -

de la so'.>eranía y la ejerce en no-n~He propio. Los monaqui ª' 
constitucionnles son el ri:-s1Jltado de las luchas populares pj, 

r3 su 1>ordin,1r la acciÓr\ 1tel mon:,rca :i un orrten jur!rtico de

te_~m i nndo. La rnonLI rrr.t{ a cons ti tuc ion al r>unt, e11t rego al moria..r 

ca el ej.~ccicio pleno del poder en los marcos .,ue determina
la--co.,stit11ción. 'En la mona11u.ía partnmentarin el jercicio -

rlel í'O''er correpon 1e al p.:1rlamento en un 5Ísterna de respoTlSJ! 

bili;\Jj mini~t-?rial en el riue el 'TIOOílrCa Sil! col"\vierte en un 

s1'-n11-;,,10 et~ UTliÓn, sira el ejercicio efe~tivo t1':"1 t>Or1'!r. 

LA ref1Ú'l1 i:~ es U'la ro, ... ele ¡:obieno cuyo tHulor o je

fe no e~ here•li ta ria. sino e1e~1ible. La rerú.,tir:n es un:i foi 

rn~ 11e gQl>ie~n'?_.~f'~ls.r por')ue direi:ta o inr1irecta'l1ente, ~r-· 



- tt3 -

mi te la :>articipación riel cuerpo electoral en le. constitucióa, 
lecitimidarl.y permanencia rle sus órganos directivos. asta -
forma el e sobierno es de o ricen electivo y popular, el ejerci 
cio clcl po:ler de'Je ser limi ta<lo y un fogimen de responsabil1 
dad pol!tica, en que con frecuencia limita esa responsabili
dad excluyendo al :>rcsiclente 'le la repÚ'Jlica. 

La re¡,Ú1)lic:1 es un siste11a 'lue se re.,,onta a r.reci.i1, Ro
ma, n la '!dad :ledin sobre tor1o en 1ns ciudndes italian;ris, y 

se desarrolla intensn'llente e'l la era mo<1erna. Aqu1 e" •1éxi
co: Es voluntad <lel pueblo mexicano constituirse en una re
pÚ~tica r~presentntiva, democráticA, ferteral, com~u~sta rle -

Est;1rJos libr~s y sol1eranos en todo lo concerniente a su r.:ti 

1nen interior, pero uni1los en .1na federación est3blecida se

.&Ú"l los prinCÍ(>ios <1e la ley funr1a"1ental. nrt. 40 co11st. 

En ¡1rim~r turrnrcnune repÚDli~a; se '1er>osita el ejerci

cio rtel Stl!'rcmo po1ler ejecutivo r1<?> la unión en un sólo inivi 

duo 'lu~ se deno•ni11ará: prc:"si·tente 1\e los ~stados unidos 'neXi 

canos. are. eo de l• constitución. Es el pu~~lo el que eli
ge al presidente en una form' por meclio del su ragio univer
sal y por tér.nino c1e seis :t~os y !'C)t nin3Ún ITlotivo :x>i1ré vol, 

ver ~' dese.·1~;,,,r ese puesto. 

La rep1Íbli::~1 ,~s fcdeorat !:tJ:in·to concurren un orgari.is"'lO -

cenc-ral deno'11ln . ..-to 1~ feder.1::ión, y entidades feder"tivas o 

Bstnilos 'lue asu·n¡¡I'\ esferns parci11les de Cf.)IR(leten~ia y ::on su 

pro:•ia orga'\\7.;ición pol(ti-:n. 
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'ii se to111a en cuenta las facul to•les "el rre:<1ir1ente rle la 

rc•,Í!1Lii::1 e:i C'lt1~iÓn con los otros !">O.Jere5, l.i' rep1Í'llit:a es 
de ti:'O presj<1encial, o 1tc tipo parlnment3rio. lll rP.gi·rie'l -

pre~itle~cinl "IRnti~nc la rHvisiÓn de t'C)rleres y los Óreattos -

p1Í-,l~ :os eJ.•rc~n sus f;ic•1lt:·rtes co11 in11eoerir1encia y 'TkJr1erru1n 

co1:i:'uración. Gn el réc:i111en parlf''T!entnrto el ejecutiv~ npe

rec~·-r-ofrtO un ór;:;H110 modr?r,."1or, ttepervlienr1o rt,.. la acción po

fít!_~.:.~ o_ ¡;11:.~~rn:a'llc-ntal .!et florla'Tlerito, '1'' .... 01s11me 1:1 direo:.iÓn 

l'Ol!ticn riel 5st~·lo. (45) 

Las cuestion~s rcl"cion~~as con el ori3en, funcl3~ento,

finl•S y- •1101Jo 1le ej(.•rcicio ·lel po.ler se ~orri.,in:u1 e., loR reP.,l-
1rlenes tlOl í t ico.o; ·:on tem~r.ineos. lfoy dos Es ta dos puerlen pre~ 

sentar i•l6ntica t~cnica Gubernamental y srr co~nlnt~~ente 

o:lutt:;toS ir:eolÓgii:a:nente. A li:t invers<\, puer1en tener técnicas 

¡;1fJ:..!'rnamentales opuestas y tener iclentica i~eolÓr,ia. ne 
acuc-r. 1o cor¡ ~sto, el mejor m~tot1o ri~ra ahorttar unn Cl<lsificl, 

ción .i~ 105 rC'gÍ·n~nes, c 01nfor:11e a ln cual e~isten dos grardes 

for:ru:ts q~ dividen 111 mut\ilo: los regÍfTlt:>nes ~11tnritorios y los 

recín.~.,eos ·l~·11ocr~ticos. t!sta o•Jinión Í'Tlpljco reconocer la -

imposi•,ilit1ad 1te elahorar una clnsificaciÓn "e las formas r1e 

go,ic-rno 'lne, ;iun o.;in t~nr:-r valor universal, !=tirvn prtra at:>tt.I 

car ~ l~s for~as ~u~ernamentales que c~isten en los ~starlos, 

con t" 1·'0 ráneos. ( 46) 

C.15) ':ierr" ~ojots l1n•lrés, ,,•>rn cit;,1lil r~cr. 34'1 y ''tS. 
(-lo) f..:iyt :;. ::~1rlo.•, u 11r:1 r:i t.1d~, pJg. 'H y 5:'. 
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CO"l~LUSIO"IBS 

1.- La función del Estado es la de gobernar, a la vez indi
ca l• conducta que deben seguir los l>f.rnados en la organiz~ 
ción y realización del cumplimiento de un fin. Bt Bstedo -
se caracteriza por la institucionalización <1el poder. 

2.- Bl Poder y el Estado ~antienen una estrecha relación de 

tal forma que no se puede precisar en que monento se mani

fiestn como poder y cual es el aspecto del poder que no sea 
regulado por el EsldJo. El Pod~r ~~1 E~tactc para ~ue sea -

legítimo y eficaz se debe apoyar en el poder social, el - -
cual se encuentra en la comunidad que lo canfor.ea. 

3.- Las fuerzas sociales del poder producen una diná~ica, -
1a cual debe propiciar un equilibrio, rle tsl fot"'lla, que las 
distintas presiones que ejerzan, eviten la desorganización_ 

y conflictos de la socierlad y la for.enten. L• opinión pú
blica cuya dirección y contenido está dirigida principalmen 
te a las sociedades actuales para la elección de los deten 
tadores del poder. 

4.- En una sociedad que ha alcanzado su forma política sup~ 
rior en el Estado, aún cuando l~ :.c:.clc~:~ r..o ~!•hoce direc
tamente el rlerecho, todo orden jur!dico debe estar apoyado_ 
en la sociertad que lo soporta, de no ser as! el Poder del -
Estado serta una fuerza ciega incontenible. 
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S.- el Poder del estado debe estar basarto ~n la legitimidad 
y la leG•lidad, fundada en el reconocimiento de los miembros 
que integran la sociedad, que es el consenso. 

b.- ül Poder del Estado deberá 9er una relación social de 
dominación legítima, en la que gobernantes y gobernados iden 
tifica•los en un 'l'lismo propÓsito común a sus interese, deben 

pugnar por el establec1~ienlo de un~ m~jür nrgani7~CiÓn polÍ 

tica, que les p~rmita, además, resolver eficazmente sus pro
ble"1'1as, fortalecer los vínculos de sol ic1a ridad hWQnna, ent r~ 

la7.artos con la vida soberana del Bstado y los fenómenos poli 

ticos. 

7.- Para que pueda existir un gobierno legítimo, es importaD 
te que tenga como base el consenso so~ial, el cual debe te

ner su expresión normativa en el Derecho. El Poder del Bst~ 
do se legítima, estructura y li~ita en ~1 Derecho. 
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